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«1991 - 2011. Vigésimo Aniversario de la Jura de la Constitución Provincial»

LEY PROVINCIAL N° 857

Sancionada el día 27 de Octubre de
2011.-
Promulgada el día 18 de Noviem-
bre de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Créase el Comité de
Evaluación del Seguimiento y Apli-
cación de la Convención contra la
Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.
Artículo 2°.- El Comité orientará sus
actividades según los estándares
establecidos en la Convención contra
la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes
y las normas, principios y reglas
referidas al trato de las personas
privadas de la libertad adoptadas por
la Organización de las Naciones

Unidas. El Comité tendrá compe-
tencia y jurisdicción sobre todo el
territorio de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
Artículo 3°.- A los efectos de la pre-
sente ley se entiende por lugar de
detención, cualquier establecimiento
o sector bajo jurisdicción o control
del Estado provincial o municipal;
así como entidades de carácter pri-
vado donde se encuentren o pue-
dan encontrar personas privadas de
la libertad y de las cuales no pue-
dan salir libremente, bajo cualquier
forma de detención, encarcelamien-
to, custodia e internación, por or-
den de autoridad judicial, adminis-
trativa o de otra autoridad pública,
o a instigación suya o con su con-
sentimiento expreso o tácito, con-
forme lo establecido en el artículo
4° incisos 1 y 2 del Protocolo Fa-
cultativo de la Convención Contra
la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes.
Artículo 4°.- El Comité estará inte-
grado por tres (3) representantes de

organizaciones de Derechos Hu-
manos que demuestren experiencia
y conocimiento del tema y que no
se hayan desempeñado como fun-
cionarios políticos en el curso de los
últimos dos (2) años, dos (2) miem-
bros del Poder Legislativo, un (1)
miembro del Poder Ejecutivo y un
(1) miembro del Poder Judicial. Los
integrantes de organizaciones de
Derechos Humanos serán a pro-
puesta por las mismas y aprobados
por la mayoría de los miembros de
la Comisión Permanente de Aseso-
ramiento N° 6.
Todos los integrantes del Comité
deberán poseer una reconocida tra-
yectoria en la promoción y protec-
ción de los Derechos Humanos,
excepto los representantes del Po-
der Legislativo. Durarán dos (2)
años en sus funciones y podrán ser
renovables.
Artículo 5°.- El Comité se creará
en el ámbito del Poder Legislativo
y ejercerá las funciones que esta-
blece la presente ley sin recibir ins-
trucciones de ninguna autoridad y

recibirá el apoyo y asistencia técni-
ca administrativa, para optimizar su
funcionamiento interno, del perso-
nal de la Legislatura comisionado
al efecto por la Presidencia.
Artículo 6°.- Las funciones del Co-
mité, que deberán ser ejercidas con-
forme a los procedimientos que se
establezcan en el Reglamento inter-
no del mismo, serán las siguientes:
a) realizar visitas periódicas, sin ne-
cesidad de aviso previo, en días há-
biles o inhábiles y en diversos hora-
rios y con acceso irrestricto a todo
el edificio de cárceles, unidades
policiales y otros lugares de deten-
ción o internación;
b) recibir denuncias por violaciones
a la integridad psicofísica de las
personas privadas de su libertad;
c) realizar informes sobre las con-
diciones de detención en que se en-
cuentran las personas privadas de
su libertad;
d)  elaborar propuestas, realizar su-
gerencias y recomendaciones sobre
políticas  públicas a adoptar en la
materia, sobre el mejoramiento de
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las prácticas carcelarias y lugares
de encierro;
e) realizar entrevistas y mantener
comunicación personal y confiden-
cial tanto con personas privadas de
su libertad, familiares de estos u
otras personas;
f) realizar entrevistas y mantener
comunicación con representantes
de todo organismo público;
g) requerir datos, estadísticas, re-
gistros, libros y documentación a los
organismos públicos o entidades
privadas vinculados al tema espe-
cífico sobre el que tiene competen-
cia;
h) confeccionar una base de datos
con el objeto de llevar un registro
sobre casos de tortura y malos tra-
tos;
i) comunicar en forma inmediata a
los organismos nacionales o provin-
ciales o funcionarios judiciales que
correspondan los hechos de tortura
o malos tratos que puedan conocer;
j) solicitar las medidas urgentes
para brindar inmediata protección
a las víctimas de tortura o aquellas
personas detenidas que se encuen-
tren amenazadas en su integridad
psicofísica;
k) diseñar y proponer campañas pú-
blicas de concientización sobre la
problemática de las personas en si-
tuación de encierro;
l)  supervisar que en la educación o
capacitación de personal policial o
penitenciario, judicial o relacionado
con las temáticas de las personas
privadas de libertad, se haya erra-
dicado toda la enseñanza o trans-
misión de las prácticas de tortura;
m) organizar talleres, encuentros,
seminarios de capacitación dirigido
a agentes policiales penitenciarios,
judiciales y personal relacionado con
la temática de las personas priva-
das de libertad;
n) elaborar un informe público anual
al Poder Ejecutivo, al Poder Legis-
lativo y al Poder Judicial respecto
de las tareas y actividades realiza-
das durante el año, sobre las condi-
ciones de detención de las perso-
nas privadas de su libertad y sobre
la realidad carcelaria y de comisa-
rías o lugares donde haya personas
detenidas o encerradas, que será
expuesto en Audiencia Pública y
publicado en el Boletín Oficial;
ñ) dar a conocer en ese informe: la
cantidad de lugares de encierro, su
estado, la mejora introducida en el
curso del último año, la cantidad de
denuncias por torturas, un registro
de los eventuales fallecimientos de

personas privadas de libertad acae-
cidos en lugares de encierro, el nú-
mero de sanciones administrativas
o judiciales por condena por tortura
o tratos o penas crueles, inhuma-
nas o degradantes; la reparación
moral o material que el Estado pro-
vincial brindó a las familias de los
detenidos; y
o) dictar su Reglamento interno.
Artículo 7°.- Las atribuciones del
Comité, que deberán ser ejercidas
conforme lo disponga el Reglamento
interno del mismo, serán las siguien-
tes:
a) ingresar a cualquier lugar de en-
cierro;
b) constituirse en una sala del lugar
en que realicen las inspecciones y
actuar con libre acceso a los espa-
cios y al material documental allí
existente;
c) requerir datos, estadísticas, re-
gistros, archivos, legajos, libros o
toda documentación a los organis-
mos públicos o entidades privadas
vinculados a los temas específicos
sobre el que tiene competencia, sin
que ninguna persona pueda obstruir
esa libre accesibilidad a la informa-
ción.
d) hacer pública la información que
estime necesaria previa notificación
y contestación de las autoridades;
e) visitar instituciones públicas o pri-
vadas sin previo aviso, en días há-
biles o inhábiles y en diversos hora-
rios en las cuales se sospeche la
existencia de prácticas que en es-
tos convenios se trata de erradicar;
f) acceder a expedientes adminis-
trativos o judiciales en los que se
investigue denuncias por torturas o
tratos o penas crueles, inhumanas
o degradantes aunque no sea parte,
respetando el secreto de sumario;
g) contar con el auxilio directo de
la fuerza pública cuando así lo soli-
citen; y
h) realizar todo acto que sea nece-
sario para el mejor funcionamiento
del Comité de acuerdo a sus fines
y objetivos.
Artículo 8°.- Las resoluciones del
Comité tendrán carácter de Reco-
mendaciones.
Artículo 9°.- El Comité podrá reali-
zar Recomendaciones, así como
cualquier otra actuación necesaria
para el cumplimiento de sus funcio-
nes específicas. Las autoridades
públicas o privadas a requerimien-
to del Comité deberán responder
sus solicitudes en un plazo no ma-
yor a veinte (20) días.
A solicitud de las autoridades reque-

ridas, el Comité podrá fijar un plazo
diferente para obtener respuesta.
En el plazo fijado al efecto, las au-
toridades deberán responder
fundadamente sobre los requeri-
mientos efectuados, así como co-
municar el plan de acción y
cronograma de actuación para su
implementación.
Artículo 10°.- El Comité podrá rea-
lizar informes de situación y/o te-
máticos. Los informes serán re-
mitidos a las autoridades compe-
tentes. y a las autoridades provin-
ciales en su carácter de garantes
del cumplimiento de las obligacio-
nes internacionales asumidas por
la República Argentina en la ma-
teria.
Artículo 11°.- Habiéndose adver-
tido el incumplimiento del Estado
en las obligaciones a su cargo, el
Comité deberá presentar un infor-
me, previo al informe público
anual, ante el área gubernamen-
tal responsable del incumplimien-
to. Si transcurridos diez (10) días
no exista una respuesta del Esta-
do debidamente justificada, debe-
rá publicarse el informe en el Bo-
letín Oficial y en un diario de cir-
culación masiva de la Provincia y
las acciones a seguir.
Artículo 12°.- Se asimilarán a car-
ga pública, los derechos y las obli-
gaciones de las personas que asu-
man el cumplimiento de las funcio-
nes en virtud de las obligaciones
asignadas en esta ley, debiendo pro-
mover todas las acciones legales
que correspondan y ajustarse a los
protocolos de procedimientos vigen-
tes en la materia.
Artículo 13°.- La Comisión Perma-
nente de Asesoramiento N° 6 de la
Legislatura Provincial, Justicia y
Seguridad, Relaciones Instituciona-
les, Seguimiento Legislativo y De-
rechos Humanos, habilitará un re-
gistro de inscripción de Organiza-
ciones de Derechos Humanos a los
efectos de constituir el Comité de
Evaluación del Seguimiento y Apli-
cación de la Convención contra la
Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes,
y expedirá la acreditación a las or-
ganizaciones que reúnan los requi-
sitos exigidos en el artículo 4°.
Artículo 14°.- El Patrimonio del
Comité se integrará con los crédi-
tos que anualmente determine la
Ley de Presupuesto, aportes o
donaciones, y todo otro ingreso com-
patible con las funciones del orga-
nismo que pueda ser asignado en

virtud de las leyes y reglamentacio-
nes aplicables. A los efectos de ase-
gurar su funcionamiento contará con
crédito presupuestario propio que
será atendido con cargo a Rentas
Generales e incorporado al Presu-
puesto Provincial, y tendrá afecta-
ción específica al cumplimiento de
sus fines.
Artículo 15°.- Sin perjuicio de su ca-
rácter ad honórem, los miembros
del Comité percibirán los viáticos
y las compensaciones necesarias
para el desarrollo de sus tareas
de acuerdo con el Reglamento in-
terno que se fije, como así tam-
bién los que correspondan al fun-
cionamiento, equipamiento y lo
que demande las obligaciones a
su cargo.
Artículo 16°.- El Poder Ejecutivo
reglamentará la presente ley en un
plazo máximo de ciento veinte (120)
días.
Artículo 17°.- Comuníquese al Po-
der Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE
DE 2011.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2722 18-11-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 857,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MARINELLO
Guillermo H. ARAMBURU

LEY PROVINCIAL N° 858

Sancionada el día 27 de Octubre de
2011.-
Promulgada el día 21 de Noviem-
bre de 2011.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°.- Establécese el «Pro-
grama Provincial de Estadística y
Censos» (ProPEC), en el ámbito de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur
como una política pública de ejecu-
ción, actualización y consolidación
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permanente y obligatoria en mate-
ria de gestión de información ofi-
cial estadística y censal en la Pro-
vincia.
Artículo 2°.- El ProPEC tiene la fi-
nalidad de dotar de integralidad y
de mayor articulación a las esta-
dísticas oficiales en la Provincia,
mediante la consolidación de la ac-
tividad estadística y censal de las
unidades del Sistema Estadístico
Provincial y el objetivo específico
de constituirse en una herramien-
ta que permita reordenar y poten-
ciar el desempeño del Sistema Es-
tadístico Provincial (SEP) en todo
lo que atañe a la gestión de infor-
mación estadística y censal opor-
tuna, confiable y relevante para
las políticas públicas en la Provin-
cia, y para su difusión institucional
y ciudadana.
Artículo 3°.- El Sistema Estadístico
Provincial (SEP) está compuesto
por las siguientes unidades o áreas
de servicio estadístico en la Provin-
cia:
a) el Instituto Provincial de Investi-
gación, Estadística y Censos;
b) ministerios y secretarías de Es-
tado Provincial;
c) organismos descentralizados de
la Administración Pública Provin-
cial;
d) empresas del Estado Provincial;
e) gobiernos municipales;
f) reparticiones autárquicas y des-
centralizadas, provinciales y muni-
cipales;
g) empresas municipales y/o entes
autárquicos; y
h) otras unidades de servicio esta-
dístico provincial que pudieran sur-
gir en el futuro.
Artículo 4°.- Realícese entre dos (2)
censos nacionales y en los años ter-
minados en cinco (5), un «Censo
Provincial de Población, Hogares y
Viviendas» con el objetivo de dis-
poner, con una frecuencia
quinquenal, de información cuanti-
tativa y cualitativa de la dinámica
sociodemográfica que se registra en
la Provincia.
Artículo 5°.- La Dirección General
de Estadística y Censos, creada por
Decreto Territorial 38 como orga-
nismo territorial encargado de sa-
tisfacer y coordinar los requerimien-
tos de información estadística que
le formule el Gobierno Territorial o
el Nacional conforme con la Ley
nacional 17.622, pasa a denominar-
se a partir de la promulgación de la
presente ley «Instituto Provincial de
Análisis e Investigación, Estadísti-

ca y Censos» (IPIEC).
Artículo 6°.- El IPIEC dependerá
directamente de un ministerio que
se determine por el Poder Ejecuti-
vo (coordinador o de planeamiento,
o de la gestión pública), pudiendo,
mientras no exista formalmente una
cartera equivalente, depender del
Ministro de Economía, y estará a
cargo de un profesional de la Plan-
ta Permanente de la Administración
Central con cargo no inferior al de
Director General.
Artículo 7°.- El IPIEC tendrá como
misión fundamental la de ejercer la
dirección superior de todas las es-
tadísticas oficiales en la Provincia
y la de estructurar y conducir el Sis-
tema Estadístico Provincial (SEP)
de manera de asegurar y mejorar
la producción y el suministro de in-
formación oficial y pública
confiable, oportuna y relevante so-
bre el desarrollo de la provincia en
todas sus dimensiones.
Artículo 8°.- El IPIEC tendrá las
siguientes obligaciones y funciones:
a) formular y elevar para su apro-
bación al Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia, el «Programa Provincial Es-
tadístico y Censal» (ProPEC) el
cual deberá dar cuenta de las ac-
ciones acordadas y comprometidas
ante el INDEC en el marco del Sis-
tema Estadístico Nacional y de
aquellas que resulten de la progra-
mación consolidada de las activi-
dades permanentes y extraordina-
rias, deberán informar al IPIEC, los
componentes del SEP;
b) organizar y coordinar en la Pro-
vincia, la realización de los censos
y encuestas nacionales que coordi-
na el INDEC y los censos provin-
ciales a los que alude el artículo 5°;
c) organizar y realizar en la Provin-
cia los censos y encuestas especia-
les sobre temáticas que resulten
necesarias y de interés para la ges-
tión de políticas públicas sectoria-
les;
d) continuar con la publicación y di-
fusión del "Boletín Estadístico Men-
sual" (BEM) y del «Anuario Esta-
dístico» como resúmenes de las
series estadísticas básicas que pro-
duce y actualiza periódicamente el
IPIEC;
e) desarrollar nuevas publicaciones
y contenidos a partir de la incor-
poración de investigaciones e in-
formes de áreas del IPIEC espe-
cializadas en el análisis de infor-
mación propia y no propia que el
Instituto posea;
f) desarrollar por sí, y/o a solici-

tud de los miembros del SEP, y/o
en conjunto con las universidades
proyectos de investigación y de in-
vestigación acción, orientados a
mejorar procesos y a instalar bue-
nas prácticas en la Provincia, en re-
lación al ciclo de las políticas públi-
cas;
g) producir, relevar, recabar toda in-
formación de carácter social, de-
mográfico, económico, productivo
y empresarial, de ámbitos, públi-
cos y privados, que resulten de es-
pecial interés, relevancia y signi-
ficación para la gestión pública y
privada como para su difusión ciu-
dadana;
h) asegurar, con observancia de
las normas y pautas éticas, cien-
tíficas y profesionales que regu-
lan la materia, y mediante el apro-
vechamiento y aplicación de las
múltiples tecnologías y soportes de
comunicación disponibles, el su-
ministro, publicación e interpreta-
ción básica de la información
estadística y censal;
i) establecer pautas procedimenta-
les y metodológicas para la reunión,
el procesamiento, el almacena-
miento y la presentación de los da-
tos estadísticos, que faciliten su lec-
tura y comprensión, pudiendo inclu-
so formular observaciones y orien-
taciones del arte, sobre la utilización,
publicación e interpretación de in-
formación estadística;
j) coordinar acciones con todos los
entes centralizados y descentraliza-
dos del Gobierno Provincial, Empre-
sas de Servicios, Entes Autárquicos
y Gobiernos Municipales para
optimizar la captación, registro y
análisis de información estadística,
realizar encuestas y/u operativos
censales, generar instancias de co-
operación y afectación de recursos
humanos de cada jurisdicción al
efecto;
k) aplicar criterios y estrategias de
ejecución descentralizada en fun-
ción de las actividades con la con-
siguiente transferencia de fondos si
los hubiera y correspondiera;
l) verificar el cumplimiento de la
centralización metodológica para la
ejecución de operativos y progra-
mas bajo coordinación del INDEC;
m) coordinar acciones conjuntas
con aquellas organizaciones sin fi-
nes de lucro que por sus activida-
des posean registros útiles y valio-
sos a los fines de la producción de
estadísticas públicas;
n) ofrecer a los distintos actores
gubernamentales y no gubernamen-

tales distintos, tipos de capacitacio-
nes que contribuyan directamente
a mejorar la lectura de la informa-
ción estadística y a la difusión res-
ponsable de la misma;
o) distribuir y coordinar las tareas
comprometidas para el cumplimien-
to del ProPEC entre los organismos
involucrados del SEP, asignando
fondos específicos para su ejecu-
ción cuando corresponda;
p) celebrar acuerdos o convenios
con entidades públicas y privadas
que tengan por objetivo el cumpli-
miento de las funciones asignadas
por la presente ley;
q) generar y propiciar acciones,
condiciones, medios y oportunida-
des para la formación y capacita-
ción permanente del personal del
Instituto, del SEP con el objeto de
aumentar el nivel de actualización
y perfeccionamiento técnico y pro-
fesional del servicio y del trabajo es-
tadístico en la Provincia;
r) gestionar la consecución de re-
cursos financieros necesarios y su-
ficientes para asegurar insumos es-
tadísticos y censales de calidad en
la Provincia;
s) realizar trabajos especiales en-
cargados por terceros previa auto-
rización del Poder Ejecutivo Provin-
cial cuya forma de realización y
modo de retribución serán fijados
en la reglamentación de la presente
ley; y
t) toda otra función que contribuya
al fiel cumplimiento del espíritu y
objetivos de esa ley.
Artículo 9°.- A los fines de asegu-
rar el cumplimiento de las obliga-
ciones y funciones que surgen de la
presente ley, el Director General del
IPIEC tendrá las siguientes atribu-
ciones y facultades:
a) celebrar en representación del
Gobierno de la Provincia de Tierra
del Fuego y «Ad referéndum» del
Poder Ejecutivo Provincial, acuer-
dos con el Instituto Nacional de
Estadística y Censos (INDEC) y
con otras entidades públicas o pri-
vadas, nacionales, o internaciona-
les, para el cumplimiento de su mi-
sión, funciones y compromisos
institucionales;
b) representar al Instituto Nacional
de Estadística y Censos en toda ju-
risdicción de la Provincia para todo
lo relacionado al cumplimiento del
Programa Estadístico Nacional;
c) contratar y designar personal
para el cumplimiento de las tareas
que hacen a sus compromisos asu-
midos frente al INDEC en repre-
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sentación del Gobierno Provincial;
d) designar y comisionar participan-
tes a reuniones nacionales, regio-
nales e internacionales que tengan
por objeto el tratamiento y el estu-
dio de asuntos de su estricta com-
petencia institucional;
e) acceder a libros y documenta-
ción contable de las personas o
entidades que están obligadas a
suministrar información con fines
estadísticos a los efectos de su
verificación. Cuando los datos
consignados en las declaraciones
presentadas no se encuentren re-
gistrados en los libros de conta-
bilidad, deberán exhibirse los do-
cumentos originales y los ante-
cedentes que hayan servido de
base a las informaciones suminis-
tradas;
f) promover y organizar acciones
de capacitación propias o de terce-
ros en beneficio de las unidades del
SEP; y
g) representar al Gobierno de la
Provincia ante instituciones nacio-
nales, provinciales e internaciona-
les con los cuales se llevan y pue-
dan llevarse adelante, acciones con-
juntas referidas a su estricta misión
y competencia.
Artículo 10°.- El presupuesto de
recursos del IPIEC comprende:
a) fondos nacionales de afectación
específica, transferidos a través del
INDEC, para el financiamiento de
los subprogramas que se ejecutan
en el Convenio Marco celebrado
entre la Provincia y ese Instituto
nacional;
b) fondos asignados por presupuesto
provincial;
c) contribuciones, aportes, subsidios
y transferencias de provincias, mu-
nicipalidades, dependencias o repar-
ticiones oficiales, organismos mix-
tos, privados e internacionales;
d) ingresos eventuales provenien-
tes de publicaciones, trabajos para
terceros y otros;
e) las multas aplicadas por infrac-
ciones a la presente ley;
f) recursos provenientes de proyec-
tos de cooperación con organismos
nacionales e internacionales para el
financiamiento de líneas pertinen-
tes a su competencia; y
g) los legados y donaciones.
Artículo 11°.- El presupuesto de
gastos de la Autoridad de Aplica-
ción, preverá sumas para:
a) asegurar el cumplimiento del
ProPEC;
b) mejorar los métodos del trabajo
estadístico y censal que se realicen;

c) el mejoramiento de los métodos
de trabajo de los organismos inte-
grantes del «Programa de Estadís-
tica y Censo Provincial»;
d) la organización de misiones cien-
tíficas o técnicas, relacionadas con
la instrumentación del ProPEC y
con el propio desempeño del SEP;
e) la contratación de trabajos téc-
nicos o científicos estadísticos es-
pecializados cuya demanda no pue-
da ser satisfecha desde el propio
SEP;
f) el pago de becas de capacitación,
perfeccionamiento y actualización
para los recursos humanos del
SEP; y
g) toda otra erogación vinculada al
cumplimiento de sus funciones.
Artículo 12°.- El IPIEC deberá pre-
sentar para su aprobación una pro-
puesta de reestructuración orgáni-
ca necesaria para asegurar el cum-
plimiento de lo establecido en la pre-
sente ley. Hasta que la misma re-
sulte aprobada, funcionará con la
orgánica heredada de la DGE y
Censos.
Artículo 13°.- Todas las personas
de existencia real o ideal, públicas
o privadas con asiento en el territo-
rio de la Provincia, están obligados
a suministrar la información que les
solicite el IPIEC para el cumpli-
miento de los fines establecidos en
esta ley.
Artículo 14°.- La información que
en cumplimiento de la presente ley
se suministre será estrictamente
secreta y solo podrá utilizarse con
fines estadísticos conforme a la Ley
nacional 17.622. Los datos se pu-
blicarán en compilaciones de con-
junto y de modo que no permita in-
dividualizar a sus respectivos infor-
mantes.
Artículo 15°.- Toda persona real o
institución pública o privada que
para realizar investigaciones sobre
la Provincia solicite información al
IPIEC, queda comprometida a su-
ministrar al Instituto un ejemplar de
la publicación en soporte papel y
digital a los efectos de su incorpo-
ración al patrimonio bibliográfico de
la Biblioteca institucional.
Artículo 16°.- Las personas que
omitan o se nieguen a suministrar
la información estadística o no la
suministren en los plazos fijados
o falseen los hechos, o se nieguen
a exhibir sus libros o documenta-
ción serán pasibles de la sanción
prevista en el artículo 15 de la Ley
nacional 17.622. Si los infractores
fueran sociedades civiles o co-

merciales, sus directores, geren-
tes, administradores y síndicos
serán personal y solidariamente
responsables.
Artículo 17°.- Todo funcionario o
empleado que viole el secreto esta-
dístico establecido en el artículo 8°
de esta ley, comunicando o divul-
gando a terceros por cualquier
medio, o utilizando en provecho
propio la información llegada a su
conocimiento en razón del desem-
peño de su cargo oficial sufrirá las
sanciones que correspondan según
el artículo 17 de la Ley nacional
17.622.
Artículo 18°.- Para la realización de
relevamientos censales nacionales
y provinciales, el IPIEC podrá afec-
tar bajo imperio de la carga públi-
ca, a personal docente y no docen-
te de la administración pública pro-
vincial bajo las previsiones conteni-
das en el artículo 14 de la Ley na-
cional 17.622.
Artículo 19°.- Para asegurar la
logística en los Censos Naciona-
les y Provinciales de Población,
Hogares y Viviendas, queda
constituido desde la presente ley,
el Comité Censal Provincial
(CCP) que entrará en actividad
desde el inicio y hasta la finali-
zación de la planificación censal,
en todas sus etapas y en oportu-
nidad de las convocatorias que su
autoridad decida realizar.
Artículo 20°.- El Poder Ejecutivo
Provincial reglamentará el funcio-
namiento y la conformación del CCP
respetando el carácter vinculante de
los compromisos que en su seno se
acuerden en atención a las compe-
tencias de los miembros bajo cual-
quier condición lo integren.
Artículo 21°.- Para el caso en que
se afecte personal docente deberá
contemplarse la asignación de
puntaje para ser computado al mo-
mento de la presentación ante la
Junta de Clasificación y Disciplina
para la cobertura de cargos.
Artículo 22°.- La Autoridad de Apli-
cación reglamentará la presente ley
en un plazo de noventa (90) días a
partir de- su publicación, debiendo
presentar para su aprobación minis-
terial una propuesta de
readecuación de la estructura or-
gánica heredada, que resulte míni-
ma y suficiente para cubrir las nue-
vas exigencias que esta ley esta-
blece.
Artículo 23°.- Se derogan la Ley
territorial 14 y Decreto 38 de la épo-
ca del Territorio.

Artículo 24°.- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESIÓN ORDINA-
RIA DEL DIA 27 DE OCTUBRE
DE 2011.

MARINELLO

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2724 21-11-11

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 858,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2723 21-11-11

ARTÍCULO 1°.- A partir del día
veintiuno (21) de noviembre de
2011, la suscripta reasume sus fun-
ciones.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2725 21-11-11

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en Comisión de Servicios del
señor Ministro de Economía, C.P.
Hiram Christian Javier RUIZ, a la
Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a partir del día veintidós (22)
de Noviembre del corriente año
inclusive.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA y
la liquidación de tres (3) días de viá-
ticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la UGG
N° 7300, Incisos 371 y 372 del ejer-
cicio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2726 21-11-11

ARTÍCULO 1°.- Autorizar el gasto
en concepto de pasajes vía aérea
por los tramos BUENOS AIRES -
USHUAIA - BUENOS AIRES,
que demanda el traslado de la Dra.
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Ángela Marcela JARAMILLO,
DNI N° 26.690.421, y del Sr. PEPE
Fernando Miguel, DNI N°
23.928.665, integrantes del Institu-
to Nacional de Asuntos indígenas
(INAI), quienes disertarán los días
25 y 26 de Noviembre de 2011, en
el marco del «Día del Indígena
Fueguino», ello por lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuesta U.G.G. N° 7604 Inciso 3
del ejercicio económico financiero
en vigencia.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2727 21-11-11

ARTICULO 1°.- Autorizar el tras-
lado en comisión de servicio a la
ciudad autónoma de Buenos Aires
al Principal Luis María MEDINA
C.U.I.L. N° 20-26412474-4 y al
Suboficial Mayor José Carlos SIL-
VA C.U.I.L. N° 20-20279620-7
para efectuar tareas investigativas
en el marco de la causa N° 26594/
2011 caratulada «LEPEZ
MACIAS, DANIEL S/DCIA.
HURTO», que tramita por ante Juz-
gado de Instrucción N° 1 del Dis-
trito Judicial Sur, las cuales se lle-
varán a cabo entre los días 23 al
29 de noviembre del corriente año
en la Provincia de Buenos Aires,
para lo cual deberán trasladarse a
la ciudad autónoma de Buenos Ai-
res el día 23 de noviembre retor-
nando el día 29 de noviembre del
corriente año.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la ex-
tensión de una orden de pasaje vía
aérea por los tramos USHUAIA -
BUENOS AIRES - USHUAIA, en
favor del personal nombrado en el
artículo 1°; como así también la li-
quidación de SIETE (07) días de
viáticos.
ARTÍCULO 3°.- El cumplimiento
de la presente será imputado en la
partida presupuestaria U.G.G.7630
Inciso 3 del ejercicio económico en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2728 22-11-11

VISTO el expediente N° 2846-MD/

11 del registro de esta Gobernación;
y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración de un Contrato de Man-
dato suscripto entre CADI AR-
GENTINA, representado por el Sr.
Miguel Angel FICHERA, D.N.I.
N° 18.450.013, con motivo de lle-
var a cabo la adquisición de cuatro
(4) vehículos adaptados para el tras-
lado de personas con discapacidad
y la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el entonces Mi-
nistro de Desarrollo Social, Sr. Ser-
gio Daniel ALVAREZ.
Que el mencionado Contrato fue
suscripto en fecha primero (1°) de
Marzo de 2011 y registrado bajo el
N° 15.058.
Que en fecha 14 de marzo de 2011
se efectuó un primer desembolso
conforme lo establece la cláusula
cuarta del citado Contrato, razón
por la cual corresponde reconocer
y autorizar dicho gasto.
Que obra comprobante de reserva
de crédito.
Que por lo expuesto resulta nece-
sario proceder a su ratificación dic-
tando el presente instrumento legal.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el Artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.-Ratificar en sus
siete (7) cláusulas el Contrato de
Mandato, con motivo de llevar a
cabo la adquisición de cuatro
vehículos adaptados para el trasla-
do de personas con discapacidad,
registrado bajo el N° 15.058 sus-
cripto con fecha primero (1°) de
Marzo de 2011 entre CADI AR-
GENTINA representado por el se-
ñor Miguel Angel FICHERA,
D.N.I. N° 18.450.013 y la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el entonces Ministro de De-
sarrollo Social, Sr. Sergio Daniel
ALVAREZ, en el marco del Con-
venio denominado «Proyecto adqui-
sición de 4 móviles adaptados para
el traslado de personas con

discapacidad para las ciudades de
Ushuaia y Río Grande», registrado
bajo el N° 14.547 y ratificado por
Decreto Provincial N° 2421/10. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Reconocer y
aprobar el gasto ocasionado por la
aplicación de la cláusula Cuarta del
Contrato de Mandato registrado
bajo el N° 15.058, ratificado en el
artículo anterior.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a las partidas pre-
supuestarias correspondientes del
ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2729 22-11-11

VISTO la nota N° 551/11 de la Di-
rección General de Ceremonial y
Protocolo; y

CONSIDERANDO:
Que mediante la misma informa la
realización de las «Jornadas Tec-
nológicas de Actualización Infor-
mática y Comunicaciones en Tie-
rra del Fuego», a llevarse a cabo
los días 24 y 25 de Noviembre de
2011, en la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es necesario
declarar de interés provincial, la rea-
lización de la misma.
Que la suscripta se encuentra
facultada para dictar el presente
acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el artículo 135° de
la Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de In-
terés Provincial la «Jornadas Tec-
nológicas de Actualización Infor-
mática y Comunicaciones en Tie-
rra del Fuego», a llevarse a cabo
en la ciudad de Ushuaia, los días 24
y 25 de Noviembre de 2011.
ARTÍCULO 2°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2730 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Revocar las Re-
soluciones In.Fue.Tur. N° 1372/10,
N° 1521/10, 1710/10 y 114/11, por
razones de ilegitimidad acorde al
artículo 110 inciso d) y artículo 113
de la Ley Provincial N° 141; ello
conforme los considerandos prece-
dentes y el Dictamen S.L. y T. N°
293/11.
ARTÍCULO 2°.- Conforme lo dis-
puesto en el artículo primero, no dar
tratamiento al Recurso de Alzada
deducido por el Señor Gonzalo
Emanuel RIOS, D.N.I. N°
30.128.694, contra las Resoluciones
In. Fue. Tur. N° 1372/10, N° 1521/
10, 1710/10 y 114/11, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 293/11.
ARTÍCULO 3°.- Indicar al Institu-
to Fueguino de Turismo que deberá
emitir un nuevo acto administrativo
ajustado a derecho conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen S.L. y T. N° 293/11.
ARTICULO 4°.- Notificar al Inte-
resado con copia del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 293/11.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2731 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General de Personal, depen-
diente del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, de la
Categoría diez (10) P.O.M. y S. a
la diez (10) P.A. y T., a la agente
Marilina Rosana ROSSOLI, legajo
N° 28342868/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda. Dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2732 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de CESANTIA a la agente María
José RUIZ, Legajo N° 30616979/
00, por haber incurrido en abando-
no de servicio a partir del 20 de
Enero de 2008 de acuerdo a lo nor-
mado por los artículos 32° Inc. b)
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de la Ley Nacional 22.140. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derando, en el Dictamen D.A.J.
(MDS) N° 447/2010 y en el Infor-
me S.L. y T N° 1423/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente María José RUIZ, Legajo
N° 30616979/00, con copia autenti-
cada del presente acto administra-
tivo y el Dictamen D.A.J. (MDS)
N° 447/2010, haciéndole saber que
en el plazo de diez (10) días conta-
dos a partir de su notificación, po-
drá interponer Recurso de Recon-
sideración, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 127° y sgtes.
de la Ley Provincial N° 141 de Pro-
cedimiento Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia au-
tenticada del presente a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios e Informaciones Sumarias
de la Secretaría Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2733 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Desestimar por
extemporáneo el reclamo adminis-
trativo presentado por el Sindicato
Unificado de Trabajadores de la
Educación Fueguina (S.U.T.E.F.),
con domicilio constituido en la calle
Hipólito Irigoyen N° 1380 de la Ciu-
dad de Ushuaia, contra el Decreto
Provincial N° 836/11, Anexo III.
Ello, en virtud a lo expuesto en los
considerandos y el Dictamen S.L.
y T. N° 320/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar con co-
pia certificada del presente y del
Dictamen S.L. y T. N° 320/11.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2734 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en el ámbito del Mi-
nisterio de Salud - Dirección de
Atención Primaria de Salud - Río
Grande, a la señora Sonia Elizabeth
OJEDA, D.N.I. N° 18.748.744,
como agente categoría 17 P.A. y T.,
otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo estable-
cido en el Decreto Provincial N°
1871/94, Anexo I, punto A.2.

ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el día siguiente
de haber acreditado la presenta-
ción de la renuncia a todos los tra-
bajos que generan incompatibilidad
con la misma.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8232, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
María H. GRIECO

DECRETO N° 2735 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Otorgar una Pen-
sión por Discapacidad a favor del
menor Matias Emanuel GARAY,
DNI N° 43.299.972, la que comen-
zará a devengarse a partir del mes
siguiente de la firma del presente,
de conformidad con lo establecido
en el artículo 14° de la Ley Provin-
cial N° 389. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Dicha Pensión
deberá hacerse efectiva a nombre
de los señores Maria Elisa
CUFONE, DNI N° 21.506.367 y/o
Ruben Ricardo GARAY, DNI N°
18.385.635, progenitores del menor
mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a los
interesados con copia autenticada
del presente.
ARTÍCULO 4°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la U.G.G. 8373 -
Inciso 512, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2736 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Reubicar con
cambio de escalafón a la agente
Cecilia Mariela DIAZ SOLANI-
LLA, legajo N° 22237613/00, al
ámbito de la Dirección de Salud
Mental - Subsecretaría de Políticas
de Salud, dependiente del Ministe-
rio de Salud, de la categoría E.P.U.
«E», a la categoría veintiuno (21)

P.A. y T., a partir del día siguiente
de su notificación.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
8036, inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2737 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por la agente
Patricia Carina VIDELA, legajo N°
22997967/00, categoría 10 P.O.M
y S, a partir del día primero (1°) de
agosto de 2011, de acuerdo a lo es-
tablecido en los Artículos 24 y 49
Inc. b) de la Ley Nacional N°
22.140. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2738 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te deducido por la Señora Mabel
Haydee MONTENEGRO, Legajo
N° 11929665/00, contra la Resolu-
ción M.D.S. N° 163/11. Ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen S.L y T. N° 280/
2011.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L yT.
N° 280/2011, indicándole que ha
agotado la vía administrativa, y
que contra el presente podrá in-
terponer acción judicial, dentro de
los 90 días de notificada, de con-
formidad con las previsiones de los
artículos 7, 15 y 24 de la Ley Pro-
vincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2739 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Otorgar un sub-
sidio a favor de la Asociación de

Esgrima Fueguina, por la suma to-
tal de PESOS OCHO MIL ($
8.000.-), a fin de solventar los gas-
tos que demandará la adquisición
de material deportivo destinado
a la sala de esgrima, que posee
dicha Asociación, Ello por los mo-
tivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°.- Dicho subsidio
deberá hacerse efectivo a nombre
del Sr. Alejandro Eduardo De la
Rosa, DNI. N° 12.516.734, quien
deberá rendirlo ante la Subsecreta-
ría de Deportes y Juventud, dentro
de los sesenta (60) días posteriores
de percibido el mismo.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la partida pre-
supuestaria U.G.G. N° 8339, Inciso
517 del ejercicio económico y finan-
ciero en vigencia.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a los
interesados. Comunicar, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y
archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2740 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- No hacer lugar al
recurso jerárquico subsidiariamen-
te deducido por la Sra. Florinda
JARA, D.N.I. N° 14.317.659 con-
tra la Resolución M.D.S. N° 1097/
10, ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L y T.
N° 267/2011.
ARTICULO 2°.- Notificar a la in-
teresada con copia del presente y
del Dictamen S.L yT. N° 267/2011,
haciéndole saber que ha agotado la
vía administrativa pudiendo recurrir
a la justicia dentro de los 90 días
hábiles judiciales a partir del día si-
guiente a su notificación, ello en vir-
tud de los dispuesto en los arts. 7,
15 y 24 de la Ley Provincial N° 133.
ARTICULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2741 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en la Inspección
General de Justicia - Ministerio de
Gobierno, Coordinación General y
Justicia, a la señora Graciela Noe-
mí INCA, D.N.I. N° 28.404.933,
como agente categoría E del Esca-
lafón Profesional Universitario,
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otorgándosele un plazo de noventa
(90) días para la presentación del
certificado de aptitud psicofísica
definitivo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Decreto Provincial
N° 1871/94, Anexo I, puntoA.2. y
de antecedentes penales extendi-
do por el Registro Nacional de
Reincidencia.
ARTÍCULO 2°.- El ingreso deri-
vado de la designación efectuada
cobrará vigencia el primer día hábil
siguiente de haber acreditado la
señora Graciela Noemí INCA,
D.N.I. N° 28.404.933, la presen-
tación de la rescisión del Con-
trato de Locación de Servicios
que posee con el Ministerio de
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que
demande el presente será imputa-
do a la Unidad de Gestión de Gasto
N° 7621, Inciso 1 - Gastos en Per-
sonal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2742 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Aplicar la sanción
de Cesantía a la agente Rosa Se-
gunda ARAYA, legajo N°
13074762/00, categoría 18 P.AyT.,
por encontrarse incursa en la cau-
sal establecida en el artículo 32°,
inciso a) de la Ley Nacional 22.140,
en virtud de las inasistencias in-
justificadas discontinuas incurri-
das en un periodo de doce (12)
meses (02/10/07 al 09/06/08), con-
cretamente en los días 02/10/07, 03/
10/07, 16/10/07, 17/10/07, 18/10/07,
24/10/07, 08/04/08, 25/04/08, 29/04/
08, 02/05/08, 26/05/08, 27/05/08 y
09/06/08 trece (13) inasistencias
injustificadas. Ello, conforme los
considerandos precedentes y el Dic-
tamen D.G.A.J. ME. N° 215/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a la
agente Rosa Segunda ARAYA, le-
gajo N° 13074762/00, categoría 18
P.A. y T., con copia certificada del
presente, haciéndole saber que
podrá interponer Recursos de Re-
consideración dentro del plazo de
diez (10) días contados a partir de
su notificación, de acuerdo a lo
establecido por el artículo 127°,
subsiguientes y concordantes de la
Ley Provincial N° 141 de Procedi-

miento Administrativo.
ARTÍCULO 3°.- Remitir copia cer-
tificada del presente a la Dirección
General Legal y Dictámenes del
Ministerio de Economía, a la Direc-
ción General de Recursos Huma-
nos y a la Dirección General de
Sumarios e Informaciones Sumarias
de la Secretaria Legal y Técnica.
ARTÍCULO 4°.- De forma.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2743 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- NO hacer lugar
al recurso jerárquico deducido por
el Señor Marcelo Augusto CUE-
LLO, DNI N° 17.713.722, contra
la Resolución M.D.S. N° 228/10.
Ello conforme los considerandos
precedentes y el Dictamen S.L.yT.
N° 304/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia fiel del presente y
del Dictamen S.L.yT. N° 304/11,
haciéndole saber que se ha agota-
do la vía administrativa y que podrá
recurrir a la instancia judicial den-
tro del plazo de noventa (90) días
hábiles desde la notificación del pre-
sente, conforme lo establecen los
artículos 7°, 15° y 24° de la Ley
Provincial N° 133.
ARTÍCULO 3°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2744 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Dar de baja del
Ministerio de Educación, Cultura,
Ciencia y Tecnología por falleci-
miento, a la agente quien en vida
fuera Raquel CARRARO, legajo
N° 6041718/00, categoría 19 P.A.
y T., a partir del día dos (02) de ju-
nio de 2011. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2745 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Establecer que a
los efectos del cobro del beneficio
de la Pensión por Vejez otorgada al
señor Juan Carlos PERONO L.E.
N° 4.837.243 por Decreto Provin-
cial N° 178/11 podrá también per-

cibir dicho beneficio la señorita Pa-
tricia Silvia PERONO, DNI N°
14.721.984. Ello por los motivos
expuestos en los comsiderandos.
ARTÍCULO 2°.- Notificar a los in-
teresados. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2746 22-11-11

VISTO el expediente N° 6499-
MD/11 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO
Que mediante el mismo se tramita
el Contrato de Locación de Servi-
cios suscripto entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el entonces Ministro de Desarrollo
Social, Dn. Sergio Daniel ALVA-
REZ D.N.I. N° 21.777.686, y la
señora Camila Noel GUILLEN
D.N.I. N° 34.551.204.
Que el mencionado contrato fue
suscripto en fecha doce (12) de
septiembre de 2011 y se encuentra
registrado bajo el N° 15236.
Que mediante el Decreto Provin-
cial N° 2617/10 modificado por sus
similares N° 1154/11 y N° 1699/11,
se declaró la emergencia físico fun-
cional de la Subsecretaría de Políti-
cas de Infancia, Adolescencia y
Familia, facultándose al señor Mi-
nistro de Desarrollo Social a sus-
cribir convenios con personas, ad
referéndum de la suscripta.
Que por lo antes expuesto procede
a la ratificación de dicho contrato
dictando el presente instrumento
legal.
Que se cuenta con la correspondien-
te partida presupuestaria para
afrontar dicho gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Ratificar en sus
diez (10) cláusulas el Contrato de
Locación de Servicios, registrado

bajo el N° 15236, celebrado el día
doce (12) de septiembre de 2011,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el entonces
Ministro de Desarrollo Social, Dn.
Sergio Daniel ALVAREZ D.N.I. N°
21.777.686, y la señora Camila Noel
GUILLEN D.N.I. N° 34.551.204,
cuya copia autenticada forma par-
te integrante del presente. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te, deberá ser imputado a la U.G.G.
8300 - Inciso 003 del ejercicio eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2747 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Exceptuar a la
señora Ximena Del Transito GON-
ZALEZ YEVENES, D.N.I. N°
18.876.586, del requisito estableci-
do en el inciso «d» del artículo 7°
de la Ley Nacional 22.140 aplica-
ble al caso por lo dispuesto en la
Ley Nacional 23.775, ello por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTÍCULO 2°.- Designar en la
Planta Permanente de la Adminis-
tración Pública Provincial, en el
ámbito del Ministerio de Educación,
Cultura, Ciencia y Tecnología, a la
señora Ximena Del Transito GON-
ZALEZ YEVENES, D.N.I. N°
18.876.586, como agente categoría
10 P.O.M. y S., a partir del primer
(1°) día hábil siguiente de su noti-
ficación, en los términos y condi-
ciones de la Ley Nacional 22.140,
aplicable en la especie por la Ley
Nacional 23.775, otorgándosele un
plazo de noventa (90) días para la
presentación de los certificados
de aptitud psicofísica definitivo, de
acuerdo a lo establecido en el
Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2. y de Antece-
dentes Penales extendido por el
Registro Nacional de Reincidencia.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
4340, inciso 1 - Gastos en Personal.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto y a quie-
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nes corresponda. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Sandra I. MOLINA

DECRETO N° 2748 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Reconocer y au-
torizar el traslado en Comisión de
Servicios del Sr. Secretario de Re-
laciones Institucionales, Dn. Guiller-
mo Néstor Augusto GÓMEZ, a la
Ciudad de Buenos Aires entre los
días 26 de julio al 01 de agosto de
2011, por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°.- Autorizar la liqui-
dación de seis (06) días de viáticos
a favor del funcionario mencionado
en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento de la pre-
sente deberá ser imputado a la par-
tida presupuestaria U.G.G. N° 7606
Inciso 3 correspondiente al ejerci-
cio económico financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 4°.- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
01 de agosto de 2011.
ARTÍCULO 5°.- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2749 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Designar en Plan-
ta Permanente en la Dirección Ge-
neral de Rentas Ushuaia - Ministe-
rio de Economía, al señor Francis-
co Angel AVALOS, D.N.I. N°
18.033.539, como agente categoría
E del Escalafón Profesional Univer-
sitario, a partir del primer día hábil
siguiente al de su notificación, otor-
gándosele un plazo de noventa (90)
días para la presentación del certi-
ficado de aptitud psicofísica defini-
tivo, de acuerdo a lo establecido en
el Decreto Provincial N° 1871/94,
Anexo I, punto A.2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el presente será imputado a
la Unidad de Gestión de Gasto N°
7303, Inciso 1 - Gastos en Perso-
nal.
ARTÍCULO 3°.- Notificar al inte-
resado, comunicar a la Dirección
General de Presupuesto, a quienes
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ

DECRETO N° 2750 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del, Suboficial Auxiliar Noemí
Rebeca ROCHA, clase 1961, Le-
gajo Personal N° 80.882, D.N.I. N°
14.410.218, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- ESTABLECER
que el Suboficial Auxiliar Noemi
Rebeca ROCHA, continuará per-
cibiendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°.- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
Federal Argentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
se le acuerde el Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 suscripta
entre el Ministerio del Interior y la
citada Caja, ratificada mediante
Decreto Nacional N° 407/05.
ARTÍCULO 4°.- Notificar a la cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2751 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- Promover al gra-
do de Sargento al Cabo 1° Fabiana
Beatriz MANCILLA NAHUEL-
QUIN, L.P. N° 81.603, D.N.I. N°
26.649.567, con retroactividad al 01
de Enero del año 2009, conforme
al orden escalafonario correspon-
diente, por los motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será imputado a la Unidad de
Gestión de Gasto N° 7630 Inciso I
correspondiente al ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°.- Notificar a la in-
teresada, comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO N° 2752 22-11-11

ARTÍCULO 1°.- No dar tratamien-
to a la Denuncia de Ilegitimidad in-

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA

RESOL. N° 1014 21-10-11

RUIZ

RESOL. N° 1015 21-10-11

RUIZ

RESOL. N° 1016 21-10-11

RUIZ

RESOL. N° 1017 21-10-11

RUIZ

RESOL. N° 1018 24-10-11

RUIZ

terpuesta por el Sr. Jorge Horacio
GUTIERREZ MILLAN, D.N.I.
N° 4.306.349, por encontrarse ex-
cedidas las razonables pautas tem-
porales que hacen presumir que
ha mediado abandono voluntario
del derecho por parte del intere-
sado. Ello en virtud de los consi-
derandos que anteceden y lo
expuesto en el Dictamen S.L. y T.

N° 303/11.
ARTÍCULO 2°.- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente y del Dictamen S.L. y T.
N° 303/11. Comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Hiram C.J. RUIZ
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RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO,

COORDINACION Y JUSTICIA

RESOL. N° 451 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 452 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 453 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 454 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 455 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 456 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 457 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 458 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 459 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 460 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 461 28-09-10

ARAMBURU
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RESOL. N° 462 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 463 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 464 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 465 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 466 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 467 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 468 28-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 469 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 470 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 471 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 472 05-10-10
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ARAMBURU

RESOL. N° 473 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 474 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 475 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 476 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 477 05-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 478 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 479 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 480 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 481 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 482 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 483 07-10-10

ARAMBURU
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RESOL. N° 484 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 485 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 486 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 487 07-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 488 08-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 489 08-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 490 08-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 491 08-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 492 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 493 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 494 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 495 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 496 15-10-10

ARAMBURU
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RESOL. N° 497 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 499 15-10-10

ARAMBURU

RESOL. N° 500 15-10-10

ARAMBURU

RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

RESOL. N° 2301 10-09-10

ARAMBURU

RESOL. N° 498 15-10-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2302 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2303 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2304 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2305 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2306 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2307 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2308 10-09-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2309 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2310 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2311 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2312 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2313 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2314 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2315 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2316 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2317 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2318 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2319 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2320 10-09-10
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DEL CORRO

RESOL. N° 2321 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2322 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2323 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2324 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2325 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2326 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2327 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2328 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2329 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2330 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2331 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2332 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2333 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2334 10-09-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 2335 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2336 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2337 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2339 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2338 10-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2340 15-09-10

ALVAREZ

RESOL. N° 2341 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2342 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2343 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2344 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2345 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2346 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2347 22-09-10

DEL CORRO
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RESOL. N° 2348 22-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2349 24-09-10

DEL CORRO

RESOL. N° 2350 24-09-10

DEL CORRO

RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

RESOL. N° 601 18-10-10

GRIECO

RESOL. N° 602 19-10-10

GRIECO

RESOL. N° 603 19-10-10

GRIECO

RESOL. N° 604 19-10-10

GRIECO

RESOL. N° 605 19-10-10

GRIECO

RESOL. N° 606 19-10-10

GRIECO

RESOL. N° 607 22-10-10

GRIECO

RESOL. N° 608 22-10-10

GRIECO
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RESOL. N° 609 22-10-10

GRIECO

RESOL. N° 610 22-10-10

GRIECO

RESOL. N° 611 22-10-10

GRIECO

RESOL. N° 612 22-10-10

GRIECO
ARAMBURU

RESOL. N° 613 26-10-10

GRIECO

RESOL. N° 614 26-10-10

GRIECO

RESOL. N° 615 26-10-10

GRIECO

RESOL. N° 616 26-10-10

GRIECO

RESOL. N° 617 26-10-10

GRIECO

RESOL. N° 618 27-10-10

GRIECO

RESOL. N° 619 27-10-10

GRIECO

RESOL. N° 620 27-10-10

GRIECO
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RESOL. N° 621 27-10-10

GRIECO

RESOL. N° 622 28-10-10

GRIECO

RESOL. N° 623 28-10-10

GRIECO

RESOL. N° 624 28-10-10

GRIECO

RESOL. N° 625 29-10-10

GRIECO

RESOL. N° 626 02-11-10

GRIECO

RESOL. N° 627 02-11-10

GRIECO

RESOL. N° 628 02-11-10

GRIECO

RESOL. N° 629 02-11-10

GRIECO

RESOL. N° 630 03-11-10

GRIECO

RESOL. N° 631 03-11-10

GRIECO

RESOL. N° 632 03-11-10

GRIECO
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RESOL. N° 633 03-11-10

GRIECO

RESOL. N° 634 03-11-10

GRIECO

RESOL. N° 635 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 636 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 637 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 638 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 639 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 640 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 641 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 642 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 643 04-11-10

GRIECO
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RESOL. N° 644 05-11-10

GRIECO

RESOL. N° 645 05-11-10

GRIECO

RESOL. N° 646 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 647 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 648 04-11-10

GRIECO

RESOL. N° 650 08-11-10

GRIECO

GRIECO

RESOL. N° 649 08-11-10

RESOLUCIONES SECRETARIA DE HIDROCARBUROS

RESOL. N° 04 05-01-11

D'ANDREA

RESOL. N° 134 30-08-11

D'ANDREA

RESOL. N° 144 16-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 145 16-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 146 16-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 147 16-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 151 22-09-11
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D'ANDREA

RESOL. N° 152 26-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 153 26-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 154 27-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 155 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 156 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 157 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 158 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 159 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 160 29-09-11

D'ANDREA

RESOL. N° 161 05-10-11

D'ANDREA

RESOL. N° 163 11-10-11

D'ANDREA

RESOLUCIONES SECRETARIA DE
DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE

RESOL. N° 551 01-09-10

LUCAS
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RESOL. N° 552 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 553 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 554 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 555 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 556 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 557 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 558 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 559 01-09-10

LUCAS

RESOL. N° 560 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 561 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 562 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 563 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 564 08-09-10
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LUCAS

RESOL. N° 565 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 566 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 568 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 569 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 570 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 571 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 572 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 573 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 574 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 575 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 576 08-09-10

LUCAS

RESOL. N° 577 09-09-10

LUCAS
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RESOL. N° 578 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 579 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 580 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 581 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 582 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 583 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 584 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 585 09-09-10

LUCAS

RESOL. N° 586 09-09-10

LUCAS



LUCAS

RESOL. N° 588 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 589 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 590 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 591 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 592 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 593 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 594 13-09-10

LUCAS

LUCAS

RESOL. N° 596 13-09-10

LUCAS

RESOL. N° 597 14-09-10

LUCAS

RESOL. N° 598 14-09-10

LUCAS

RESOL. N° 599 14-09-10

LUCAS

RESOL. N° 600 14-09-10

RESOL. N° 587 10-09-10

LUCAS

RESOL. N° 595 13-09-10



RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. Nº 1451 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1452 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1453 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1454 02-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1455 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1456 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1457 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1458 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1459 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1460 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1461 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1462 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1463 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1464 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1465 03-06-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1466 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1467 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1468 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1469 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1470 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1471 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1472 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1473 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1474 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1475 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1476 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1477 03-06-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1478 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1479 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1480 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1481 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1482 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1483 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1484 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1485 03-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1486 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1487 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1488 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1489 07-06-10
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FARIAS

RESOL. Nº 1490 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1491 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1492 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1493 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1494 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1495 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1496 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1497 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1498 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1499 07-06-10

FARIAS

RESOL. Nº 1500 07-06-10

FARIAS
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ACTA COMISION PARA EL AREA

ADUANERA ESPECIAL

ACTA   Nº 519

En la ciudad de Ushuaia, en instalaciones de la
Secretaría de Promoción Económica y Fiscal, sita
en calle Fitz Roy Nº 164, Piso 1º, a los 24 días del
mes de Octubre del año dos mil once, se reúne la
Comisión para el Área Aduanera Especial, bajo la
presidencia del Secretario de Promoción Económica
y Fiscal C.P. Fabio Delamata, contándose además
con la presencia de los siguientes integrantes:

Por la Legislatura de la Provincia:
Legislador Gabriel Pluis
Por el Estado Mayor General de la Armada:
Ausente
Por la Dirección General  de Aduanas:
Agencia Río Grande
Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP)
Cr. Daniel Gallo
Por la Prefectura Naval Argentina:
Ausente
Por la Gendarmería Nacional:
Ausente
Por el Banco de la Nación Argentina:
Ausente
Por la Unión Industrial Fueguina:
Lic. Hernán Guanziroli.
Ing. Leonardo Francisco
Por las Cámaras de Comercio:
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias de la ciudad de Ushuaia:
Dn. Ricardo Martín.
Cámara de Comercio y otras Actividades Empresa-
rias de la ciudad de Río Grande:
Dn. Gustavo Poleri
Por la Unión Obrera Metalúrgica de la República
Argentina:
Seccional Río Grande:
Dn. Daniel Cavallo
Dn. Antonio Mendez
Dña. Sylvia Garcia
Seccional Ushuaia:
Dn. Normando Lopez
Por A.S.I.M.R.A.
Sr. Emilio Dubanced
Por la Secretaría de Industria, Comercio:
Director de la Pequeña y Mediana Empresa, Evalua-
ción y Promoción Industrial:
Lic. Mauro Alvarez
Asesor de la SS y Dcion Nacional de Industria:
Lic. Juan Scelzi

INVITADOS:
Asociación de Fábricas Argentinas Terminales de
Electrónica:
Lic. Eduardo Lapiduz
Sr. Juan Galera Garcia
Cámara  Fueguina de la Industria Nacional
Ing.  Gerardo Hector Scotto
Centro Despachantes de Aduana – Corresponsalía
Río Grande
Sra. Ana Giordani
Sr. Carlos Alberto Cabral

Secretario de Actas
Subsecretario de Industria y Comercio:
Lic. Juan Ignacio García

Se fija como fecha probable para la próxima reunión
Ordinaria para el  16 de Noviembre en la ciudad de
Ushuaia y para el 30 de Noviembre la próxima
reunión Técnica en la ciudad de Río Grande.-
La presente Acta será firmada por: el representante de
la Unión Industrial Fueguina Dn Hernán Guanziroli
y el representante de la Administración Federal de
Ingresos Públicos, Dirección General de Aduanas,
Cr. Daniel Gallo.-.-

Siendo las 18:30 horas, se declara abierta la sesión,
pasando a considerar los siguientes temas:

INDICE DE EMPRESAS

1)- BAPLAST S.R.L.
2)- YAMANA DEL SUR S.A.
3)- B.G.H. S.A.
4)- TECNOSUR S.A.
5)- MEGASAT S.A.
6)- SONTEC S.A.
7)- PLASTICO DE LA ISLA GRANDE S.A.
8)- INDUSTRIA AUSTRAL DE TECNOLOGIA
S.A.
9)- DIGITAL FUEGUINA S.A.
10)- NEW SAN S.A.
11)- NOBLEX ARGENTINA S.A.
12)- ELECTRONIC SYSTEM S.A.
13)- RADIO VICTORIA FUEGUINA S.A.

14)- FABRICA AUSTRAL DE PRODUCTOS
ELECTRICOS S.A.
15)- ELECTROFUEGUINA S.A.
16)- BRIGHTSTAR FUEGUINA S.A.
17)- AIRES DEL SUR S.A.
18)- BARPLA S.A.
19)- ARMAVIR S.A.
20)- TECNOMYL S.A.
21)- INFORMATICA FUEGUINA S.A.
22)- TELECOMUNICACIONES FUEGUINAS
S.A.
23)- SUEÑO FUEGUINO S.A.
24)- VISTEON S.A.

Se informa que para todos los asuntos entrados a
tratar en la presente Acta, deberá considerarse lo
siguiente:
Se deja expresa constancia que la marca que se
declara en la presente, se efectúa en el marco de lo
dispuesto en el Decreto Provincial  Nº   1637/99 y
en el Dictamen S.L. y T. Nº 10/99, por tanto la
responsabilidad  sobre la misma recae exclusiva-
mente en la persona o empresa declarante, siendo tal
circunstancia inoponible a la C.A.A.E. y al Poder
Ejecutivo Provincial.-

1) -EMPRESA: BAPLAST S.R.L.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA67-11-5212, Período 01-01-11  al 30-
06-11, Productos:
*  Sorbato de potasio.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 369/11, de fecha 03/
10/11, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 31-12-11 y CON GARANTIA hasta el 31-03-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-  Expte. AA67-11-5213, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Productos:
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0A1 20 CRIS-
TAL.-
* PREFORMA DE PET, MODELO 1A1 20 VER-
DE.-
* PREFORMAS DE PET, MODELO 0D2 42
CRISTAL L.
* PREFORMAS DE PET, Modelo 0E1 48 CRIS-
TAL C.-
* PREFORMA DE PET, Modelo 0G2 72 CRIS-
TAL.-
* PREFORMAS DE PET, MODELO 2D2 42
AZUL L.
* PREFORMA DE PET, MODELO 1F1 52 VER-
DE OSCURO.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0E2 48 CRIS-
TAL.-
*  PREFORMAS DE PET, Modelo 1E1 48 VER-
DE C.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 0D1 42 CRIS-
TAL.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1D1 42 VER-
DE.-
*  PREFORMA DE PET, Modelo 1D2 42 VERDE
L.-
*  PREFORMA DE PET, MODELO 1E2 48 VER-
DE.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 368/11, de fecha 03/
10/11, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 31-12-11 y CON GARANTIA hasta el 31-03-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2) -EMPRESA: YAMANA DEL SUR S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-11-7590, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Producto:
*  Sábana Art. 1011 Marcas Varias
*  Sábana, Art. 1012, Marcas Varias.-
*  Sabana,  Art. 1021,  Marcas Varias
*  Sábanas, Art. 1022, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 1034, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 1111, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 1112, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 1113, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. 1114, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AJUS LI 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo AJUS LI 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Articulo AJUS LI 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 1, Marcas Varias
*  Sábana, Modelo SUP LI 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUP LI 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPAL3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 2, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo AJUSAL 3, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES1, Marcas Varias.-
*  Sábana, Modelo SUPES 2, Marcas Varias.-

*  Juegos de sabanas, Art. 1013 Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1013AE, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1013AL, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1024, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art.1024AE, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Art. 1024AL, Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Art. 1026, Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas, Art. 1028, Marcas Varias.-
*  Juegos de sábanas,  Art. 1033, Marcas Varias
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDO 3, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 1, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 2, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo JUEDOAL 3, Marcas
Varias.-
*  Juegos de sabanas, Art. SET 1, Marcas Varias.-
*  Juego de sábanas, Artículo SET 20, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo TWIN, Marcas Va-
rias.-
*  Juegos de sábanas, Modelo QUEEN, Marcas
Varias.-
*  Juegos de sábanas, Modelo KING, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 1, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 2, Marcas
Varias.-
*  Juego de sábanas, Modelo JUEDOLI 3, Marcas
Varias.-
*  Cubrecama, Modelo 2000/A, Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2000/B, Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art.  2000/B2, Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Modelo 2000/E, Marcas Varias
*  Cubrecamas, Art. 2001,  Marcas Varias
*  Cubrecama, Art. 2001/A, Marcas Varias.-
*  Cubrecamas,   Art. 2002,  Marcas Varias
*  Cubrecama, Art. 2002/ B, Marcas Varias.-
*  Cubrecama, Art. 2002/ B-1, Marcas Varias.-
*  Toallas,  ART.  3002,  Marcas Varias.-
*  Toallas,  ART. 3003, Marcas Varias.-
*  Toallas, ART.  3004,  Marcas Varias.-
*  Toallas, Art. 3004/A, Marcas Varias.-
*  Juego de toallas,  ART.  3001, Marcas Varias
*  Juego de Toallas, Art. 3001/A, Marcas Varias.-
*  Mantel, ART.500,  Marcas Varias.-
*  Mantel,  ART.  501,  Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 501 POL, Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 502 POL, Marcas Varias.-
*  Mantel,  ART. 502, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 503, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 504, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 505, Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 505 ALG, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 506/B, Marcas Varias.-
*  Mantel, Art. 506/C, Marcas Varias.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 367/11, de fecha 03/
10/11, se autoriza a exportar SIN GARANTIA has-
ta el 31-12-11 y CON GARANTIA hasta el 31-03-
12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3) -EMPRESA: B.G.H. S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11,
comunica que a partir de fecha 19-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo XT910, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Acta Letra D.C.I. N° 155/11, de fecha 20/10/11.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 04-10-11,
comunica que a partir de fecha 31-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo WT19a, Marca Sony Ericsson.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Acta Letra D.C.I. N° 155/11, de fecha 20/10/11.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
comunica que a partir de fecha 14-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Receptores/decodificadores integrados (IRD) de
señales de video codificados Set Box, Modelo
LHR22A, Marca DIRECT TV.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-7858, Período 11-07-11 al 11-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo N720, Marca ZTE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
160/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 11-02-12.

2.- Expte. AA49-11-8168, Período 04-08-11 al 04-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Unidad Condensadora Multisplit, Modelo
BMSIUC90C, Marca BGH Silent Air.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
168/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 04-03-12.

3.- Expte. AA49-11-8169, Período 09-08-11 al 09-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 24", Modelo T24A550, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
176/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 09-03-12.

4.- Expte. AA49-11-8170, Período 24-08-11 al 24-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 19", Modelo T19A350, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
189/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 24-03-12.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-11-7596, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Producto:
*  TVC 21", Modelo BT2101P, ó Modelo
BT2102P, ó Modelo BT2109US, ó Modelo
BT2109USM,  Marca BGH ó Modelo TKP2177ST,
ó Modelo TKP2187ST, ó Modelo TKP2197S, ó
Modelo TKP2197SM, ó Modelo TKP2198USM,
Marca   TELEFUNKEN.-
* TVC 22", Modelo TKL2297S, Marca
TELEFUNKEN.-
* TVC 24", Modelo P2470HN, Marca SAMSUNG.-
* TVC 29", Modelo BT2901P, ó Modelo BT2902P,
ó Modelo BT2909S, ó Modelo BT2909SM, Mar-
ca BGH ó Modelo TKP2977ST, ó Modelo
TKP2987ST, ó Modelo TKP2997S, ó Modelo
TKP2997SM, Marca TELEFUNKEN.-
* TVC 32", Modelo TKL3297S, ó Modelo
TKL3297X, Marca TELEFUNKEN.-
* TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo BL3210D,
Marca BGH.-
* TVC 40", Modelo BLE4010D, Marca BGH
FEELNOLOGY.-
* TVC 42", Modelo BL4209S, ó Modelo BL4209X,
ó Modelo BL4210D,  Marca BGH.-
* TVC 46", Modelo BLE4610D, Marca BGH
FEELNOLOGY.-
* Monitor de 18,5", Modelo B1930N, ó Modelo
BX1930N, Marca SAMSUNG.-
* Monitor de 20", Modelo B2030N, ó Modelo
BX2030N, Marca SAMSUNG.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo HUAWEI G6600, Marca HUAWEI.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo EX245, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo W403, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo A853, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB300, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB200, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB501, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB511, Marca MOTOROLA.-
* Horno / cocina microondas, Modelo 24960, ó
Modelo 226D11, ó Modelo 230D11, ó Modelo
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226D12T, ó Modelo 226D11a,  Marca BGH QUICK
CHEF.
* Horno/cocina microondas, Modelo 36760  ó
Modelo 36960, ó Modelo 36960a, Marca BGH
QUICK CHEF.-
* Horno/cocina microondas, Modelo LI19D-S2, o
Modelo LI19D-S3, Marca LIKON.-
*  Horno / cocina microondas, Modelo Li19M-S2,
o Modelo Li19M-S3, Marca LIKON.-
* Horno / cocina microondas, Modelo Li26DG-S2,
ó Modelo Li26DG-S3, Marca LIKON.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 120D10, ó
Modelo 120D10a, Marca BGH QUICK CHEF, ó
Modelo MS2049G, Marca LG.-
* Horno/Cocina Microondas, Modelo 120M10, ó
Modelo 120M10a,  Marca BGH QUICK CHEF, ó
ModeloMS2029G, Marca LG.-
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10,
Marca BGH QUICK CHEF.-
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE, ó
Modelo BCRD23FG, Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FCRD23FE Marca  FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo HAC22FG, Marca HARTMAN,
ó Modelo KDC22FG, Marca KENDAL, ó Modelo
DIC22FG, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
SHC22FG, Marca STEELHOME, ó Modelo
SGC22FG, Marca SIGMA, ó Modelo ZEC22FG,
Marca ZENITH.-
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo
BCRD45FE, ó Modelo BCRD45FG, Marca BGH
Silent Air, ó Modelo HAC45FG, Marca
HARTMAN, ó Modelo SHC45FG, Marca
STEELHOME, ó Modelo KDC45FG, Marca
KENDAL, ó Modelo DIC45FG, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo SGC45FG, Marca
SIGMA, ó Modelo ZEC45FG, Marca ZENITH.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1,  Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS45FH, Marca LENNOX ó Modelo AS45FH, ó
Modelo AS45FI, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0, Marca LG,
ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL.-
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, Marca
ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó Modelo TS-
C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0, Marca LG
ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX, ó Mode-
lo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca LENNOX,
ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo THS23FI,
ó Modelo THS23FK, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CQS22FI, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22FI, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS60FH, ó
Modelo HLS60FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS60FH, ó Modelo DIS60FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o Modelo
AS60FI, Marca ALASKA ó Modelo LS60FH, Mar-
ca LENNOX ó Modelo BS60FH, ó Modelo
BS60FI, ó Modelo BS60FHX1, ó Modelo
BS60FHX1A, Marca BGH Silent Air ó Modelo
FS60FSTARH, ó Modelo FS60FSTARI,  Marca
FEDDERS Star Tech, ó Modelo TS-C2465DL0, ó
Modelo TS-C2465DA0, Marca LG, ó Modelo
FS60FH, Marca FEDDERS, ó Modelo CQS60FI,
ó Modelo CQS60FJ,  Marca CONQUEROR, ó
Modelo RAS60FI, Marca RANSER, ó Modelo
MAS60FI, Marca MARSHALL.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, Marca

BGH SILENT AIR ó Modelo LS30FH, Marca
LENNOX ó Modelo FS30FSTARH, ó Modelo
FS30FSTARI,  Marca FEDDERS STAR TECH,
ó Modelo FS30FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30FI, ó Modelo THS30FK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS30FI, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, Marca
MARSHALL, o Modelo KDS30FJ, Marca
KENDAL.-
* Acondicionador de aire,  Modelo BCRD30FE, ó
Modelo BCRD30FG,  Marca BGH Silent Air, ó
Modelo FCRD30FE, Marca FEDDERS Star Tech,
ó Modelo KDC30FG, Marca KENDAL, ó Modelo
HAC30FG, Marca HARTMAN, ó Modelo
DIC30FG, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
SHC30FG, Marca STEELHOME, ó Modelo
ZEC30FG, Marca ZENITH, ó Modelo SGC30FG,
Marca SIGMA .-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CMI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Central, Modelo
BSCV72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CMI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE36CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BSPTVE60CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Central, Modelo
BMPE72CTI, Marca BGH Silent Air.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo A953, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo MB525, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo WX345, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo MB502, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo XT300, Marca MOTOROLA.-
* TVC 24", Modelo BL2410S, Marca BGH.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo E15a, Marca SONY ERICSSON.-
* Monitor de 22", Modelo BX2250, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor de 19", Modelo BX1950, Marca
SAMSUNG.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo W150a, Marca SONY ERICSSON.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo EX128, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo A45, Marca MOTOROLA.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo W100a, Marca Sony Ericsson.-
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo MB860, Marca MOTOROLA.-
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portatil, Modelo SCHOOLMATE 11, Mar-
ca POSITIVO BGH.-
* Acondicionador de aire,   Modelo LS60CH, Mar-
ca LENNOX , ó Modelo BS60CH, ó Modelo
BS60CI, ó Modelo BS60CHX1, ó Modelo
BS60CIP,  Marca BGH SILENT AIR, ó Modelo
FS60CSTARH, ó Modelo FS60CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS60CH, ó
Modelo AS60CH/2, ó Modelo AS60CI, Marca
ALASKA, ó Modelo TS-H2465DL0 ó Modelo TS-
H2465DA0, Marca LG, ó Modelo HLS60CI, Mar-
ca HOME LEADER, ó Modelo DIS60CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo THS60CI, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS60CI, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS60CI, ó Modelo CQS60CJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS60CI, ó Modelo
MAS60CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS60CI, Marca TADIRAN.-
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo
BS30CI, ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo
BS30CIP, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30CH, Marca LENNOX. ó Modelo TS-
H126TDA0 ó Modelo TS-H126EMA0, ó Modelo
TS-H126TDL0 Marca LG, ó Modelo
FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, Marca

TOP HOUSE, ó Modelo CTS30CI, Marca
COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, Marca
MARSHALL, ó Modelo CQS30CI, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL.-
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, Marca HOME LEADER ó
Modelo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,  Marca
PANORAMIC ó Modelo LS23CH, Marca
LENNOX ó Modelo BS23CH, ó Modelo
BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Mar-
ca LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS23CI, Marca COOLTIME, ó Modelo
CQS22CI, ó Modelo CQS23CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22CI, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL.-
*  Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, ó
Modelo BS45CH, ó Modelo BS45CI, ó Modelo
BS45CHX1, ó Modelo BS45CIP Marca BGH
Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó
Modelo AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Modelo
AS45CI, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-H1865DL0,
ó Modelo TS-H1865DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS45CI, Marca HOME LEADER, ó Modelo
DIS45CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
THS45CI, ó Modelo THS45CK, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS45CI, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS45CI, ó Modelo CQS45CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo PAS45CI, Marca
PANORAMIC, ó Modelo MAS45CI, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS45CI, Marca
TADIRAN ó Modelo KDS45CJ, Marca KENDAL.-
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo A-470, ó Modelo A-450, ó Modelo
A-490, Marca POSITIVO BGH.-
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portatil, Modelo J-410,  Marca POSITIVO
BGH.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Modelo
BMSIE45CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Condensadora Multisplit, Modelo
BMSIUC68C, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Modelo
BMSIE23CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Unidad Evaporadora Multisplit, Modelo
BMSIE30CHX, Marca BGH Silent Air.-
* Monitor de 19", Modelo S19A300B, Marca
SAMSUNG.-
* Monitor de 20", Modelo S20A300B, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve que una vez adecuado se
autorice por Presidencia la exportación sin garan-
tía.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo
MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo
KDS30FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ,
Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca

DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo
MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo
KDS30FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo TAS30FI, Marca
TADIRAN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 380/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 16/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 382/11 de fecha 21-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 15-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo N720, Marca ZTE.-

Debe Decir:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo N720, ó Modelo ZTE N721 Marca
ZTE.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 383/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
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producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS60FH, ó
Modelo HLS60FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS60FH, ó Modelo DIS60FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o Modelo
AS60FI, Marca ALASKA ó Modelo LS60FH, Mar-
ca LENNOX ó Modelo BS60FH, ó Modelo
BS60FI, ó Modelo BS60FHX1, ó Modelo
BS60FHX1A, ó Modelo BS60FIA,  Marca BGH
Silent Air ó Modelo FS60FSTARH, ó Modelo
FS60FSTARI,  Marca FEDDERS Star Tech, ó
Modelo TS-C2465DL0, ó Modelo TS-C2465DA0,
Marca LG, ó Modelo FS60FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo CQS60FI, ó Modelo CQS60FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS60FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS60FI, ó Modelo
MAS60FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
KDS60FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS60FJ,
Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS60FH, ó
Modelo HLS60FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS60FH, ó Modelo DIS60FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS60FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo AS60FH, o Modelo
AS60FI, Marca ALASKA ó Modelo LS60FH, Mar-
ca LENNOX ó Modelo BS60FH, ó Modelo
BS60FI, ó Modelo BS60FHX1, ó Modelo
BS60FHX1A, ó Modelo BS60FIA,  Marca BGH
Silent Air ó Modelo FS60FSTARH, ó Modelo
FS60FSTARI,  Marca FEDDERS Star Tech, ó
Modelo TS-C2465DL0, ó Modelo TS-C2465DA0,
Marca LG, ó Modelo FS60FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo CQS60FI, ó Modelo CQS60FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS60FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS60FI, ó Modelo
MAS60FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
KDS60FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS60FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo TAS60FJ, Marca
TADIRAN, ó Modelo MHS60FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 391/11 de fecha 21-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo PAS23CH, ó Modelo PAS22CI,  Marca
PANORAMIC ó Modelo LS23CH, Marca
LENNOX ó Modelo BS23CH, ó Modelo
BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Marca
LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Mode-
lo CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, ó Modelo HLS23CJ,  Marca
HOME LEADER ó Modelo PAS23CH, ó Modelo
PAS22CI,  Marca PANORAMIC ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Marca
LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Mode-

lo CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 395/11 de fecha 22-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo
BCRD45FE, ó Modelo BCRD45FG, Marca BGH
Silent Air, ó Modelo HAC45FG, Marca
HARTMAN, ó Modelo SHC45FG, Marca
STEELHOME, ó Modelo KDC45FG, Marca
KENDAL, ó Modelo DIC45FG, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo SGC45FG, Marca
SIGMA, ó Modelo ZEC45FG, Marca ZENITH, ó
Modelo CQC45FG, Marca CONQUEROR.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo FCRD45FE,
Marca FEDDERS STAR TECH ó Modelo
BCRD45FE, ó Modelo BCRD45FG, ó Modelo
BC45FH, Marca BGH Silent Air, ó Modelo
HAC45FG, Marca HARTMAN, ó Modelo
SHC45FG, Marca STEELHOME, ó Modelo
KDC45FG, Marca KENDAL, ó Modelo DIC45FG,
Marca DIPLOMATIC, ó Modelo SGC45FG, Mar-
ca SIGMA, ó Modelo ZEC45FG, Marca ZENITH,
ó Modelo CQC45FG, Marca CONQUEROR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 392/11 de fecha 21-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 23-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 24", Modelo BL2410S, Marca BGH.-

Debe Decir:
* TVC 24", Modelo BL2410S, ó Modelo BL2411A,
Marca BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 400/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 22/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo SCHOOLMATE 11, ó Modelo
SCHOOLMATE 11R, ó Modelo SCHOOLMATE
11C, Marca POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos, Modelo SCHOOLMATE 11, ó Modelo
SCHOOLMATE 11R, ó Modelo SCHOOLMATE
11C, ó Modelo SCHOOLMATE 11E, Marca PO-
SITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 404/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 26-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE, ó
Modelo BCRD23FG, Marca BGH SILENT AIR ó
Modelo FCRD23FE Marca  FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo HAC22FG, Marca HARTMAN,
ó Modelo KDC22FG, Marca KENDAL, ó Modelo
DIC22FG, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
SHC22FG, Marca STEELHOME, ó Modelo
SGC22FG, Marca SIGMA, ó Modelo ZEC22FG,
Marca ZENITH, ó Modelo CQC22FG, Marca
CONQUEROR.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo BCRD23FE, ó
Modelo BCRD23FG, ó Modelo BC23FH, Marca

BGH SILENT AIR ó Modelo FCRD23FE Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo HAC22FG,
Marca HARTMAN, ó Modelo KDC22FG, Marca
KENDAL, ó Modelo DIC22FG, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo SHC22FG, Marca
STEELHOME, ó Modelo SGC22FG, Marca
SIGMA, ó Modelo ZEC22FG, Marca ZENITH, ó
Modelo CQC22FG, Marca CONQUEROR.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 405/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 26/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 26-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, ó Modelo HLS23CJ,  Marca
HOME LEADER ó Modelo PAS23CH, ó Modelo
PAS22CI,  Marca PANORAMIC ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Mar-
ca LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Mode-
lo CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, ó Modelo HLS23CJ,  Marca
HOME LEADER ó Modelo PAS23CH, ó Modelo
PAS22CI,  Marca PANORAMIC ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Mar-
ca LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Mode-
lo CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS23CJ, Marca DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 408/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 26/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 28-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, Marca
ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó Modelo TS-
C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0, Marca LG
ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX, ó Mode-
lo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca LENNOX,
ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo THS23FI,
ó Modelo THS23FK, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CQS22FI, ó Modelo CQS23FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó Modelo
MAS23FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,

Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS22FI, Marca
TADIRAN.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire,  Modelo HLS23FH, ó
Modelo HLS23FI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS23FH ó Modelo DIS23FI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS23FH, ó Modelo
PAS22FI, Marca PANORAMIC ó Modelo AS23FH,
ó Modelo AS23FI, ó Modelo AS23FJ, Marca
ALASKA ó Modelo TS-C096YDA0 ó Modelo TS-
C096EMA0, ó Modelo TS-C096YDL0, Marca LG
ó Modelo BS23FH ó Modelo BS23FHX, ó Mode-
lo BS23FI, ó Modelo BS23FHX1, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS23FH, Marca LENNOX,
ó Modelo FS23FSTARH, ó Modelo FS23FSTARI,
Marca FEDDERS STAR TECH, ó Modelo
FS23FH, Marca FEDDERS, ó Modelo THS23FI,
ó Modelo THS23FK, Marca TOP HOUSE, ó Mo-
delo CQS22FI, ó Modelo CQS23FJ,  Marca
CONQUEROR, ó Modelo MAS22FI, ó Modelo
MAS23FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS22FI, Marca RANSER, ó Modelo KDS23FJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS23FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS22FI, Marca
TADIRAN, ó Modelo MHS23FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 464/11 de fecha 11-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 28/
09/11, la misma reemplaza y anula nota D.C.I.E.
N° 417/11, de fecha 03/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 15-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, Marca HOME LEADER ó Mo-
delo DIS30CH, ó Modelo DIS30CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo PAS30CH, ó Modelo
PAS30CI, Marca PANORAMIC ó Modelo
BS30CH, ó Modelo BS30CHX, ó Modelo
BS30CI, ó Modelo BS30CHX1, ó Modelo
BS30CIP,  ó Modelo BS30CJ,  ó Modelo
BS30CHX2, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30CH, Marca LENNOX. ó Modelo TS-
H126TDA0 ó Modelo TS-H126EMA0, ó Modelo
TS-H126TDL0 Marca LG, ó Modelo
FS30CSTARH, ó Modelo FS30CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, ó Modelo THS30CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Mode-
lo MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, ó Modelo HLS30CJ, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS30CH, ó Modelo
DIS30CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó Modelo
BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó Modelo
BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo
FS30CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH ó
Modelo AS30CH, ó Modelo AS30CH/2, ó Modelo
AS30CI, ó Modelo AS30CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo FS30CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30CI, ó Modelo THS30CK, ó Modelo
THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca
COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Modelo
MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 438/11 de fecha 05-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 14/
09/11, la misma reemplaza y anula nota D.C.I.E.
N° 372/11, de fecha 15/09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-
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13.- Mediante nota ingresada con fecha 03-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo
BL3210D,  ó Modelo BL3211D, ó Modelo
BL3210A,  Marca BGH.-

Debe Decir:
*  TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo
BL3210D,  ó Modelo BL3211D, ó Modelo
BL3210A,  Marca BGH, ó Modelo TKL3298A,
Marca TELEFUNKEN.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 421/11 de fecha 03-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 30/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 03-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10, ó
Modelo 220D10a, ó Modelo 220D20,  Marca BGH
QUICK CHEF.-

Debe Decir:
*  Horno/Cocina Microondas, Modelo 220D10, ó
Modelo 220D10a, ó Modelo 220D20,  ó Modelo
220D20S,  Marca BGH QUICK CHEF.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 432/11 de fecha 04-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 03/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15.- Mediante nota ingresada con fecha 04-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA, ó Modelo TAS45FI, Marca
TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 437/11 de fecha 05-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 30/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16.- Mediante nota ingresada con fecha 28-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca

DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo
MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo
KDS30FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo TAS30FI, Marca
TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo
MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo
KDS30FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo TAS30FI, Marca
TADIRAN, ó Modelo MHS30FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 416/11 de fecha 03-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 28/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0,
Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS,
ó Modelo MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA, ó Modelo TAS45FI, Marca
TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, ó Modelo FS53WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0, Marca LG,
ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,

Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA, ó Modelo TAS45FI, Marca
TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 466/11 de fecha 14-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 06/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, ó Modelo HLS30CJ, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS30CH, ó Modelo
DIS30CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó Modelo
BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó Modelo
BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo
FS30CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH ó
Modelo AS30CH, ó Modelo AS30CH/2, ó Modelo
AS30CI, ó Modelo AS30CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo FS30CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30CI, ó Modelo THS30CK, ó Modelo
THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca
COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Modelo
MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, ó Modelo HLS30CJ, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS30CH, ó Modelo
DIS30CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó Modelo
BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó Modelo
BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo
FS30CSTARI, ó Modelo FS33WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, ó Modelo THS30CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Mo-
delo MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 468/11 de fecha 14-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 06/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI,  Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo FS30FH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30FI, ó Modelo
THS30FK, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30FI, ó Modelo CTS30FJ, Marca COOLTIME,
ó Modelo CQS30FI, ó Modelo CQS30FJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo RAS30FI, Marca
RANSER, ó Modelo MAS30FI, ó Modelo
MAS30FJ, Marca MARSHALL, o Modelo

KDS30FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS30FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo TAS30FI, Marca
TADIRAN, ó Modelo MHS30FJ, Marca MIHURA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS30FH ó
Modelo HLS30FI, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS30FH, ó Modelo DIS30FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS30FH, ó Modelo
PAS30FI, Marca PANORAMIC ó Modelo TS-
C126TDA0 ó Modelo TS-C126EMA0, ó Modelo
TS-C126TDL0, Marca LG ó Modelo AS30FH, ó
Modelo AS30FI, ó Modelo AS30FJ,  Marca
ALASKA ó Modelo BS30FH ó Modelo BS30FHX,
ó Modelo BS30FI, ó Modelo BS30FHX1, ó Mo-
delo BS30FJ, Marca BGH SILENT AIR ó Modelo
LS30FH, Marca LENNOX ó Modelo
FS30FSTARH, ó Modelo FS30FSTARI, ó Mode-
lo FS33WFSTARJ,  Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo FS30FH, Marca FEDDERS, ó
Modelo THS30FI, ó Modelo THS30FK, Marca
TOP HOUSE, ó Modelo CTS30FI, ó Modelo
CTS30FJ, Marca COOLTIME, ó Modelo CQS30FI,
ó Modelo CQS30FJ, Marca CONQUEROR, ó
Modelo RAS30FI, Marca RANSER, ó Modelo
MAS30FI, ó Modelo MAS30FJ, Marca
MARSHALL, o Modelo KDS30FJ, Marca
KENDAL, ó Modelo DUS30FJ, Marca
DURABRAND, ó Modelo TAS30FI, Marca
TADIRAN, ó Modelo MHS30FJ, Marca MIHURA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 467/11 de fecha 14-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 11/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

20.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, ó Modelo HLS30CJ, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS30CH, ó Modelo
DIS30CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó Modelo
BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó Modelo
BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo
FS30CSTARI, ó Modelo FS33WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, Marca ALASKA, ó Modelo FS30CH,
Marca FEDDERS, ó Modelo THS30CI, ó Modelo
THS30CK, ó Modelo THS30CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Mode-
lo MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS30CH, ó
Modelo HLS30CI, ó Modelo HLS30CJ, Marca
HOME LEADER ó Modelo DIS30CH, ó Modelo
DIS30CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
PAS30CH, ó Modelo PAS30CI, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS30CH, ó Modelo
BS30CHX, ó Modelo BS30CI, ó Modelo
BS30CHX1, ó Modelo BS30CIP,  ó Modelo
BS30CJ,  ó Modelo BS30CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS30CH, Marca LENNOX.
ó Modelo TS-H126TDA0 ó Modelo TS-
H126EMA0, ó Modelo TS-H126TDL0 Marca LG,
ó Modelo FS30CSTARH, ó Modelo
FS30CSTARI, ó Modelo FS33WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo AS30CH, ó
Modelo AS30CH/2, ó Modelo AS30CI, ó Modelo
AS30CJ, ó Modelo AS33WCK,  Marca ALASKA,
ó Modelo FS30CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS30CI, ó Modelo THS30CK, ó Modelo
THS30CJ, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS30CI, ó Modelo CTS30CJ,  Marca
COOLTIME, ó Modelo MAS30CI, ó Modelo
MAS30CJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
CQS30CI, ó Modelo CQS30CJ, Marca
CONQUEROR, ó Modelo TAS30CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS30CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS30CJ, Marca DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 469/11 de fecha 17-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 11/
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10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

21.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo
BL3210D,  ó Modelo BL3211D, ó Modelo
BL3210A,  Marca BGH, ó Modelo TKL3298A,
Marca TELEFUNKEN.-

Debe Decir:
*  TVC 32", Modelo BL3209S, ó Modelo
BL3210D,  ó Modelo BL3211D, ó Modelo
BL3210A,  Marca BGH, ó Modelo TKL3298A,
Marca TELEFUNKEN, ó Modelo HL3211A, Mar-
ca HISENSE.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 473/11 de fecha 14-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 13/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

22.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, ó Modelo HLS23CJ,  Marca
HOME LEADER ó Modelo PAS23CH, ó Modelo
PAS22CI,  Marca PANORAMIC ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Marca
LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, Marca FEDDERS STAR TECH, ó
Modelo AS23CH, ó Modelo AS23CH/2, ó Modelo
AS23CI, ó Modelo AS23CJ, Marca ALASKA, ó
Modelo DIS23CH, ó Modelo DIS23CI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo FS23CH, Marca
FEDDERS, ó Modelo THS23CI, ó Modelo
THS23CK, ó Modelo THS23CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Mode-
lo CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS23CJ, Marca DURABRAND.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire, Modelo HLS23CH, ó
Modelo HLS23CI, ó Modelo HLS23CJ,  Marca
HOME LEADER ó Modelo PAS23CH, ó Modelo
PAS22CI,  Marca PANORAMIC ó Modelo
LS23CH, Marca LENNOX ó Modelo BS23CH, ó
Modelo BS23CHX ó Modelo BS23CI, ó Modelo
BS23CHX1, ó Modelo BS23CIP, ó Modelo
BS23CJ,  ó Modelo BS23CHX2, Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo TS-H096YDA0 ó Modelo
TS-H096EMA0, ó Modelo TS-H096YDL0, Marca
LG, ó Modelo FS23CSTARH, ó Modelo
FS23CSTARI, ó Modelo FS26WCSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo AS23CH, ó
Modelo AS23CH/2, ó Modelo AS23CI, ó Modelo
AS23CJ, Marca ALASKA, ó Modelo DIS23CH, ó
Modelo DIS23CI, Marca DIPLOMATIC, ó Mode-
lo FS23CH, Marca FEDDERS, ó Modelo
THS23CI, ó Modelo THS23CK, ó Modelo
THS23CJ, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS23CI, ó Modelo CTS23CJ, Marca
COOLTIME, ó Modelo CQS22CI, ó Modelo
CQS23CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
MAS22CI, ó Modelo MAS23CJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo TAS22CI, Marca
TADIRAN, ó Modelo KDS23CJ, Marca KENDAL,
ó Modelo DUS23CJ, Marca DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 475/11 de fecha 17-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 13/
10/11, la cual fu rectificada mediante nota D.C.I.I.
N° 497, de fecha 20/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

23.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo

BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, Marca
ALASKA, ó Modelo FS45FSTARH, ó Modelo
FS45FSTARI, ó Modelo FS53WFSTARJ, Marca
FEDDERS STAR TECH, ó Modelo TS-
C1865DL0, ó Modelo TS-C1865DA0, Marca LG,
ó Modelo FS45FH, Marca FEDDERS, ó Modelo
MAS45FI, ó Modelo MAS45FJ, Marca
MARSHALL, ó Modelo RAS45FI, Marca
RANSER, ó Modelo CQS45FI, ó Modelo
CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o Modelo
KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo DUS45FJ,
Marca DURABRAND, ó Modelo MHS45FJ, Mar-
ca MIHURA, ó Modelo TAS45FI, Marca
TADIRAN.-

Debe Decir:
* Acondicionador de aire,  Modelo HLS45FH ó
Modelo HLS45FI,  Marca HOME LEADER  ó
Modelo DIS45FH ó Modelo DIS45FI, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo PAS45FH, Marca
PANORAMIC ó Modelo BS45FHX ó Modelo
BS45FH, ó Modelo BS45FI, ó Modelo
BS45FHX1, ó Modelo BS45FIA,  Marca BGH
SILENT AIR ó Modelo LS45FH, Marca LENNOX
ó Modelo AS45FH, ó Modelo AS45FI, ó Modelo
AS53WFK, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45FSTARH, ó Modelo FS45FSTARI, ó Mode-
lo FS53WFSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH, ó Modelo TS-C1865DL0, ó Modelo TS-
C1865DA0, Marca LG, ó Modelo FS45FH, Marca
FEDDERS, ó Modelo MAS45FI, ó Modelo
MAS45FJ, Marca MARSHALL, ó Modelo
RAS45FI, Marca RANSER, ó Modelo CQS45FI,
ó Modelo CQS45FJ, Marca CONQUEROR, o
Modelo KDS45FJ, Marca KENDAL, ó Modelo
DUS45FJ, Marca DURABRAND, ó Modelo
MHS45FJ, Marca MIHURA, ó Modelo TAS45FI,
Marca TADIRAN.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 470/11 de fecha 17-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 11/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

24.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, ó
Modelo BS45CH, ó Modelo BS45CI, ó Modelo
BS45CHX1, ó Modelo BS45CIP, ó Modelo
BS45CHX2, ó Modelo BS45CJ, Marca BGH
Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó
Modelo AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Modelo
AS45CI, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI, Marca
FEDDERS STAR TECH ó Modelo TS-H1865DL0,
ó Modelo TS-H1865DA0, Marca LG, ó Modelo
HLS45CI, ó Modelo HLS45CJ, Marca HOME
LEADER, ó Modelo DIS45CI, Marca
DIPLOMATIC ó Modelo THS45CI, ó Modelo
THS45CK, ó Modelo THS45CJ, Marca TOP
HOUSE, ó Modelo CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ,
Marca COOLTIME, ó Modelo CQS45CI, ó Mode-
lo CQS45CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
PAS45CI, Marca PANORAMIC, ó Modelo
MAS45CI, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS45CI, Marca TADIRAN ó Modelo KDS45CJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de aire, Modelo BS45CHX, ó
Modelo BS45CH, ó Modelo BS45CI, ó Modelo
BS45CHX1, ó Modelo BS45CIP, ó Modelo
BS45CHX2, ó Modelo BS45CJ, Marca BGH
Silent Air ó Modelo LS45CH, Marca LENNOX ó
Modelo AS45CH, ó Modelo AS45CH/2, ó Modelo
AS45CI, Marca ALASKA, ó Modelo
FS45CSTARH, ó Modelo FS45CSTARI, ó Mo-
delo FS53WCSTARJ, Marca FEDDERS STAR
TECH ó Modelo TS-H1865DL0, ó Modelo TS-
H1865DA0, Marca LG, ó Modelo HLS45CI, ó
Modelo HLS45CJ, Marca HOME LEADER, ó
Modelo DIS45CI, Marca DIPLOMATIC ó Modelo
THS45CI, ó Modelo THS45CK, ó Modelo
THS45CJ, Marca TOP HOUSE, ó Modelo
CTS45CI, ó Modelo CTS45CJ, Marca
COOLTIME, ó Modelo CQS45CI, ó Modelo
CQS45CJ, Marca CONQUEROR, ó Modelo
PAS45CI, Marca PANORAMIC, ó Modelo
MAS45CI, Marca MARSHALL, ó Modelo
TAS45CI, Marca TADIRAN ó Modelo KDS45CJ,
Marca KENDAL, ó Modelo DUS45CJ, Marca
DURABRAND.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-

Nota D.C.I.E. Nº 477/11 de fecha 17-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 14/
10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4) -EMPRESA:      TECNOSUR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-08-11,
comunica que a partir de fecha 09-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E2530, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Acta de Verificación D.I.U. N° 107/11, de fecha 29/
08/11.-
Mediante nota de fecha 26/09/11, la empresa amplia
información de dicho inicio, según lo tratado en
Acta CAAE N° 515, Pto. 15-A1).-
Mediante nota de fecha 29/09/11, la empresa infor-
ma que ya se encuentran embarcados once mil cua-
trocientos (11.400) equipos bajo las primeras carac-
terísticas presentadas, comprometiéndose a realizar
el dekiting para cumplimentar el proceso correspon-
diente.-
Mediante nota de fecha 05/10/11, la empresa infor-
ma, en respuesta a lo tratado en Acta CAAE N° 515,
pto. 15-A1), informando a su vez el detalle de em-
barques correspondientes a los once mil cuatrocien-
tos (11.400) equipos bajo las primeras característi-
cas presentadas. Asimismo, la misma adjunta nue-
va muestra bajo las condiciones del proceso a cum-
plimentar. -
Acta Letra D.C.I. N° 150/11, de fecha 18/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
Asimismo, en relación al pedido de los once mil
cuatrocientos (11.400) la empresa deberá solicitar la
dispensa aprobada mediante Acta CAAE N° 518
extraordinaria.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 26-09-11,
comunica que a partir de fecha 26-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-E2220, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-10-11,
comunica que a partir de fecha 03-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S5260, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 05-10-11,
comunica que a partir de fecha 05-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-S5830L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

5.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 514,
Pto. 21, inc. A1), siendo la denominación correcta
la siguiente:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-I5500L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
245/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo GT-B5510L, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-

ma reunión.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo GT-I9100, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-7589, Período 05-07-11 al 05-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
*  Horno Microonda, Modelo GE86Y-SK/GAR,
Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
134/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 05-02-12.

2.- Expte. AA49-11-8135, Período 04-08-11 al 04-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
*  TVC 32", Modelo LN32D450G1CTC, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
164/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 04-03-12.

5) -EMPRESA: MEGASAT S.A.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-11-7736, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Producto:
* Horno microondas, Modelo KM-220D, ó Modelo
KM-220DS, ó Modelo KM-230D Marca
KELVINATOR.-
*  Horno microondas, Modelo KM-310GSL, Marca
KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-220M ó Modelo
KM-230M, Marca KELVINATOR.-
* Horno microondas, Modelo KM-260GSL, ó
Modelo KM-260DGN, ó Modelo KM-265DGS,
Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI2250FCS, ó Modelo KS A 2600FC, Marca
KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI3000FS,
ó Modelo KS3500FS, ó Modelo KS A 3500F,  Marca
KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI3000FCS, ó Modelo KS3500FC, Marca
KELVINATOR, ó Modelo KS A 3500FC, Marca
KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI4500FS,
ó Modelo KS5100FS, ó Modelo KS A 5100F, Marca
KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo
KSDIGI4500FCS, ó Modelo KS5100FC, ó Mode-
lo KS A 5100FC, Marca KELVINATOR.-
* Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI2250FS,
ó Modelo KS2600FS, ó Modelo KS A 2600F,  Marca
KELVINATOR.-
*  Acondicionador de aire, Modelo KSDIGI-
6000FCS, ó Modelo KS6900FC, ó Modelo KS A
6500FC,  Marca KELVINATOR.-
* Monitor 19", Modelo LM19WM, Marca RCA, ó
Modelo MLP-19WSLIM, Marca TCL.-
* Monitor 22", Modelo LM22WM, Marca RCA, ó
Modelo MLP-22WSLIM, Marca TCL.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 374/11, de fecha 06/10/
11, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
31-12-11 y CON GARANTIA hasta el 31-03-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 16-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Horno microondas, Modelo KM-220D, ó Modelo
KM-220DS, ó Modelo KM-230D Marca
KELVINATOR.-

Debe Decir:
* Horno microondas, Modelo KM-220D, ó Modelo
KM-220DS, ó Modelo KM-230D, ó Modelo KM-
210DSL, Marca KELVINATOR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
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Nota D.C.I.E. Nº 374/11 de fecha 16-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 14-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 10-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Horno microondas, Modelo KM-220M ó Modelo
KM-230M, Marca KELVINATOR.-

Debe Decir:
* Horno microondas, Modelo KM-220M ó Modelo
KM-230M, ó Modelo KM-210MS, Marca
KELVINATOR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 474/11 de fecha 14-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 12-
10-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6) -EMPRESA: SONTEC S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11,
comunica que a partir de fecha 21-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo DL 5600FC/A,
Marca DELONGHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Monitor de 22", Modelo CDH-LE22S02, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.- Expte. AA49-11-7737, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Producto:
* Horno microondas, Modelo KM-200MK, ó Mo-
delo KM-210M Marca KELVINATOR ó Modelo
CM-20M, o Modelo CM-201M, Marca HITPLUS.
* Horno microondas, Modelo KM-200DK ó Mode-
lo KM-210D, ó Modelo KM-210DS Marca
KELVINATOR  ó Modelo CM-20D, ó Modelo
CM-201D, Marca HITPLUS
* Horno Microondas, Modelo CM-30DG, Marca
HITPLUS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 2250FC/A,
Marca DELONGHI.-
* Horno Microondas, Modelo KM-250GSL ó Mo-
delo KM-250DG, Marca KELVINATOR ó Modelo
CM-25DG, ó Modelo CM-251DG, Marca
HITPLUS.-
* Acondicionador de Aire, Modelo DL 3000FC/A,
Marca DELONGHI.-
*  Monitor 19", Modelo LM19WS, Marca RCA, ó
Modelo CDH-L19S02, Marca HITACHI.-
* Monitor de 22", Modelo CDH-L22S02, Marca
HITACHI.-
Mediante nota C.A.A.E. Nº 373/11, de fecha 06/10/
11, se autoriza a exportar SIN GARANTIA hasta el
31-12-11 y CON GARANTIA hasta el 31-03-12.-
Analizado, se toma conocimiento.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Horno microondas, Modelo KM-200MK, ó Mo-
delo KM-210M Marca KELVINATOR ó Modelo
CM-20M, o Modelo CM-201M, Marca HITPLUS.-

Debe Decir:
* Horno microondas, Modelo KM-200MK, ó Mo-
delo KM-210M Marca KELVINATOR ó Modelo
CM-20M, o Modelo CM-201M, ó Modelo CM-

202M, Marca HITPLUS.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 431/11 de fecha 07-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 28-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7) -EMPRESA:      PLASTICO DE LA ISLA
GRANDE S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-11-7718, Período 01-05-11 al 31-
07-11, Proceso Productivo, Productos:
*  Film de polietileno, Modelo «L», Marca
P.I.G.S.A.-
*  Film de polipropileno, Modelo «CPP» o «BPP»
o «PP», Marcas Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-01-12.

8) -EMPRESA: INDUSTRIA AUSTRAL DE TEC-
NOLOGIA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 09-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Sistema de Audio, Modelo HT306SU, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Sistema de Audio, Modelo RAD136B, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
comunica que a partir de fecha 15-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Reproductor de Video, Modelo BD670-N, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
comunica que a partir de fecha 15-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Reproductor de Video, Modelo DV692H-N, Marca
LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
comunica que a partir de fecha 15-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Reproductor de Video, Modelo DV640-N, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 14-10-11,
comunica que a partir de fecha 12-01-12 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo 100, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:

1.- Expte. AA49-11-7756, Período 04-08-11 al 04-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo C2-01, Marca NOKIA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
165/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 04-03-12.

9) -EMPRESA: DIGITAL FUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11,
comunica que a partir de fecha 19-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  TVC 32", Modelo LN32D403E2GCDF, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 516,
Pto. 22, inc. A3), siendo la denominación correcta
la siguiente:
*  TVC 40", Modelo UN40D5003BGCDF, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-7824, Período 19-07-11 al 31-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ18ESDA/G, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
149/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-02-12.

2.- Expte. AA49-11-7825, Período 18-07-11 al 31-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
*  TVC 32", Modelo LN32D400E1CDF, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
148/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-02-12.

3.- Expte. AA49-11-7826, Período 12-07-11 al 31-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
*  TVC 32", Modelo UN32D4000NCDF, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
139/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-02-12.

4.- Expte. AA49-11-8134, Período 02-08-11 al 02-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
*  TVC 32", Modelo LN32D550K7RCDF, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
159/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 02-03-12.

5.- Expte. AA49-11-8136, Período 03-08-11 al 03-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo

AQ12TSDA/G, Marca SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
161/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 03-03-12.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-11-7931, Período 01-05-11 al 31-
07-11, Proceso Productivo, Productos:
* TVC 26", Modelo LN26C450E1CDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo UN32C5000QMCDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 40", Modelo UN40C5000QMCDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3615/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo LN40C550J1RCDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo LN32C550J1RCDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 32", Modelo LN32C450E1CDF, Marca
SAMSUNG.-
* TVC 42", Modelo 42PFL3615/77, Marca
PHILIPS.-
*  Horno Microonda, Modelo MW73E-WBK/XBG,
Marca SAMSUNG.-
         * TVC 40" UN40B6000VMCDF, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-01-12.

*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
AQ18ESDA/G, Marca SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo LN32D400E1CDF, Marca
SAMSUNG.-
*  TVC 32", Modelo UN32D4000NCDF, Marca
SAMSUNG.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10) -EMPRESA: NEW SAN S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.-Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 9-A5),
correspondiente al siguiente producto:
* TVC 42", Modelo LCD42XF8T, Marca SANYO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 513,
Pto. 16, inc. A12), siendo la denominación correcta
la siguiente:
* TVC DE 32", Modelo 32LK311-MB, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
220/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 9-A6),
correspondiente al siguiente producto:
* TVC 42", Modelo PLF4211T, Marca PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 10-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo MHC-GTR888, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo MHC-GTR333, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
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Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C., esto conforme
a lo aprobado en Acta CAAE N° 518 extraordina-
ria.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Audio, Modelo MHC-GTR555, Marca
SONY.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico .-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C., esto conforme
a lo aprobado en Acta CAAE N° 518 extraordina-
ria.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
comunica que a partir de fecha 14-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 42", Modelo 42LV3500-SA, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
comunica que a partir de fecha 14-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 42", Modelo 42LW4500-SA, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA67-11-5664, Período 15-07-11 al 15-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 32", Modelo 32LC831HT, Marca NOBLEX,
ó Modelo PLH3211T, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
147/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 15-02-12.

2.- Expte. AA67-11-5665, Período 12-07-11 al 12-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 32", Modelo 32LC829FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo LCD32XF8T, Marca SANYO, ó Modelo
PLF3211T, Marca PHILCO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
145/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 12-02-12.

3.- Expte. AA67-11-5666, Período 05-07-11 al 05-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Videocámara, Modelo VPC-GH3AZ, Marca
SANYO.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
137/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 05-03-12.

4.- Expte. AA67-11-5723, Período 01-08-11 al 01-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Camara Fotográfica Digital, Modelo
EASYSHARE M200, Marca KODAK.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
162/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 01-03-12.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo KC2410CSA,
Marca SANYO, ó Modelo MAS60C10, Marca
MARSHALL, ó Modelo PHS60C10, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS60C10, Marca ZENITH.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo KC2410CSA,
Marca SANYO, ó Modelo MAS60C10, Marca
MARSHALL, ó Modelo PHS60C10, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS60C10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS6011F, Marca CONQUEROR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 237/11 de fecha 15-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 05-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 06-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo KC2410CSA,
Marca SANYO, ó Modelo MAS60C10, Marca
MARSHALL, ó Modelo PHS60C10, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS60C10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS6011F, Marca CONQUEROR.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo KC2410CSA,
Marca SANYO, ó Modelo MAS60C10, Marca
MARSHALL, ó Modelo PHS60C10, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS60C10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS6011F, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL60C11, Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 238/11 de fecha 15-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 06-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 01-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo
DPL50C11, Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 240/11 de fecha 15-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 05-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 01-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo
DPL50C11, Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo
DPL50C11, Marca DIPLOMATIC, ó Marca
PNR50C11, Marca PANORAMIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 241/11 de fecha 15-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 05-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS60H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo KC2410HSA, Marca
SANYO, ó Modelo PHS60H10, Marca PHILCO,
ó Modelo ZNS60H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CAS60H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
TWKMWW524, Marca TRANE.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS60H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo KC2410HSA, Marca
SANYO, ó Modelo PHS60H10, Marca PHILCO,
ó Modelo ZNS60H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CAS60H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
TWKMWW524, Marca TRANE, ó Modelo
DPL60H11, Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 255/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 09-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS60H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo KC2410HSA,
Marca SANYO, ó Modelo PHS60H10, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS60H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CAS60H10, Marca CARDIFF, ó Mode-
lo TWKMWW524, Marca TRANE, ó Modelo
DPL60H11, Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS60H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo KC2410HSA, Marca
SANYO, ó Modelo PHS60H10, Marca PHILCO,
ó Modelo ZNS60H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CAS60H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
TWKMWW524, Marca TRANE, ó Modelo
DPL60H11, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
CQS6011H, Marca CONQUEROR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 256/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 09-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo COS50H10, Mar-
ca COVENTRY, ó Modelo PHS50H10, Marca
PHILCO, ó Modelo KC1810HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ZNS50H10, Marca ZENITH, ó Modelo
TWKMWW518, Marca TRANE, ó Modelo
ATS50H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS50H10,
Marca CARDIFF.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo COS50H10, Mar-
ca COVENTRY, ó Modelo PHS50H10, Marca
PHILCO, ó Modelo KC1810HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ZNS50H10, Marca ZENITH, ó Modelo
TWKMWW518, Marca TRANE, ó Modelo
ATS50H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS50H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo DPL50H11, Marca
DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 259/11 de fecha 21-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 08-
09-11, anula y reemplaza la nota D.C.I.I. N° 217/
11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo COS50H10, Mar-
ca COVENTRY, ó Modelo PHS50H10, Marca
PHILCO, ó Modelo KC1810HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ZNS50H10, Marca ZENITH, ó Modelo
TWKMWW518, Marca TRANE, ó Modelo
ATS50H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS50H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo DPL50H11, Marca
DIPLOMATIC.-

Debe Decir:

* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo COS50H10, Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS50H10, Marca
PHILCO, ó Modelo KC1810HSA, Marca SANYO,
ó Modelo ZNS50H10, Marca ZENITH, ó Modelo
TWKMWW518, Marca TRANE, ó Modelo
ATS50H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS50H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo DPL50H11, Marca
DIPLOMATIC, ó Modelo CQS5011H, Marca
CONQUEROR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 260/11 de fecha 21-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 09-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25H11, Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 263/11 de fecha 22-07-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25H11, Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25H11, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
PNR25H11, Marca PANORAMIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 264/11 de fecha 22-07-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
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Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25H11, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
PNR25H11, Marca PANORAMIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo WWS25H10,
Marca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS25H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS25H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS25H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo COS25H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo KC910HSA, Marca
SANYO, ó Modelo ATS25H10, Marca ATMA, ó
Modelo TWKMWW509, Marca TRANE, ó Mo-
delo CAS25H10, Marca CARDIFF, ó Modelo
PHS25H20, Marca PHILCO, ó Modelo
ZNS25H10, Marca ZENITH, ó Modelo
CQS2511H, Marca CONQUEROR, ó Modelo
DPL25H11, Marca DIPLOMATIC, ó Modelo
PNR25H11, Marca PANORAMIC, ó Modelo
ZLS25H11, Marca ZANELLA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 265/11 de fecha 22-07-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 16-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 17-08-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 24", Modelo LCD24XH7, Marca SANYO,
ó Modelo 24LC823H, ó Modelo 24LC827H, Mar-
ca NOBLEX, ó Modelo TLC2401A, ó Modelo
TLC2402A, Marca ADMIRAL, ó Modelo
TLS1124F, Marca SANSEI.-

Debe Decir:
* TVC 24", Modelo LCD24XH7, Marca SANYO,
ó Modelo 24LC823H, ó Modelo 24LC827H,  ó
Modelo LCD-24XH8, Marca NOBLEX, ó Modelo
TLC2401A, ó Modelo TLC2402A, Marca
ADMIRAL, ó Modelo TLS1124F, Marca SANSEI.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 210/11 de fecha 24-08-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 17-
08-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 266/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 19-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente

producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo PNR32H11, Marca PANORAMIC.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 267/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo PNR32H11, Marca PANORAMIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo COS32H10,
Marca COVENTRY, ó Modelo WWS32H10, Mar-
ca WHITE WESTINGHOUSE, ó Modelo
SGS32H10, Marca SIGMA, ó Modelo MAS32H10,
Marca MARSHALL, ó Modelo SDS32H10, Marca
STANDARD ELECTRIC, ó Modelo
TWKMWW512, Marca TRANE, ó Modelo
KC1210HSA, Marca SANYO, ó Modelo
ATS32H10, Marca ATMA, ó Modelo CAS32H10,
Marca CARDIFF, ó Modelo PHS32H20, Marca
PHILCO, ó Modelo ZNS32H10, Marca ZENITH,
ó Modelo CQS3211H, Marca CONQUEROR, ó
Modelo DPL32H11, Marca DIPLOMATIC, ó Mo-
delo PNR32H11, Marca PANORAMIC, ó Modelo
ZLS32H11, Marca ZANELLA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 268/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16.- Mediante nota ingresada con fecha 28-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo
DPL50C11, Marca DIPLOMATIC, ó Marca
PNR50C11, Marca PANORAMIC.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo MAS50C10,
Marca MARSHALL, ó Modelo PHS50C10, Marca
PHILCO, ó Modelo COS50C10, Marca
COVENTRY, ó Modelo KC1810CSA, Marca
SANYO, ó Modelo ZNS50C10, Marca ZENITH,
ó Modelo ATS50C10, Marca ATMA, ó Modelo

DPL50C11, Marca DIPLOMATIC, ó Marca
PNR50C11, Marca PANORAMIC, ó Modelo
CQS5011F, Marca CONQUEROR.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 270/11 de fecha 29-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

17.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Marca NOBLEX.-

Debe Decir:
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo PLF4211T, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 272/11 de fecha 30-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 19-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo PLF4211T, Marca PHILCO.-

Debe Decir:
* TVC 42", Modelo 42LC830FT, Marca NOBLEX,
ó Modelo PLF4211T, Marca PHILCO, ó Modelo
LCD42XF8T, Marca SANYO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 273/11 de fecha 30-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19.- Mediante nota ingresada con fecha 11-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* TVC DE 32", Modelo 32LK430-SA, Marca LG.-

Debe Decir:
* TVC DE 32", Modelo 32LK430-SA,  ó Modelo
32LK330-SB, Marca LG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 318/11 de fecha 18-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 07-
10-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11) -EMPRESA: NOBLEX ARGENTINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A14),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo RNS5021FR,
Marca RANSER.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A12),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo ZNS50H11,
Marca ZENITH.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A9),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo ZNS50C11,
Marca ZENITH.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A6),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo RNS6021FR,
Marca RANSER.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A8),

correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHS50C21,
Marca COVENTRY.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A2),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHS50H21,
Marca PHILCO.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 7-A7),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo COS60C11,
Marca COVENTRY.-
Analizado, se toma conocimiento.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA67-11-5667, Período 28-07-11 al 28-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones móviles celula-
res, Modelo One Touch 890, Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
156/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 28-02-12.

2.- Expte. AA67-11-5668, Período 14-07-11 al 14-
08-11, Proceso Productivo, Producto:
* TVC 23", Modelo M2380A-PMM, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
155/11.-
Analizado, se resuelve enviar al archivo.-

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 02-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de Aire, Modelo COS50C11,
Marca COVENTRY.-

Debe Decir:
*  Acondicionador de Aire, Modelo COS50C11,
Marca COVENTRY, ó Modelo HLS5021F, Marca
HOME LEADER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 239/11 de fecha 15-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 05-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 16-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Monitor de 19", Modelo E1940T-PNV, ó Modelo
E1940S-PN,  Marca LG.-

Debe Decir:
* Monitor de 19", Modelo E1940T-PNV, ó Modelo
E1940S-PN, ó Modelo E1941S-BNX,  Marca LG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 246/11 de fecha 19-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Acondicionador de Aire, Modelo PHS60C21,
Marca PHILCO.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo PHS60C21,
Marca PHILCO, ó Modelo HLS6021F, Marca
HOME LEADER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 257/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 08-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
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solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS25C21, Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS25C21, Marca
PHILCO.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS25C21, Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS25C21, Marca
PHILCO, ó Modelo HLS2521F, Marca HOME
LEADER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 258/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 09-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS25C21, Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS25C21, Marca
PHILCO, ó Modelo HLS2521F, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS25C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS25C21, Marca
COVENTRY, ó Modelo PHS25C21, Marca
PHILCO, ó Modelo HLS2521F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo RNS2521F, Marca RANSER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 261/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 13-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionadores de Aire, Modelo NOS32H20,
Marca NOBLEX.-

Debe Decir:
* Acondicionadores de Aire, Modelo NOS32H20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32H11, Marca
COVENTRY.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 274/11 de fecha 30-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 23-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 275/11 de fecha 30-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 26-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER, ó Modelo HLS3221F, Marca HOME
LEADER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 278/11 de fecha 04-10-11, autori-

zando ampliación de denominación a partir del 27-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

9.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER, ó Modelo HLS3221F, Marca HOME
LEADER.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER, ó Modelo HLS3221F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo PHS32C21, Marca PHILCO.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 279/11 de fecha 04-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 28-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

10.- Mediante nota ingresada con fecha 21-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionadores de Aire, Modelo NOS32H20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32H11, Marca
COVENTRY.-

Debe Decir:
* Acondicionadores de Aire, Modelo NOS32H20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32H11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221H, Marca
RANSER.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 285/11 de fecha 06-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 23-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

11.- Mediante nota ingresada con fecha 13-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Monitor de 23", Modelo E2340V-PNV, Marca
LG.-
Debe Decir:
* Monitor de 23", Modelo E2340V-PNV, ó Mode-
lo E2341V-BNX, Marca LG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 320/11 de fecha 18-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 12-
10-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER, ó Modelo HLS3221F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo PHS32C21, Marca PHILCO.-

Debe Decir:
* Acondicionador de Aire, Modelo NOS32C20,
Marca NOBLEX, ó Modelo COS32C11, Marca
COVENTRY, ó Modelo RNS3221F, Marca
RANSER, ó Modelo HLS3221F, Marca HOME
LEADER, ó Modelo PHS32C21, Marca PHILCO,
ó Modelo ZNS32C11, Marca ZENITH.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.I. Nº 319/11 de fecha 18-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 13-
10-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

12) -EMPRESA: ELECTRONIC SYSTEM S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11,
comunica que a partir de fecha 22-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 813A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-

Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

2.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 25-A8),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS25H11,
Marca ATMA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.-Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 25-A7),
correspondiente al siguiente producto:
* Acondicionador de Aire, Modelo ATS25C11,
Marca ATMA.-
Analizado, se toma conocimiento.-
4.-Mediante nota ingresada con fecha 30-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 25-A6),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS32C11,
Marca ATMA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.-Mediante nota ingresada con fecha 30-09-11, co-
munica que deja sin efecto la comunicación de ini-
cio tratada en Acta C.A.A.E. N° 511, Pto. 25-A9),
correspondiente al siguiente producto:
*  Acondicionador de Aire, Modelo ATS32H11,
Marca ATMA.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 07-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 819A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la próxi-
ma reunión.-

7.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 514,
Pto. 22, inc. A2), siendo la denominación correcta
la siguiente:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo OT 208A, Marca ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
230/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

8.- Se comunica que se produjo un cambio en la
denominación en el inicio tratado en Acta Nº 514,
Pto. 22, inc. A1), siendo la denominación correcta
la siguiente:
* Equipo de Radiocomunicaciones Móviles Celu-
lares, Modelo ONE TOUCH 306A, Marca
ALCATEL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
247/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

13) -EMPRESA: RADIO VICTORIA FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11,
comunica que a partir de fecha 25-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 24", Modelo L24S9500, Marca RCA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 22-09-11,
comunica que a partir de fecha 24-10-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 42", Modelo CHD-LE42FD06, Marca
HITACHI.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 07-10-11,
comunica que a partir de fecha 10-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* TVC 32", Modelo LCD 32M150, Marca TCL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 27-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Horno Microondas, Modelo RMW-200DA, Mar-
ca RCA.-

Debe Decir:
*  Horno Microondas, Modelo RMW-200DA, ó
Modelo RMW-210DA, Marca RCA.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 407/11 de fecha 27-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 22-
09-11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

14) -EMPRESA: FABRICA AUSTRAL DE PRO-
DUCTOS ELECTRICOS S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 20-09-11,
comunica que a partir de fecha 12-12-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* MP3, Modelo SA3MXX02KX/77, Marca
PHILIPS.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

D- A CREDITACION DE ORIGEN SEMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-11-8140, Período 01-01-11 al 30-
06-11, Proceso Productivo, Productos:
*  Afeitadora eléctrica, Modelo HQ7340/17, Marca
PHILIPS.-
*  Afeitadora eléctrica, Modelo HQ7390/17, Marca
PHILIPS.-
*  Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6940/16, Marca
PHILIPS.-
*  Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ6990/16, Marca
PHILIPS.-
*  Afeitadora eléctrica, Modelo HQ6900/16, Marca
PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6401/00, Marca
PHILIPS.-
*  Depiladora Electrica, Modelo HP6400/10, Marca
PHILIPS.-
*  TVC 22", Modelo 22PFL3404/77, Marca
PHILIPS.-
*  TVC 26", Modelo 26PFL3404/77, Marca
PHILIPS.-
*  TVC 32", Modelo 32PFL6605D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3605/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL5605D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo 40PFL5605D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 42", Modelo 42PFL3605/77, Marca
PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3111X/77,
Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3560KX/77,
Marca PHILIPS.-
* Reproductor de DVD, Modelo DVP3550KX/77,
Marca PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA2VBE04KX/77, Marca
PHILIPS.-
* MP4, Modelo SA2VBE08KX/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL3405/77, Marca
PHILIPS.-
* Afeitadora Eléctrica, Modelo HQ7330/19, Marca
PHILIPS.-
* TVC 40", Modelo 40PFL6606D/77, Marca
PHILIPS.-
*  Depiladora Eléctrica, Modelo HP6609/10, Marca
PHILIPS.-
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*  TVC 40", Modelo 40PFL6605D/77, Marca
PHILIPS.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 31-12-10 y con posterioridad con
garantía hasta el 31-03-12.-

* TVC 40", Modelo 40PFL7606D/77, Marca
PHILIPS.-
* TVC 32", Modelo 32PFL6606D/77, Marca
PHILIPS.-
* REPRODUCTOR DE DVD Y BLU RAY, Mo-
delo BDP3200X/77, Marca PHILIPS.-
Analizado, se toma conocimiento.-

15) -EMPRESA: ELECTROFUEGUINA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
09-11, comunica que a partir de fecha 30-10-
11 inicia la fabricación del siguiente produc-
to:
* Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP-RV-420-AA1AR, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota ingresada con fecha 04-10-
11, la empresa comunica un cambio de deno-
minación siendo la correcta la siguiente:
*  Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP-RV420-AA1AR, Marca SAMSUNG.-
Mediante nota ingresada con fecha 30-09-
11, comunican que han  adelantado dicho ini-
cio para el día 23/09/11.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de la
D.G.I.C.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
09-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
3000F, ó Modelo SSX12CG5I, Marca SIGMA
ó Modelo WW-3000F, ó Modelo
WSX12CG5R, Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo ELX-3000F, ó
Modelo ESX12CG5C, ó Modelo ESX12CI5F,
ó Modelo EXFS11 3000, Marca
ELECTROLUX ó Modelo CKF30C, Marca
DE LONGHI ó Modelo AS12FA, ó Modelo
AS12UGDA, Marca SAMSUNG ó Modelo
WSF12A, Marca WHIRLPOOL, ó Modelo
LSX12CI5R, Marca LUFT.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
3000F, ó Modelo SSX12CG5I, Marca SIGMA
ó Modelo WW-3000F, ó Modelo
WSX12CG5R, Marca WHITE
WESTINGHOUSE ó Modelo ELX-3000F, ó
Modelo ESX12CG5C, ó Modelo ESX12CI5F,
ó Modelo EXFS11 3000, Marca
ELECTROLUX ó Modelo CKF30C, Marca
DE LONGHI ó Modelo AS12FA, ó Modelo
AS12UGDA, ó Modelo AS12TSDA, Marca
SAMSUNG ó Modelo WSF12A, Marca
WHIRLPOOL, ó Modelo LSX12CI5R, Mar-
ca LUFT.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 379/11 de fecha 19-09-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 08/09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 20-
09-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
WW-2800FC, ó Modelo WSX12PG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE  ó Modelo ELX-
2800FC, o Modelo ESX12PM5L, ó Modelo
ELXM-3000FC, ó Modelo ESX12PG5C, ó
Modelo ESX12PI5F,  ó Modelo EXFC11
3000, Marca ELECTROLUX  ó Modelo SG-

2800FC, ó Modelo SSX12PG5I, Marca
SIGMA ó Modelo CKP30, ó Modelo
DPW30F, Marca DE LONGHI ó Modelo
AQ12FA, ó Modelo AQ12UGDA, ó Modelo
AQ12ESDA, Marca SAMSUNG ó Modelo
WSC12A, Marca WHIRLPOOL.-

Debe Decir:
*  Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
WW-2800FC, ó Modelo WSX12PG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE  ó Modelo ELX-
2800FC, o Modelo ESX12PM5L, ó Modelo
ELXM-3000FC, ó Modelo ESX12PG5C, ó
Modelo ESX12PI5F,  ó Modelo EXFC11
3000, Marca ELECTROLUX  ó Modelo SG-
2800FC, ó Modelo SSX12PG5I, Marca
SIGMA ó Modelo CKP30, ó Modelo
DPW30F, Marca DE LONGHI ó Modelo
AQ12FA, ó Modelo AQ12UGDA, ó Modelo
AQ12ESDA, ó Modelo AQ12TSDA, Marca
SAMSUNG ó Modelo WSC12A, Marca
WHIRLPOOL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 401/11 de fecha 26-09-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 22/09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 30-
09-11, solicita ampliación de denominación
del   siguiente producto:
Donde Dice:
*  Computadora Portátil, Netbook, Modelo
NP-NC110-AA1AR, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
*  Computadora Portátil, Netbook, Modelo
NP-NC110-AA1AR, ó Modelo NP-     NC110-
AA2AR, ó Modelo NP-NC110-AA4AR,
Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 420/11 de fecha 30-09-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 17/09/11 y 30/09/11 respectiva-
mente.-
Analizado, se toma conocimiento.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 29-
09-11, solicita ampliación de denominación
del   siguiente producto:
Donde Dice:
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
2250FC, ó Modelo SSX09PG5I, Marca
SIGMA  ó Modelo  ELX-2250FC, ó Modelo
ESX09PM5L, ó Modelo ELXM-2250FC, ó
Modelo ESX09PG5C, ó Modelo ESX09PI5F,
Marca ELECTROLUX ó modelo WW-
2250FC, ó Modelo WSX09PG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó Modelo
CKP20, ó Modelo DPW20F, Marca DE
LONGHI ó Modelo AQ09FA, ó Modelo
AQ09UGDA,  Marca SAMSUNG ó Modelo
WSC09A, Marca WHIRLPOOL.-

Debe Decir:
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo SG-
2250FC, ó Modelo SSX09PG5I, Marca
SIGMA  ó Modelo  ELX-2250FC, ó Modelo
ESX09PM5L, ó Modelo ELXM-2250FC, ó
Modelo ESX09PG5C, ó Modelo ESX09PI5F,
Marca ELECTROLUX ó modelo WW-
2250FC, ó Modelo WSX09PG5R, Marca
WHITE WESTINGHOUSE ó Modelo
CKP20, ó Modelo DPW20F, Marca DE
LONGHI ó Modelo AQ09FA, ó Modelo
AQ09UGDA, ó Modelo AQ09TSDA, Marca
SAMSUNG ó Modelo WSC09A, Marca
WHIRLPOOL.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 440/11 de fecha 06-10-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 03/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
10-11, solicita ampliación de denominación
del   siguiente producto:
Donde Dice:

*  Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP-RV511-AA1AR, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
*  Computadora Portátil, Notebook, Modelo
NP-RV511-AA1AR, ó Modelo NP-RV511-
AA2AR, Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 451/11 de fecha 07-10-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 30/09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

6.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
10-11, solicita ampliación de denominación
del   siguiente producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, Marca ELECTROLUX, ó Mo-
delo AS18UGDA, Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo
ESX18CI5F, ó Modelo EXFS11 4500,  Mar-
ca ELECTROLUX, ó Modelo AS18UGDA,
Marca SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 465/11 de fecha 12-10-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 07/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

7.- Mediante nota ingresada con fecha 06-
10-11, solicita ampliación de denominación
del   siguiente producto:
Donde Dice:
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCFV,
Marca SAMSUNG.-

Debe Decir:
* TVC 46", Modelo UN46C5000QMCFV, ó
Modelo UN46D5500RGCFV, Marca
SAMSUNG.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 472/11 de fecha 13-10-11,
autorizando ampliación de denominación a
partir del 07/10/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

16) -EMPRESA: BRIGHTSTAR FUEGUINA
S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION
DE ACTIVIDADES O INICIACION DE LA
FABRICACION DE PRODUCTOS NUEVOS
O DISTINTOS:
1.- Se comunica que se produjo un cambio en
la denominación en el inicio tratado en Acta
Nº 503, Pto. 16, inc. A1), siendo la denomi-
nación correcta la siguiente:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo TITANIUM, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 231/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 04-
10-11, comunica que a partir de fecha 07-
11-11 inicia la fabricación del siguiente pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo EX139, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se auto-
riza a la D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado
para exportar con garantía por 90 (noventa)
días conforme a la Disposición N° 07/05 de
la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 07-
10-11, comunica que a partir de fecha 21-
11-11 inicia la fabricación del siguiente pro-

ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo GT-N7000, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Acta Letra D.C.I. N° 148/11, de fecha 18/10/
11.-
SOBRE TABLAS: Mediante nota de fecha
24-10-11, la empresa amplia información
según lo explicitado en Acta D.C.I. N° 148/
11 indicando que adecuo a las exigencias del
proceso productivo.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

4.- Mediante nota ingresada con fecha 07-
10-11, comunica que a partir de fecha 25-11-
11 inicia la fabricación del siguiente produc-
to:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo LG-A235, Marca LG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Acta Letra D.C.I. N° 147/11, de fecha 18/10/
11.-
SOBRE TABLAS: Mediante nota de fecha
24-10-11, la empresa amplia información
según lo explicitado en Acta D.C.I. N° 147/
11 indicando que adecuo a las exigencias del
proceso productivo.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

5.- Mediante nota ingresada con fecha 14-
10-11, comunica que a partir de fecha 30-11-
11 inicia la fabricación del siguiente produc-
to:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo i867, Marca MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico CON NOVEDAD.-
Acta Letra D.C.I. N° 149/11, de fecha 18/10/
11.-
SOBRE TABLAS: Mediante nota de fecha
24-10-11, la empresa amplia información
según lo explicitado en Acta D.C.I. N° 149/
11 indicando que adecuo a las exigencias del
proceso productivo.-
Analizado,   se difiere su tratamiento hasta la
próxima reunión.-

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORI-
GEN:
1.- Expte. AA49-11-8236, Período 26-08-
11 al 29-09-11, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo WX292, Marca
MOTOROLA.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 205/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 29-03-12.

2.- Expte. AA49-11-8237, Período 01-08-
11 al 01-09-11, Proceso Productivo, Pro-
ducto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Ce-
lulares, Modelo GT-I9100, Marca
SAMSUNG.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con ga-
rantía Nº 157/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favo-
rable, pudiendo la empresa exportar dichos
productos sin garantía hasta el 01-03-12.

17) -EMPRESA: AIRES DEL SUR S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 13-
09-11, solicita ampliación de denominación
del siguiente producto:
Donde Dice:
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* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
ó Modelo DELTA 18 RC, ó Modelo GREEN 18C,
ó Modelo TREND 18C, ó Modelo BEE 18C,  Marca
ELECTRA, ó Modelo CCL 18RC, ó Modelo CCL
18 C,  Marca ESKABE CLIMACOOL, ó Modelo
DRB 18C, Marca DURABRAND, ó Modelo REC
18C, ó  Modelo RCO 18C,  Marca RECCO, ó
Modelo RCZ 18C, ó Modelo REZ 18 C, Marca
RECCO ZETA, ó Modelo Candy 18C, Marca
Candy.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX18RC,
ó Modelo DELTA 18 RC, ó Modelo GREEN 18C,
ó Modelo TREND 18C, ó Modelo BEE 18C,  Marca
ELECTRA, ó Modelo CCL 18RC, ó Modelo CCL
18 C,  Marca ESKABE CLIMACOOL, ó Modelo
DRB 18C, Marca DURABRAND, ó Modelo REC
18C, ó  Modelo RCO 18C,  Marca RECCO, ó
Modelo RCZ 18C, ó Modelo REZ 18 C, Marca
RECCO ZETA, ó Modelo Candy 18C, Marca Candy,
ó Modelo GRT 18C, Marca Garrity.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 378/11 de fecha 19-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 15/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C, ó Modelo TREND 22C, Marca ELECTRA,
ó Modelo CCL 22C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo CANDY 22C, Marca
CANDY.-

Debe Decir:
* Equipo de Aire Acondicionado, Modelo GREEN
22 C, ó Modelo TREND 22C, Marca ELECTRA,
ó Modelo CCL 22C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo CANDY 22C, Marca
CANDY, ó Modelo GRT 22C, Marca Garrity.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 381/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 19/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
ó Modelo GREEN 09C, ó Modelo TREND 09 C,
ó Modelo Bee 09 C,   Marca ELECTRA, ó Modelo
ALPHA 09RC, Marca RELAX, ó Modelo CCL
9RC, ó Modelo CCL 09 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 09C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC09C, ó Modelo
RCO 09 C,  Marca RECCO, ó Modelo RCZ 09C,
ó Modelo REZ 09C,  Marca RECCO Zeta, ó Mode-
lo CANDY 09C, Marca CANDY.-

Debe Decir:
* Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX09RC,
ó Modelo GREEN 09C, ó Modelo TREND 09 C,
ó Modelo Bee 09 C, Marca ELECTRA, ó Modelo
ALPHA 09RC, Marca RELAX, ó Modelo CCL
9RC, ó Modelo CCL 09 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 09C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC09C, ó Modelo
RCO 09 C,  Marca RECCO, ó Modelo RCZ 09C,
ó Modelo REZ 09C,  Marca RECCO Zeta, ó Mode-
lo CANDY 09C, Marca CANDY, ó Modelo GRT
09C, Marca Garrity.-

Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Hoja de especificación.-
Nota D.C.I.E. Nº 396/11 de fecha 26-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 20/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-
4.- Mediante nota ingresada con fecha 13-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX12RC,
ó Modelo DELTA 12 RC, ó Modelo ALPHA 12
RC, ó Modelo GREEN 12C, ó Modelo TREND 12
C, ó Modelo BEE 12C, Marca ELECTRA, ó Mo-
delo ALPHA 12RC, Marca RELAX, ó Modelo CCL

12RC, ó Modelo CCL 12 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 12C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC 12C, ó Modelo
RCO 12C, Marca RECCO, ó Modelo RCZ 12C, ó
Modelo REZ 12 C,  Marca RECCO ZETA, ó Mo-
delo RLD 12C, Marca CARDIFF, ó Modelo Candy
12C, Marca Candy.-
Debe Decir:
*  Equipo de aire acondicionado, Modelo LEX12RC,
ó Modelo DELTA 12 RC, ó Modelo ALPHA 12
RC, ó Modelo GREEN 12C, ó Modelo TREND
12 C, ó Modelo BEE 12C, Marca ELECTRA, ó
Modelo ALPHA 12RC, Marca RELAX, ó Modelo
CCL 12RC, ó Modelo CCL 12 C, Marca ESKABE
CLIMACOOL, ó Modelo DRB 12C, Marca
DURABRAND, ó Modelo REC 12C, ó Modelo
RCO 12C, Marca RECCO, ó Modelo RCZ 12C, ó
Modelo REZ 12 C,  Marca RECCO ZETA, ó Mo-
delo RLD 12C, Marca CARDIFF, ó Modelo Candy
12C, Marca Candy, ó Modelo GRT 12C, Marca
Garrity.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 397/11 de fecha 26-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 21/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

18) -EMPRESA: BARPLA S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 05-11-11  inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4915, Marcas
Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-8200, Período 18-08-11 al 18-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Tejido, Modelo Viscosa, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
178/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 18-03-12.

C- ADECUACION TRIMESTRAL :
1.-  Expte. AA49-11-7956, Período 01-06-11 al 31-
08-11, Proceso Productivo, Productos:
* Tela recubierta, Modelo TEMIX 100, Marcas
Varias.-
* Tela recubierta, Modelo TEPOL 800, Marcas
Varias.-
* Tela recubierta, Modelo TEPOL 900, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo Tepol 3200, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo Tepol 3300, Marcas
Varias.-
* Tejido, Modelo POVI 65, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo POVIMELAY, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo POVIMEL, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo POLI 100, Marcas Varias.-
* Tejido, Modelo TEAL, Marcas Varias.-
* Tela recubierta, Modelo TEMIX  200, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4908, Marcas
Varias.-
* Tela recubierta, Modelo TEPOL 300, Marcas
Varias.-
* Tela recubierta, Modelo TEPOL 400, Marcas
Varias.-
* Tejido, POVILAY 65, Marcas Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo Tepol 3100, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo Tepol 3000, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4907, Marcas
Varias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-02-12.

* Tejido, Modelo Viscosa, Marcas Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4911, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4912, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4913, Marcas
Varias.-
* Tela Recubierta, Modelo TEPOL 4914, Marcas
Varias.-
Analizado, se toma conocimiento.-

19) -EMPRESA: ARMAVIR S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 04-10-11,
comunica que a partir de fecha 06-10-11 reinicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Sábana, Modelo SU AL15-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

2.- Mediante nota ingresada con fecha 04-10-11,
comunica que a partir de fecha 06-10-11 reinicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Sábana, Modelo SU AL25-2-2, Marcas Varias.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

20) -EMPRESA: TECNOMYL S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 06-10-11,
comunica que a partir de fecha 21-11-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
*  Herbicida, Marca FENOMYL.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

21) -EMPRESA: INFORMATICA FUEGUINA
S.A.

E- TEMAS VARIOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 09-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo J-
410, Marca POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo J-
410, ó Modelo J-430, ó Modelo M-410,  Marca
POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 357/11 de fecha 09-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 06/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

2.- Mediante nota ingresada con fecha 19-09-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo J-
410, ó Modelo J-430, ó Modelo M-410,  Marca
POSITIVO BGH.-

Debe Decir:
* Computadoras Portátiles (notebook), Modelo J-
410, ó Modelo J-430, ó Modelo M-410, ó Modelo
M-430,  Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 368/11 de fecha 20-09-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 09/
09/11.-

Analizado, se toma conocimiento.-

3.- Mediante nota ingresada con fecha 03-10-11,
solicita ampliación de denominación del siguiente
producto:
Donde Dice:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil, Modelo A-470, Marca POSITIVO
BGH.-

Debe Decir:
* Máquina Automática para el procesamiento de
Datos Portátil, Modelo A-470,  ó Modelo A-490, ó
Modelo A-450, Marca POSITIVO BGH.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 08/05.-
Nota D.C.I.E. Nº 448/11 de fecha 06-10-11, autori-
zando ampliación de denominación a partir del 30/
09/11.-
Analizado, se toma conocimiento.-

22) -EMPRESA: TELECOMUNICACIONES
FUEGUINA S.A.

B- PRIMERA ACREDITACION DE ORIGEN:
1.- Expte. AA49-11-8199, Período 19-08-11 al 19-
09-11, Proceso Productivo, Producto:
* Equipo de radiocomunicaciones Móviles Celula-
res, Modelo DTV1188, Marca PCD.-
Presenta hoja de especificación técnica.-
Informe técnico.-
Declaración Jurada D.G.I.C. Nº 07/05.-
Certificado autorizando a exportar con garantía Nº
181/11.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 19-03-12.

23) -EMPRESA: SUEÑO FUEGUINO S.A.

C- ADECUACION TRIMESTRAL:
1.-  Expte. AA49-11-8220, Período 01-06-11 al 31-
08-11, Proceso Productivo,  Productos:
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/1 ó 5545/1 ó
5545/21 ó B-3032/1 ó 2136/1 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/2 ó 5545/2 ó
5545/22 ó B-3032/2 ó 2136/2 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/3 ó 5545/3 ó B-
3032/3 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/4 ó 5545/4 ó B-
3032/4 Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5050/5, Marca PIÑATA.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/9 ó B-3032/9 ó
B-3032/19 ó 3030/9 ó 3030B/9 Marcas Varias.
*  Juego de Sábana, Artículos 5050/10 ó B-3032/10
ó B-3032/20 ó  3030/10 ó 3030B/10 Marcas Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5050/6, Marcas Varias.-
*  Juego de Sábana, Artículos 5545/10 ó B-3032/6
ó 2136/6 Marcas: Varias.
*  Juego de sábana, Art. 5545/106, Marcas VA-
RIAS.-
*  Juego de Sábana, Artículos B-3032/11 ó B-3032/
21 ó 5050/11 Marcas: Varias.
*  Juego de Sábana, Artículo B-3032/12  Marcas:
Varias.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/106, Marca
CLASSIC COLLECTION.
*  Juego de sábana, Art. B-3032/116, Marca
CLASSIC COLLECTION
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/109, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/110, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábanas, Art. B-3032/111, Marcas Va-
rias.-
*  Juego de sábana, Modelo B-3032/112, Marcas
Varias.-
* Juego de Sábanas, Art. 5050/13, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 3030 B/13  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 3030 B/14  Marcas: Varias.
* Sábana, Art. 5545/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Artículo B-3032/13 Marca: Varias.
*  Sábana, Artículo B-3032/14 Marca: Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/15 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo B-3032/16 Marca:
Varias.
*  Sábana ajustable, Artículo 5545/105, Marcas
Varias.-
*  Sábana ajustable, Modelo B-3032/28, Marcas
Varias.-
* Sábana Ajustable, Art. 6060/9, Marcas VARIAS.-
* Sábana, Art. 6060/103, Marcas VARIAS.-
*  Sábana, Art. B-3032/23, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/24, Marcas Varias.-
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*  Sábana, Art. B-3032/25, Marcas Varias.-
*  Sábana, Art. B-3032/26, Marcas Varias.-
*  Sábana, Artículo 6060/1 Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/2  Marcas: Varias.
*  Sábana, Artículo 6060/12, Marcas Varias.-
*  Mantel, Artículo 100/1 Marcas:Varias.
*  Mantel, Artículo 100/2  Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/3  Marcas. Varias.
*  Mantel, Artículo 100/4  Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/5 Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/6 Marcas: Varias.
*  Mantel, Artículo 100/8, Marcas Varias.-
* Mantel, Artículo 100/11, Marcas Varias.-
*  Servilletas, Artículos 100/7, Marcas Varias
*  Toalla, Art. 200/2, Marcas Varias.-
*  Toalla, Art. 200/3, Marcas Varias.-
*  Toalla para cocina, Artículo 200/1. Marca: Varias.
*  Juego de Toallas, Art. 200/4, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/1 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/3 Marcas: Varias.
*  Colcha, Artículo 300/5, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículos 300/11, Marcas Varias-
*  Colcha, Artículos 300/13, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/15, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/27, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 300/28, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo  400/1, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/2, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/3, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/4, Marcas varias.-
*  Colcha, Artículo  400/5, Marcas varias.-
*  Colcha, Art. 400/108, Marcas Varias.-
*  Colcha, Artículo 500/1,  Marcas VARIAS.-
*  Colcha, Artículo 500/2, Marcas Varias.-
*  Colcha, Art. 500/3, Marcas Varias.-
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/7 ó 5545/
7 ó B-3032/7 Marcas: Varias.
*  Funda para acolchado, Artículos 5050/8 ó 5545/
8 ó B-3032/8 Marcas: Varias.
* Funda para acolchado, Artículo B-3032/5, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Art. 5545/107, Marcas
Varias.-
* Funda para almohada, Artículo B-3032/17 Marca:
Varias.
* Funda para almohada, Artículo B-3032/18 Marca:
Varias.
* Funda de Almohada, Art. B-3032/27, Marcas Va-
rias.
* Funda para almohada, Artículo 6060/3  Marcas:
Varias.
* Funda para almohada, Artículo 6060/4  Marcas:
Varias.
* Funda para acolchado, Modelo 6040/5, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo 6040/7, Marcas
Varias.-
* Funda para acolchado, Modelo 6040/8, Marcas
Varias.-
* Funda para almohadón, Art. 6060/7 ó 300/7,
Marcas Varias.-
* Funda para almohadón, Art. 6060/17, marcas Va-
rias.-
Analizado, se resuelve emitir dictamen favorable,
pudiendo la empresa exportar dichos productos sin
garantía hasta el 29-02-12.

24) -EMPRESA: VISTEON S.A.

A- PUESTA EN MARCHA, AMPLIACION DE
ACTIVIDADES O INICIACION DE LA FABRI-
CACION DE PRODUCTOS NUEVOS O DIS-
TINTOS:
1.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 AUTOMATICO 3.2
L DIESEL I5, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
2.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,

comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 S/Aire 3.2 L DIESEL
I5, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

3.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MANUAL 2.2 L
DIESEL I4, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

4.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 S/Aire 2.2 DIESEL
I4, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

5.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 AUTOMATICO 2.2
L DIESEL I4, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

6.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MANUAL 2.5 L
NAFTA, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-

diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

7.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MANUAL C/C 2.5 L
NAFTA, Marca VISTEON.-

Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

8.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 AUTOMATICO 2.5
L NAFTA, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

9.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MANUAL C/C 2.2 L
DIESEL I4, Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.
10.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 S/Aire 2.5 L NAFTA,
Marca VISTEON.-
Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-

ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

11.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,
comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la
fabricación del siguiente producto:
* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-
tores, Modelo RANGER T6 MANUAL C/C 3.2 L
DIESEL I5, Marca VISTEON.-

Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe
ampliado según lo solicitado por la Comisión me-
diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los
inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-
namiento de Aire para Automotores, Marca
RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales
fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes
los mismos a la espera de mayor información.-
Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-
ma su reprogramación para el inicio efectivo de
dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-
Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la
D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar
con garantía por 90 (noventa) días conforme a la
Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

12.- Mediante nota ingresada con fecha 01-08-11,

comunica que a partir de fecha 01-09-11 inicia la

fabricación del siguiente producto:

* Grupo de acondicionamiento de aire para automo-

tores, Modelo RANGER T6 MANUAL 3.2 L

DIESEL I5, Marca VISTEON.-

Mediante nota de fecha 07/10/11, adjuntan informe

ampliado según lo solicitado por la Comisión me-

diante nota C.A.A.E. N° 363/11, referente a los

inicios de fabricación de los Grupos de Acondicio-

namiento de Aire para Automotores, Marca

RANGER T6 (en todos sus modelos), los cuales

fueron tratados en Acta N° 515 quedando pendientes

los mismos a la espera de mayor información.-

Mediante nota de fecha 17/10/11, la empresa infor-

ma su reprogramación para el inicio efectivo de

dicho modelo, siendo esto para el día 01/11/11.-

Analizado, se toma conocimiento y se autoriza a la

D.G.I.C.C. y L. a emitir certificado para exportar

con garantía por 90 (noventa) días conforme a la

Disposición N° 07/05 de la D.G.I.C.

No habiendo más asuntos entrados a tratar, y siendo

las 21:45 hs., se levanta la sesión.-

RESOLUCION SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

RESOL. N° 168 23-11-11

VISTO:
La presente Licitación Privada N°:
08/11 que tramita por expediente N°
32884/11 STJ-SSA, caratulado:
«Patrimonio y Suministros, s/adqui-
sición anual de obleas postales» y,

CONSIDERANDO:
A fs. 149 de las presentes actua-
ciones obra el Dictamen de la Co-
misión de Preadjudicación.
El mismo fue anunciado según
constancia de fs. 149 vta. y venci-
do el plazo previsto para la presen-
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tación de impugnaciones, se en-
cuentra firme. Por lo expuesto y
coincidiendo con el criterio adopta-
do por la Comisión antes citada,
corresponde proceder a la adjudi-
cación de la presente contratación.
Por ello, de acuerdo a lo estableci-
do en la Acordada N° 33/07,

EL SUPERIOR TRIBUNAL
DE JUSTICIA,
RESUELVE:

1°) ADJUDICAR la presente Lici-
tación Privada N° 08/11 a la firma
«Correo Andreani S.A.», por un
monto total de pesos sesenta y dos
mil setecientos ($ 62.700,00).
2° ) IMPUTAR el monto consigna-
do en el punto anterior a la partida
presupuestaria pertinente del ejer-
cicio correspondiente.
3°) MANDAR se registre, notifi-
que, publique y cumpla.
Se deja constancia de que la Dra.
María del Carmen Battaini no sus-
cribe la presente por encontrarse
fuera de la jurisdicción en comisión
de servicios.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADAS SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA

ACORDADA N° 89/2011

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 16 días del mes de noviembre
del año dos mil once, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío Much-
nik, María del Carmen Battaini y
Carlos Gonzalo Sagastume, bajo la
presidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
Mediante Acordada N°: 35/2011 se
designó al Sr. Raúl Héctor Rojas,
Auxiliar 3°, en el Juzgado de Ins-
trucción N°: 2 del Distrito Judicial
Norte, quien asumió sus funciones
el día 26 de mayo del corriente año.
Atento al informe desfavorable so-
bre la actuación del Sr. Rojas, debi-
damente fundado, presentado por el
titular del mencionado Juzgado, Dr.
Héctor Ochoa y según lo estableci-
do por la reglamentación (art. 14 inc.

A del Reglamento de Organización
y Funcionamiento del Poder Judi-
cial - Acordada N°: 120/94), corres-
ponde disponer la cancelación de la
designación del nombrado.

Por ello,
ACUERDAN:

CANCELAR la designación del Sr.
Raúl Héctor ROJAS, D.N.I. N°:
33.139.307- Legajo N°: 592- como
Auxiliar 3° (Nivel 3 de la escala de
remuneraciones) dispuesta por
Acordada N°: 35/2011, a partir del
día 25 del corriente desde el cual
quedará desvinculado del Poder
Judicial, de conformidad a lo ex-
puesto en los considerandos.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de Su-
perintendencia y Administración.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 90/2011

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 16 días del mes de no-
viembre del año dos mil once, re-
unidos en Acuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia, Dres. Javier
Darío Muchnik, María del Carmen
Battaini y Carlos Gonzalo Sagastu-
me, bajo la presidencia del primero
de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Teniendo presente las designacio-
nes transitorias efectuadas por seis
(6) meses de personal en el nivel
de ingreso de los escalafones ad-
ministrativo y servicios generales.
En virtud del pronto vencimiento
de dicho plazo, corresponde deci-
dir sobre la posibilidad de su con-
tinuidad.
Atento a las necesidades funciona-
les, el buen desempeño de los mis-
mos en las funciones asignadas, co-
rresponde designarlos definitiva-
mente en la planta del Poder Judi-
cial.

Por ello,

ACUERDAN:

1°) DESIGNAR al Sr. Carlos
Octavio Jerónimo VARELA, DNI
27.332.435, en la categoría inicial
del escalafón Administrativo: Auxi-
liar 3° (Nivel 3 de la escala de re-
muneraciones), para desempeñar-
se en la Secretaría de Superinten-
dencia y Administración del Supe-
rior Tribunal de Justicia.
2°) DESIGNAR al Sr. Diego
Gastón GARRIDO, DNI N°:
30.426.081, en la categoría inicial
del escalafón Administrativo: Auxi-
liar 3° (Nivel 3 de la escala de re-
muneraciones), para desempeñar-
se en el Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil y Comercial N°: 1
del Distrito Judicial Sur.
3°) DESIGNAR a la Sra. Mónica
Emilce NICOLAU, DNI N°:
16.263.396, en la categoría inicial
del escalafón de Servicios Genera-
les. Ayudante 3° (Nivel G de la es-
cala de remuneraciones), para des-
empeñarse en el Area mencionada
en el Distrito Judicial Sur.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando fe
de todo ello el Sr. Secretario de
Superintendencia y Administración.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 91/2011

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 16 días del mes de noviembre
del año dos mil once, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío
Muchnik, María del Carmen Bat-
taini y Carlos Gonzalo Sagastume
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Se han recibido las propuestas de
los titulares de las respectivas de-
pendencias, para la designación de
Prosecretarios Administrativos, car-
go creado por Acordada n° 24/11.
Asimismo, mediante Acordada N°:
82/11 se dispuso que la categoría
mencionada se pondría en vigencia

a partir del 1° de noviembre del año
en curso. Según el informe del Area
de Personal los postulados cumplen
con los requisitos exigidos por di-
cha Acordada.
Contando con la aprobación del Sr.
Secretario de Superintendencia y
Administración, resulta procedente
hacer lugar a los pedidos.

ACUERDAN:

DISPONER la promoción a partir
del 1° de noviembre del corriente
año, a la categoría de Prosecreta-
rio Administrativo de los agentes:
Silvia Fabiana Benítez (Leg. N°
100); Adriana Beatriz Stagno (Leg.
110); María Laura Tagle (Leg. 111);
Clelia Elizabeth Aguirre (Leg. 97);
Claudia Pilar López (Leg. 105);
Celia Cristina Pérez Mathiasen
(Leg. 190); Luis Simón Bechis
(Leg. 127) y Federico Martín Villella
(Leg. 112).

Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces del Tribunal,
quienes disponen se registre, notifi-
que, publique y cumpla la presente,
dando fe de todo ello el Sr. Secre-
tario de Superintendencia y Admi-
nistración.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 92/2011

En la ciudad de Ushuaia, capital de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 16 días del mes de noviembre
del año dos mil once, se reúnen en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío Much-
nik, María del Carmen Battaini y
Carlos Gonzalo Sagastume, bajo la
presidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
Conforme surge del Expte. N°:
33407/11 STJ-SS el señor José
María Urrutia ha presentado su re-
nuncia a partir del 1° de diciembre
del corriente año, por haber obteni-
do el beneficio de la jubilación ordi-
naria en los términos establecidos
por la Ley Provincial N°: 561, lo que
resulta acreditado mediante la Re-
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solución del Instituto Provincial Au-
tárquico Unificado de Seguridad
Social N°: 837/2011.
Atento a lo informado por el Área
de Personal el mencionado agente
no se encuentra afectado por su-
mario administrativo y su situación
laboral es regular, por lo tanto no
existen impedimentos para la acep-
tación de la dimisión, de conformi-
dad a lo previsto por el inciso f) del
artículo 15° del Reglamento de Or-
ganización y Funcionamiento del
Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) ACEPTAR la renuncia presen-
tada por el señor José María
URRUTIA, D.N.I. N°: 12.307.894,
a partir del 1° de diciembre del co-
rriente.
2°) AUTORIZAR a la Prosecreta-
ría de Administración a efectuar la
liquidación final de los haberes del
aludido agente y previa expedición
de las certificaciones de libre deu-
da correspondientes proceder a su
pago.
3°) RECONOCER al Sr. Urrutia los
valiosos servicios prestados duran-
te su desempeño en este Poder Ju-
dicial.
4°) COMUNICAR la presente al
Instituto Provincial Autárquico Uni-
ficado de Seguridad Social a los fi-
nes pertinentes.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 93/2011

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 22 días del mes de noviembre
del año dos mil once, reunidos en
Acuerdo los Señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío Much-
nik, María del Carmen Battaini y
Carlos Gonzalo Sagastume, bajo la
presidencia del primero de los nom-
brados, y

CONSIDERANDO:
Por Acordada N°: 77/11 se fijó el
período de feria de verano entre los
días 19 de diciembre del corriente y
31 de enero de 2012, inclusive.

De conformidad a lo prescripto por
el art. 28°, último párrafo de la Ley
Orgánica del Poder Judicial, corres-
ponde designar el personal que
atenderá los asuntos urgentes du-
rante dicho receso.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) DESIGNAR para desempeñar-
se durante la próxima feria judicial
a los siguientes Magistrados, Fun-
cionarios y Empleados:

- Superior Tribunal de Justicia:
Sr. Presidente Superior Tribunal de
Justicia, Dr. Javier Darío MUCH-
NIK, toda la feria.
Sra. Vicepresidente Superior Tribu-
nal de Justicia, Dra. María del Car-
men BATTAINI desde el 16 al 31
de enero de 2012, inclusive.
Sr. Secretario Superintendencia y
Administración, Dr. Carlos Salva-
dor STRATICO, desde el 19 al 30
de diciembre de 2011, inclusive.
Sr. Secretario de Recursos, Dr.
Jorge Pedro TENAILLON desde
el 19 al 30 de diciembre de 2011,
inclusive y desde el 23 al 31 de ene-
ro de 2012, inclusive.
Sr. Prosecretario de Superintenden-
cia, Dr. Marcelo Enrique
VITERBORI del 2 al 31 de enero
de 2012, inclusive.
Sra. Prosecretaria de Demandas
Originarias, Dra. María Guillermina
SÁNCHEZ MENÚ, durante toda
la feria.
Prosecretaria del Superior Tribunal,
Dra. Carmen Fátima BARONI,
desde el 19 al 23 de diciembre de
2011, inclusive.
Secretaría de Recursos: Diego
Ramiro MAIR, durante toda la fe-
ria (compensación parcial).
Secretaría de Demandas Origina-
rias: Silvia del Valle LUNA, del 19
al 23 de diciembre de 2011 inclusi-
ve; Ana Paula RUSSO del 19 al 21
de diciembre de 2011, inclusive y
Patricia Adriana MAIO, del 23 al
31 de enero de 2012 inclusive.
Secretaría de Superintendencia y
Administración: Paula Andrea GI-
MENEZ del 19 de diciembre de
2011 al 13 de enero de 2012, inclu-
sive; Graciela VILLARRUEL del
19 al 23 de diciembre de 2011, in-
clusive y Miriam Susana FER-
NANDEZ del 19 de diciembre de
2011 al 17 de enero de 2012, inclu-
sive.

Oficina de Ceremonial y Pro-

tocolo: Jorge Guillermo Carlos
CHEVARLZK y Mónica Gladys
LEGNAME del 16 al 31 de enero
de 2012, inclusive; Carlos Daniel
LEONARDI del 19 al 30 de diciem-
bre de 2011, inclusive; Gabriela
SYLVESTER del 19 de diciembre
de 2011 al 6 de enero de 2012, in-
clusive; Liliana Beatriz ORTELIN
del 19 al 23 de diciembre de 2011 y
del 2 al 31 de enero de 2012, inclu-
sive y Sandra Inés EBENEGGER
del 19 al 29 de diciembre de 2011,
inclusive.

Personal de Cafetería, Choferes
y Teléfono STJ: Rosa Clavelina
FERREYRA VAZQUEZ del 19 al
30 de diciembre de 2011, inclusive y
del 23 al 31 de enero de 2011, inclu-
sive (compensación parcial); Gracie-
la Cristina MENDEZ del 19 al 30
de diciembre de 2011; Lucas Angel
SARRA del 19 al 30 de diciembre
2011 y Luis Antonio FRÍAS, toda la
feria; Eliana Mariela
PALAGUERRA el día 19 de diciem-
bre de 2011 y del 2 al 31 de enero de
2012, inclusive (sin compensar); Luis
Eduardo FACCIOLI desde 19 de
diciembre de 2011 al 11 de enero de
2012, inclusive y Carlos Candelario
FARFAN desde el 6 al 31de enero
de 2012, inclusive.

Prosecretaría de Administra-
ción:
Sr. Prosecretario de Administración,
C.P.N. Gerardo Guillermo
PEDEMONTE, desde el 19 de di-
ciembre de 2011 al 11 de enero de
2012, inclusive.
Sr. Administrador, C.P.N. Gustavo
Oscar ZAMORA durante toda la
feria (compensación parcial).
Área Control Interno: C.P. Ricardo
CATINI del 19 al 23 de diciembre
de 2011, inclusive.
Área Contable: Fabián Walter
PASTORINO del 19 al 23 de di-
ciembre de 2011, inclusive; e Igna-
cio LOIÁCONO del 19 al 30 de
diciembre de 2011, inclusive; Die-
go VARELA, durante toda la feria.
Área Tesorería: Paulo Molina du-
rante toda la feria.
Área Contrataciones: Oscar
PEROSA desde el 19 de diciembre
de 2011 al 6 de enero de 2012; in-
clusive; Graciela GIOVANNINI
desde el 9 al 31 de enero de 2012,
inclusive; Gerardo CHICHONI
desde el 19 al 30 de diciembre de
2011, inclusive.
Área Suministros y Patrimonio:
Daniel RECHE desde el 19 de di-

ciembre de 2011 al 10 de enero de
2012; inclusive y Cristian Darío
IÑIGO desde el 19 de diciembre de
2011 al 5 de enero de 2012; inclusi-
ve (sin compensar).
Área Gestión Documental: María
Guadalupe FERREIRA durante
toda la feria.
Área Personal: Silvina Alejandra
DUARTE del 19 al 30 de diciem-
bre de 2011, inclusive y del 23 al 31
de enero de 2012 inclusive; Patri-
cia Mónica LORENZO del 19 de
diciembre de 2011 al 20 de enero
de 2012, inclusive y Sandra Fabia-
na PERALTA del 25 al 31 de enero
de 2012, inclusive.

- CÁMARA DE APELACIO-
NES:
Sra. Juez de la Sala Civil, Comer-
cial y del Trabajo, Dra. Josefa
Haydé MARTIN, del 19 al 23 de
diciembre de 2011, inclusive y del 2
al 31 de enero de 2012, inclusive.
Sr. Juez de la Sala Civil, Comercial
y del Trabajo, Dr. Ernesto Adrián
LÖFFLER, del 29 de diciembre de
2011 al 13 de enero de 2012, inclu-
sive.
Sr. Juez de la Sala Civil, Comercial
y del Trabajo, Dr. Francisco Justo
de la TORRE, durante toda la fe-
ria.
Sr. Juez de la Sala Penal, Dr. Julián
DE MARTINO del 19 de diciem-
bre de 2011 al 14 de enero de 2012,
inclusive.
Sr. Juez de la Sala Penal, Dr. Jorge
Luis JOFRE del 15 al 31 enero de
2012, inclusive.
Secretarios de Feria:
Sra. Secretaria de la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo, Dra. Hil-
da Marcela CIANFERONI, duran-
te toda la feria.
Sra. Prosecretaria Interina de la
Sala Civil, Comercial y del Trabajo,
Dra. María Carola Enriqueta
REQUEJADO CARRERE, duran-
te toda la feria (compensación par-
cial).
Sra. Prosecretaria de la Sala Civil,
Comercial y del Trabajo, Dra. Ma-
ría Teresa CATOIRA del 19 al 29
de diciembre de 2011, inclusive.
Sra. Prosecretaria Interina de la
Sala Penal, Dra. Elizabeth del Car-
men AGUILAR BARRIA, del 19
de diciembre de 2011 al 4 de enero
de 2012, inclusive.
Sra. Secretaria de la Sala Penal,
Dra. Mónica Adriana VOLPE, del
5 al 31 enero  de 2012, inclusive.

Agentes de la Sala Penal: Clemen-
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te Emilio LAFUENTE del 19 al 30
de diciembre de 2011, inclusive.
Agentes de la Sala Civil: Sandra
Gabriela TAHA del 19 de diciem-
bre de 2011 al 13 de enero de 2012,
inclusive y Marcela OTHARÁN
del 30 de diciembre de 2011 al 31
de enero de 2012, inclusive.

DISTRITO JUDICIAL SUR

- Primera Instancia:
FUERO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, FAMILIA Y
MINORIDAD Y ELECTORAL:

Sr. Juez de Primera Instancia de
Trabajo, Dr. Guillermo Sebastián
PENZA, desde el 19 al 23 de di-
ciembre de 2011, inclusive;
Sra. Juez de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial N°: 2, Dra.
María Adriana RAPOSSI desde el
24 al 30 de diciembre de 2011, in-
clusive; Sr. Juez de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad N°: 1,
Dr. Alejandro Oscar FERRETTO
desde el 31 de diciembre de 2011 al
31 de enero de 2012; inclusive;
Secretario de Feria:
Sr. Secretario Juzgado Civil y Co-
mercial N°:1, Dr. Gustavo Fernan-
do GONZALEZ del 19 de diciem-
bre de 2011 al 15 de enero de 2012,
inclusive y Sra. Prosecretaria del
Juzgado Civil y Comercial N°:2,
Dra. Soledad VEGA del 16 al 31
de enero de 2012, inclusive.
Sras. Secretarias de los Juzgados de
Familia y Minoridad: Sras. Secreta-
rias de Familia: Dra. María Eugenia
DÍAZ, del 19 al 31 de diciembre de
2011, inclusive; y la Dra. Martha
Susana RICHIERI, del 1° al 31 de
enero de 2012, inclusive.
Agentes:
Juzgado de Primera Instancia Civil
y Comercial N°:1: Roberto Marce-
lo KUBA, del 19 al 23 de diciem-
bre de 2011 inclusive; Silvana Te-
resa STRACCIO, del 26 al 30 de
diciembre de 2011 inclusive; Adria-
na María QUARANTA, del 2 al 13
de enero de 2012 inclusive y Nancy
Noemí GONZÁLEZ, del 16 al 31
de enero de 2012, inclusive.
Juzgado de Primera Instancia Civil
y Comercial N° 2: Dante
PEÑALVER del 19 al 30 de diciem-
bre de 2011, inclusive y del 23 al 31
de enero de 2012, inclusive, (sin
compensar); María Belén GUE-
RRERO MÉNDEZ del 19 al 30 de
diciembre de 2011, inclusive y del
10 al 31 de enero de 2012, inclusive
(sin compensar).

Juzgado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad N°: 1 y N°: 2:
Mariel Jesús ZANINI, del 19 de di-
ciembre al 19 de enero de 2012, in-
clusive; María Anahí PETRINA, del
19 al 23 de diciembre de 2011, in-
clusive; Diego Oscar ISORNA, del
19 al 30 de diciembre de 2011, in-
clusive; René Marcelo DAHAS del
3 al 31 de enero de 2012 inclusive y
María Claudia LOIS, durante toda
la feria (compensación parcial) .

FUERO PENAL:
Juez de Feria: Sr. Juez de Instruc-
ción N°: 1, Dr. Javier Ignacio DE
GAMAS SOLER desde el 19 de
diciembre de 2011 al 15 de enero
de 2012, inclusive.
Juez de Feria: Sra. Juez de Instruc-
ción N°: 2, Dra. María Cristina
BARRIONUEVO desde 16 al 31
de enero de 2012, inclusive.
Sra. Secretaria del Juzgado Correc-
cional, Dra. María Alejandra
ALONSO desde el 19 de diciem-
bre de 2011 al 13 de enero de 2012,
inclusive.
Sr. Prosecretario del Juzgado de
Instrucción N°: 2, Dr. Jorge Nico-
lás BALLESTRERO desde el 14
al 31 de enero de 2012, inclusive.

Agentes:
Juzgado de Instrucción N°:1: Ser-
gio Alberto PEPE desde el 19 de
diciembre de 2011 al 13 de enero
de 2012, inclusive; Analía Edith
ALBEIRO del 16 al 31 de enero
de 2012, inclusive; Hugo Muriel
CARCAMO durante toda la feria.
Juzgado de Instrucción N°:2: Ma-
ría José ARIAS durante toda la fe-
ria.
Afectados al Juzgado Penal de tur-
no: Karina CARDOZO del 2 al 31
de enero de 2012 inclusive (sin com-
pensar); Daniela Verónica
ALLEGRO, durante toda la feria
(compensación parcial).

- Ministerios Públicos
FISCAL ANTE EL SUPERIOR
TRIBUNAL DE JUSTICIA: Dr.
Oscar Luján FAPPIANO, del 2 al
31 de enero de 2012, inclusive.
FISCALÍA: Sr. Agente Fiscal,
Fernando BALLESTER BIDAU,
durante toda la feria.
Afectado a la Fiscalía, Dr. Julio
César KROK, durante toda la fe-
ria (compensación parcial).
Agentes: Gerardo Miguel JUÁREZ
y Miguel Ángel JODAR del 16 al
31 de enero de 2012, inclusive; Raúl
Oscar JEREZ del 2 al 13 de enero

de 2012, inclusive; Federico José
LIBRIO del 26 al 30 de diciembre
de 2011, inclusive; Adriana Silvia
Cristina SANDOVAL, del 19 de
diciembre de 2011 al 13 de enero
de 2012, inclusive y María
Guadalupe MARTIRE, del 19 al 23
de diciembre de 2011, inclusive.

DEFENSOR ANTE EL SUPE-
RIOR TRIBUNAL DE JUSTI-
CIA, Dr. Gustavo Adolfo
ARIZNABARRETA, durante toda
la feria.
Agentes: Francisco VELARDE del
19 al 23 de diciembre de 2011, in-
clusive.

DEFENSORIA:
Defensores: Dra. María Gabriela
HARO del 19 de diciembre de 2011
al 06 de enero de 2012, inclusive;
Dr. Guillermo ECHAGÜE del 19 de
diciembre de 2011 al 23 de enero
de 2012, inclusive y Alejandra
BASTIDA del 23 al 31 de enero de
2012, inclusive.

Agentes:
Gerardo Raúl SALAS durante toda
la feria (compensación parcial),
Natalia Guadalupe GONZÁLEZ,
Victoria SCHIAPPAPIETRA y
Carlos GODOY del 19 al 23 de di-
ciembre de 2011 inclusive; Karina
BORBA del 26 de diciembre de
2011 al 13 de enero de 2012, inclu-
sive; María Laura TAGLE del 2 al
31 de enero de 2012, inclusive.
- Prosecretaría de Jurisprudencia:
María Soledad ESQUIVEL, del 19
de diciembre al 10 de enero de
2012, inclusive, afectada al Juzga-
do Civil de turno (sin compensar).
- Prosecretaría de Informática Ju-
rídica:
Sr. Prosecretario, Dr. Juan Carlos
NÚÑEZ, del 19 al 23 de diciembre
de 2011, inclusive.
- Prosecretaría de Registros y Ar-
chivo:
Alejandro Eugenio FOTHERING-
HAM, desde el 2 al 31 de enero de
2012, inclusive.

- Registro de la Propiedad In-
mueble:
Sr. Director Dr. Axel Adrián
REYNOLDI desde el 19 de diciem-
bre de 2011 al 11 de enero de 2012;
inclusive; Sr. Subdirector Dr. Fede-
rico Martín WISDOM, durante
toda la feria.
Juan Francisco CURRO Y Miguel
Angel ROSADO durante toda la
feria, Pablo Abel PARDO desde el

19 de diciembre de 2011 al 20 de
enero de 2012; inclusive; Silvia LEZ-
CANO desde el 23 al 31 de enero
de 2012; inclusive.

-CEDEME DJS:
Ulf Christian EIRAS
NORDENSTAHL del 19 de di-
ciembre al 23 de diciembre de 2011
y desde el 9 al 31 de enero de 2012,
inclusive; Dra. María Cristina
CULOTTA el día 30 de diciembre
de 2011 y del 2 al 31 de enero de
2012, inclusive (sin compensar);
Dra. Sandra Beatriz DE LA
PRECILLA del 23 al 31 de enero
de 2012, inclusive; Lic. Néstor
DEMARTIN del 19 de diciembre
de 2011 al 16 de enero de 2012 y
los días 30 y 31 de enero de 2012,
inclusive (sin compensación); Ca-
rolina Beatriz SIMO del 19 de di-
ciembre de 2011 al 13 de enero de
2012, inclusive (sin compensar);
Marcela Beatriz LEGUE durante
toda la feria (compensación parcial)
y Roberto Jorge ESTEVEZ duran-
te toda la feria.

-Oficina de Mandamientos y
Notificaciones:
Oscar Alberto LOBO del 19 al 23
de diciembre de 2011, inclusive y
Pablo Luis MISKULIN durante
toda la feria (compensación par-
cial).

- Dirección de Informática:
Manuel Alejandro ALVAREZ GO-
DOY del 19 al 29 de diciembre de
2011, inclusive; Lucas Gustavo
MENDEZ STIGLICH durante toda
la feria.

-Dirección Pericial:
Sra. Psiquiatra Forense Dra. Ma-
ría Cristina MARTIN, del 8 al 31
de enero de 2012, inclusive, a car-
go de ambos Distritos Judiciales.
Sra. Psicóloga, Lic. Alicia Inés
ARACENA, del 19 al 31 de diciem-
bre de 2011, inclusive y del 15 al 31
de enero de 2012, inclusive, a car-
go de ambos Distritos Judiciales.
Sra. Asistentes Sociales: Marta
Gabriela ORTIZ durante toda la
feria y Lic. Estela Rosa MANINO
del 19 de diciembre de 2011 al 13
de enero de 2012, inclusive.
Agentes: José Anibal BORZI del 19
de diciembre hasta el 6 de enero
del 2012, inclusive; Leandro Miguel
Angel MIGUENS del 2 al 20 de
enero del 2011, inclusive y María
del Carmen BAIZ, del 23 al 31 de
enero del 2012, inclusive.
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Dirección de Infraestructura:
Agentes: Magdalena María
PIMENTEL, del 19 al 23 de diciem-
bre de 2011 y del 23 al 31 de enero
de 2012 inclusive.

- Área de Servicios Generales:
Agentes: Ariel Antonio MARTÍ-
NEZ y Ricardo Ismael CONDORI,
durante toda la feria; Alberto Enri-
que RAMOS, del 23 al 31 de enero
de 2012 inclusive; Juan Carlos BO-
RRE, del 19 de diciembre de 2011
al 20 de enero de 2012 inclusive;
Ariel de Jesús AQUINO del 19 de
diciembre de 2011 al 6 de enero de
2012 inclusive y Mónica Emilce
NICOLAU, del 19 al 30 de diciem-
bre de 2011 inclusive.

DISTRITO JUDICIAL NORTE

- Primera Instancia:
FUERO CIVIL, COMER-
CIAL, LABORAL, FAMILIA Y
MINORIDAD.
Sra. Juez de Primera Instancia del
Trabajo, Dra. Edith Miriam CRIS-
TIANO, durante toda la feria.
Secretarios de Feria:
Sra. Secretaria Interina del Juzga-
do de Primera Instancia del Traba-
jo, Dra. Aida Estela MARTINEZ,
durante toda la feria.
Sr. Secretario de Minoridad del Juz-
gado de Primera Instancia de Fa-
milia y Minoridad N°: 2, Dra. San-
dra Vivian del Valle LOMBARDI,
del 19 de diciembre de 2011 al 9
de enero de 2012, inclusive; Sra.
Prosecretaria del Juzgado de Pri-
mera Instancia de Familia y Mino-
ridad N°: 2, Dra. María Laura
ROCAMORA, del 10 al 31 de ene-
ro de 2012 inclusive; Sra. Prosecre-
taria del Juzgado de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial N°: 1, Dra.
Paula Verónica BARRIA
LODEIRO del 23 al 31 de enero
de 2012 inclusive y el Sr. Prosecre-
tario Interino del Juzgado de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial N°:
2, Dr. Mauro Lisandro Rodrigo
MALOSCH, durante toda la feria
(compensación parcial).

Agentes:
Juzgado de Primera Instancia de Fa-
milia y Minoridad N°: 1: Rafael Er-
nesto PONCE, del 19 de diciembre
de 2011 al 6 de enero de 2012 inclusi-
ve y Stella Maris TIRANTE, del 9 al
31 de enero de 2012 inclusive.
Juzgado de Primera Instancia de
Familia y Minoridad N°: 2: Rosana
Verónica PARENTINI, del 19 al 23

de de diciembre de 2011 inclusive y
Néstor Raúl FERRO, del 19 al 30
de diciembre de 2011 inclusive.
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N°: 1: Nicolás
SANTANA URIBE, durante toda
la feria (compensación parcial);
Susana Noemí BUSTAMANTE
del 19 al 30 de diciembre de 2011 y
Luis Antonio OJEDA del 23 al 31
de enero de 2012 inclusive.
Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y Comercial N°: 2: Claudia
Beatriz MARINO durante toda la
feria.

FUERO PENAL:
Sr. Juez de Instrucción N°: 1, Dr.
Eduardo LÓPEZ, durante toda la
feria.
Sr. Juez de Instrucción N°: 2 Dr.
Héctor Daniel OCHOA, del 19 de
diciembre de 2011 al 15 de enero
de 2012, inclusive.
Secretarios de Feria:
Prosecretaria de Instrucción N: 1:
Dra. Natalia Angela BUITRAGO,
del 19 de diciembre de 2011 al 6 de
enero de 2012, inclusive y Secreta-
ria de Instrucción N°:1 Dra. San-
dra María LUCCA, del 7 al 31 de
enero de 2012, inclusive.
Secretaria de Ejecución, Dra. Ma-
ría Rosa SANTANA, durante toda
la feria (compensación parcial).
Secretario Correccional, Dr. Ricar-
do Omar LOCATELLI, del 19 al
23 de diciembre de 2011, inclusive.

Agentes:
Juzgado de Instrucción N°:1: Adria-
na Beatriz STAGNO del 19 de di-
ciembre de 2011 al 6 de enero de
2012, inclusive; Carlos Ignacio AR-
MANDO, del 2 al 31 de enero de
2012 inclusive y Héctor Javier
GARCIA NEDER, del 9 al 31 de
enero de 2012, inclusive.
Juzgado de Instrucción N°:2: Tere-
sa Isabel REGIS, del 19 al 28 de
diciembre de 2011 inclusive y del
16 al 31 de enero de 2012, inclusi-
ve; Paola Itatí NUÑEZ, del 19 de
diciembre de 2011 al 6 de enero de
2012, inclusive y Lisandro
LAINEZ, durante toda la feria.
Juzgado Correccional: Sofía
ROLDAN GÓMEZ y Gabriela
María RIZO AVELLANEDA, del
19 de diciembre de 2011 al 13 de
enero de 2012, inclusive y Jimena
Gisel GÓMEZ KREDER, del 16 al
31 de enero de 2012 inclusive.
Tribunal de Juicio en lo Criminal: Ce-
cilia Beatriz BRIDA del 25 al 31 de
enero de 2012, inclusive.

- Ministerios Públicos:
FISCALÍA:
Agentes Fiscales: Dr. Guillermo
Miguel GARONE, del 19 al 28 de
diciembre de 2011 inclusive y el Dr.
Jorge LÓPEZ ORIBE, del 29 de
diciembre de 2011 al 31 de enero
de 2012 inclusive (sin compensa-
ción parcial).
Sr. Secretario de Fiscalía: Dr.
Eduardo Javier TEPEDINO, du-
rante toda la feria.
Agentes: Juan Ignacio GARRA y
Melisa Enid MOLINA, durante
toda la feria; Natalia Guadalupe
CABALLERO FONSECA del 19
al 23 de diciembre de 2011 inclusi-
ve y Sebastián del Valle CARRE-
TERO del 19 al 30 de diciembre de
2011 inclusive.

DEFENSORÍA:
Sres. Defensores: Dra. Myriam
GRENETHIER del 19 de diciem-
bre de 2011 al 29 de enero de 2012,
inclusive; Julia ALLOCATI del 30
al 31 de enero de 2012, inclusive y
Dr. Aníbal ACOSTA del 19 al 30
de diciembre de 2011, inclusive.
Agentes: Verónica MATAS del 19
al 30 de diciembre de 2011, inclusi-
ve; Juan Manuel BARBERO del 2
al 31 de enero de 2012, inclusive;
Alejandro NACARATO del 19 al
30 de diciembre de 2011, inclusive;
y Gerardo SALAS del 9 al 31 de
enero de 2012, inclusive.

- Prosecretaría de Registros Ar-
chivo:
Sra. Prosecretaria, Dra. Ana Lía de
la ROSA y Analía Cristina
LONCON, del 19 al 30 de diciem-
bre de 2011 inclusive y Alan Josh
PERUILH, durante toda la feria
(compensación parcial).

- Registro de la Propiedad In-
mueble:
Emilio Antonio VIÑAYO y Natalia
Soledad CÁCERES durante toda la
feria.; Laura Natalia DEL BA-
RRIO desde el 19 al 26 de diciem-
bre de 2011, inclusive; María Mabel
ANDRADE desde el 19 de diciem-
bre de 2011 al 6 de enero de 2012;
inclusive; Cristina Mabel BRIZZI
desde el 26 al 30 de diciembre de
2011, inclusive y del 23 al 31 de
enero de 2012; inclusive; María
Soledad AGUILAR PEREYRA
desde el 19 de diciembre de 2011 al
20 de enero de 2012; inclusive y
Yolanda Isabel RAGGI desde el 27
de diciembre de 2011 al 31 de ene-
ro de 2012; inclusive.

- Dirección de Informática:
Gastón Ariel RICCIUTTI desde el
19 de diciembre de 2011 al 9 de
enero de 2012, inclusive y Damián
Alejandro RICCIUTTI del 10 al 31
de enero de 2012, inclusive.

Dirección Pericial:
Sr. Médico Forense: Dr. Juan Án-
gel AVALOS, durante toda la feria,
a cargo de ambos Distritos Judicia-
les.
Auxiliar Obductor, Jorge Eduardo
PAEZ, durante toda la feria, a car-
go de ambos Distritos Judiciales y
Gustavo Ariel SOTOMAYOR, del
19 al 30 de diciembre de 2011, in-
clusive.
Sr. Psiquiatra Forense Dr. Luis Os-
car MONTERO del 19 de diciem-
bre de 2011 al 7 de enero de 2012,
inclusive, a cargo de ambos Distri-
tos Judiciales.
Sr. Psicólogo, Luis Guillermo
CAMARGO, del 1° al 14 de enero
de 2012, inclusive, a cargo de am-
bos Distritos Judiciales.
Sras. Asistentes Sociales: María
Paula NÚÑEZ, del 9 al 31 de ene-
ro de 2012 inclusive y María Elena
ROJAS del 19 de diciembre de 2011
al 8 enero de 2012, inclusive.
Juan Matías TABORDA: del 19 al
23 de diciembre de 2011 inclusive.
Agentes: Elsa Elena MENDEZ, del
19 al 23 de diciembre de 2011 in-
clusive.

-CEDEME DJN:
Dra. Silvia Patricia CAVUTO del
19 al 23 de diciembre de 2011, in-
clusive; Dra. Betiana Carolina
FORCONI GOMEZ toda la feria
(compensación parcial); Dr. Rodolfo
Hugo SABEZ del 27 de diciembre
de 2011 al 31 de enero de 2012 in-
clusive (sin compensar); Lic. Ma-
ría Verónica VEZZOSI del 2 al 27
de enero de 2012, inclusive;
Mariana FRUGOTTI del 19 al 23
de diciembre de 2011, inclusive y
del 11 al 31 de enero de 2012, inclu-
sive (sin compensar), Gustavo Ale-
jandro FIGUEROA del 19 al 30 de
diciembre de 2011, inclusive.

- Oficina de Mandamientos y
Notificaciones:
Julian YANIELLI, del 19 al 30 de
diciembre de 2011, inclusive y Pe-
dro Antonio URRUTY del 2 al 31
de enero de 2012, inclusive.

-Delegación Administrativa:
Raúl Aurelio IBÁÑEZ, durante toda
la feria y Marcela Beatriz FRÍAS,
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del 19 de diciembre de 2011 al 27
de enero de 2012, inclusive.

-Área de Servicios Generales:
Sergio Ramón MORENO, del 19
al 30 de diciembre de 2011; Juan
Ramón MAIDANA durante toda la
feria; Francisco Marcelo RIVERO,
del 2 al 31 de enero de 2012 inclusi-
ve; Héctor Esteban GIUDICI, del
16 al 31 de enero de 2012; Oscar
Alfredo DANIELI del 19 de di-
ciembre de 2011 al 13 de enero de
2012 inclusive y Miguel Ángel
BASUALDO, del 19 al 23 de di-
ciembre de 2011 inclusive.

2°) AUTORIZAR al Juez del Su-
perior Tribunal de Justicia a cargo
del servicio de feria para que, du-
rante la misma, proceda a efectuar
los cambios y reemplazos que fue-
ran necesarios en circunstancias de
excepción debidamente fundadas, a
cuyo efecto los señores magistra-
dos y funcionarios deberán comu-
nicar a este Tribunal el domicilio
donde puedan ser ubicados durante
dicho período.
3°) DISPONER que la inasistencia
injustificada el primer día hábil sub-
siguiente al receso judicial se con-
siderará falta grave.
Con lo que terminó el acto, firman-
do los Señores Ministros, quienes
disponen se registre, notifique, pu-
blique y cumpla la presente, dando
fe de ello el Secretario de Superin-
tendencia y Administración.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 94/2011

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
a los 23 días del mes de noviembre
del año dos mil once, reunidos en
Acuerdo los señores Jueces del
Superior Tribunal de Justicia de la
Provincia, Dres. Javier Darío Much-
nik y Carlos Gonzalo Sagastume,
bajo la presidencia del primero de
los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Teniendo en cuenta que el Sr.
Nelson Fabian Buet, Auxiliar Segun-
do del Juzgado Civil y Comercial
N°:1 del Distrito Judicial Norte, ha

presentado su renuncia y que el mis-
mo no se encuentra afectado por
sumario administrativo, resultando
su situación laboral regular, confor-
me a lo informado por el área perti-
nente, no existen impedimentos
para la aceptación de la dimisión a
partir del 19 de diciembre del año
2011, de conformidad a lo previsto
por el inciso f) del artículo 15° del
Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento del Poder Judicial.

Por ello,
ACUERDAN:

1°) ACEPTAR a partir del 19 de
diciembre del año 2011 la renuncia
presentada por el Sr. Nelson Fabian
BUET, DNI N°: 31.522.800, Legajo
N°: 524.
2°) AUTORIZAR a la Prosecre-
taría de Administración a efectuar
la liquidación final del agente y, pre-
via expedición de las certificacio-
nes de libre deuda correspondien-
tes, proceder a su pago.
3°) AGRADECER al nombrado los
valiosos servicios prestados duran-
te su desempeño en este Poder Ju-
dicial.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, comunique, pu-
blique y cumpla la presente, dando
fe de todo ello el Sr. Secretario de
Superintendencia y Administración.
Se deja constancia que la señora
Vicepresidente del Tribunal, Dra.
María del Carmen Battaini, no sus-
cribe la presente por encontrarse
fuera de la Jurisdicción en comisión
de servicios.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

ACORDADA N° 95/2011

En la Ciudad de Ushuaia, Capital
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, a los 22 días del mes de no-
viembre del año dos mil once, re-
unidos en Acuerdo los señores Jue-
ces del Superior Tribunal de Justi-
cia de la Provincia, Dres. Javier
Darío Muchnik, María del Carmen
Battaini y Carlos Gonzalo Sagastu-
me, bajo la presidencia del primero
de los nombrados, y

CONSIDERANDO:
Los señores Jueces de la Sala Civil

de la Cámara de Apelaciones, Dres.
Josefa Haydé Martín y Ernesto
Adrián Löffler, solicitan la cobertu-
ra interina del cargo de Prosecre-
taria de ese Tribunal, que se halla
vacante temporalmente por la licen-
cia por maternidad de la titular, Dra.
María Alejandra Fripp.
Tal situación se encuentra contem-
plada en la Resolución n° 70/08, que
admite la designación transitoria de
profesionales para reemplazar a las
Secretarias y Prosecretarias con li-
cencia por maternidad.
Si bien la propuesta de los citados
Magistrados no se ajusta estricta-
mente a los parámetros de nombra-
miento previstos por dicha resolu-
ción, procede atender los funda-
mentos expuestos por los
peticionantes para la

 
designación,

de manera excepcional, del pro-
fesional postulado.

Por ello,
ACUERDAN:

DESIGNAR al Dr. Francisco José
Cappellotti, D.N.I. N°: 28.573.572,
Prosecretario Interino (Nivel 12) de
la Sala Civil, Comercial y del Tra-
bajo de la Cámara de Apelacio-
nes, quien cesará automática-
mente en sus funciones al rein-
tegrarse al servicio la funciona-
ria reemplazada, quedando cance-
lada la designación sin necesidad
de notificación alguna.
El nombrado deberá cumplir con
todos los recaudos exigidos por la
reglamentación vigente en el Po-
der Judicial para la asunción del
cargo.
Con lo que terminó el acto firman-
do los señores Jueces, quienes dis-
ponen se registre, notifique, publi-
que y cumpla la presente, dando
fe de todo ello el Sr. Secretario de
Superintendencia y Administración.

Javier Darío MUCHNIK - Presi-
dente.-
Dra. María del Carmen BATTAI-
NI - Vicepresidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

COMUNICADOS

COMUNICADO DE PRENSA

Se comunica que por Decreto Pro-
vincial N° 2630/11, la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos del Go-
bierno de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlán-

tico Sur:

Llama a concurso abierto de an-
tecedentes para la incorporación
de:

a) Un (1) Licenciado en Gestión
de Recursos Humanos en la ca-
tegoría «E» del Escalafón Pro-
fesional Universitario (E.P.U) de
la Administración Central en Plan-
ta Permanente para desempeñarse
en la Subsecretaría de Recursos
Humanos, con asiento en la ciudad
de Ushuaia.

b) Cuatro (4) Técnicos en Ges-
tión de Recursos Humanos en
la categoría diecisiete (17) del
Agrupamiento Administrativo y
Técnico (P.A. y T.) del Escala-
fón Seco de la Administración
Central en Planta Permanente
para desempeñarse en la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, con
asiento en la ciudad de Ushuaia.

Bases y condiciones: A disposi-
ción de los/las interesados/as en:
Ushuaia: Subsecretaría de Recur-
sos Humanos, sito en San Martín
N° 450 - 1° Piso - Oficina 203 - de
lunes a viernes en el horario de 11:00
a 15:00 hs.
Río Grande: Delegación de Recur-
sos Humanos, sito en B° Mutual,
calle Vicente López N° 111 - lunes
a viernes en el horario de 11:00 a
15:00 hs.
Página Oficial de la Provincia:
www.tierradelfuego.gov.ar

Recepción de la documenta-
ción: La documentación se recep-
cionará personalmente, o por correo
postal, en la Dirección General de
Recursos Humanos, desde el día 26
de diciembre de 2011 hasta el día 6
de enero de 2012 inclusive, en el
horario de 10:00 a 15:00 hs.
Los interesados en participar y que
se encuentren fuera de la Provin-
cia podrán hacer llegar la documen-
tación en sobre cerrado a través
de la Secretaría de Representación
Oficial del Gobierno de Tierra del
Fuego, sita en calle Sarmiento N°
745, ciudad Autónoma de Buenos
Aires. Los interesados que se en-
cuentren en la ciudad de Río Gran-
de podrán hacerlo a través de la
Delegación de la Subsecretaría de
Recursos Humanos, sita en calle
Vicente López N° 111 - B° Mutual.
Alejandra COIHUIN MALDO-
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NADO - Subsecretaria de Recur-
sos Humanos - S.G.G.

B.O. 2943/2947

MUNICIPALIDAD DE
USHUAIA

CIRCULAR ACLARATORIA
N° 01 DE LA LICITACION

PUBLICA N° 08/11.-

SE COMUNICA A TODAS LAS
PERSONAS ADQUIRIENTES
DEL PLIEGO DE BASES Y CON-
DICIONES DE LA LICITACION
PÚBLICA N° 08/11, REFE-
RENTE A LA CONCESIÓN DE
DIEZ (10) LICENCIAS DESTI-
NADAS AL SERVICIO PÚBLI-
CO DEL TRANSPORTE DE
TAXIS DE LA CIUDAD DE
USHUAIA, QUE SE POSPONE
LA FECHA DE APERTURA ES-
TABLECIDA PARA EL DIA 01
DE DICIEMBRE DEL CO-
RRIENTE AÑO, HASTA TANTO
SE COMUNIQUE UNA NUEVA
FECHA DE APERTURA.

USHUAIA, 23 de noviembre de
2011.
Lorena A. MURIÑO - Jefa de
Dpto. Contrataciones - Dir. Com-
pras Mayores y Menores - Munici-
palidad de Ushuaia.-

B.O. 2945/2946

LICITACIONES

EL BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO LLAMA
A LICITACIÓN PUBLICA
NRO. 005/2011 PARA LA AD-
QUISICIÓN DE UN «INMUE-
BLE SOBRE CALLE KUANIP
ENTRE MARCOS ZAR Y PRO-
VINCIA GRANDE - USHU-
AIA».-

Superficie mínima del terreno: 260
m2.-
PLAZO PARA RETIRAR EL
PLIEGO DE BASES Y CONDI-
CIONES: Hasta el 30/11/2011

LUGARES Y HORARIOS
PARA RETIRAR EL PLIEGO:
días hábiles, en horario bancario en:
· Suc. Ushuaia - San Martín esq.
Roca - Ushuaia - Provincia de Tie-
rra del Fuego.
· Suc. Río Grande - San Martín 193
- Río Grande - Provincia de Tierra

del Fuego.
· Suc. Río Gallegos - Av. Néstor
Kirchner 831/833 - Río Gallegos -
Provincia de Santa Cruz.
· Suc. Buenos Aires: Sarmiento N°
741 - Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (C.A.B.A.)

PRESENTACIÓN DE LAS
OFERTAS EN:
· Casa Central - Maipú N° 897 -
Ushuaia - Provincia de Tierra del
Fuego

VENCIMIENTO PRESENTA-
CIÓN DE OFERTAS EL DÍA
06/12/2011 A LAS 15:00 HS.

APERTURA DE LAS OFER-
TAS. EN LA SEDE DE LA CASA
CENTRAL DEL BANCO, UBI-
CADA EN MAIPÚ 897 - USHU-
AIA - PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, EL DÍA 07/12/2011
A LAS 15:00 HS.

PARA MAYOR INFORMA-
CIÓN DIRIGIRSE A:
· Gerencia de Administración del
Banco Provincia de Tierra del Fue-
go sita en Maipú 897- Ushuaia, Pro-
vincia de Tierra del Fuego, median-
te nota o a los teléfonos (02901)
441601/673 o e-mails
mstreit@bancotdf.com.ar -
sabrodos@bancotdf.com.ar

B.O. 2942/2946

LA GOBERNACIÓN DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

MINISTERIO DE ECONOMÍA

MEDIANTE LLAMADO N° 01
CONVOCA A LICITACIÓN
PÚBLICA N° 29/11, QUE TRA-
MITA LA CONTRATACIÓN DEL
SERVICIO DE DESINFECCIÓN,
DESINSECTACIÓN Y DESRATI-
ZACIÓN POR EL PERIODO DE
DOCE (12) MESES EN EDIFI-
CIOS A CARGO DEL MINISTE-
RIO DE EDUCACIÓN, CULTU-
RA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
DE LAS CIUDADES DE USHU-
AIA, RÍO GRANDE, COMUNA
DE TOLHUIN Y ZONA RURAL.

FECHA DE APERTURA: 27 DE
DICIEMBRE DEL 2011.

HORA: 11:00 HS.

VALOR DEL PLIEGO: $
100,00.

ADQUISICIÓN DE PLIEGOS
DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS DE LA PROVINCIA:
SAN MARTIN 110, USHUAIA
LASERRE 855, RÍO GRANDE
SARMIENTO 745- 4 PISO BUE-
NOS AIRES-

CONSULTA DE PLIEGO: WEB
WWW.TIERRADELFUEGO.GOV.AR.

LUGAR DE APERTURA: DI-
RECCION DE LICITACIONES
Y CONTRATOS DE LA SUBSE-
CRETARÍA DE LICITACIONES
CONTRATOS Y SUMINIS-
TROS DEL MINISTERIO DE
ECONOMIA.- SAN MARTÍN
450 - PLANTA BAJA - USHU-
AIA- TDF.

B.O. 2944/2948

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
juez, secretaría a cargo del Dr. Pa-
blo Bozzi, en autos caratulados:
«MASCAREÑA MASCARE-
ÑA RAUL C/HEREDEROS
DEL Sr. ALVAREZ BALTASAR
RUFINO S/PRESCRIPCIÓN
VEINTEAÑAL» Expte. N°
12698/2010, hace saber que se ha
ordenado publicar edictos, por el tér-
mino de diez (10) días citando a
todo aquel que se considere con de-
recho sobre el inmueble sito en ca-
lle Estrada N° 1251, de esta ciu-
dad, bajo apercibimiento de conti-
nuar el trámite en su ausencia.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2953

El Juzgado de Primera Instan-
cia Civil y Comercial N° 2 de la
ciudad de Río Grande, Distrito
Judicial Norte, sito en Ruta Na-
cional N° 3 Ex Campamento YPF,
a cargo del Dr. Aníbal López Tilli,
juez, secretaría a cargo del Dr.
Pablo Bozzi, en autos caratula-
dos: «VILLEGAS JOSE
AMERICO S/ SUCESION AB-
INTESTATO» Expte. N° 15057,

hace saber que conforme lo nor-
mado por el  Art. 673 y cctes. del
C.P.C.C.L.R.y M., ha DECLA-
RADO abierto el proceso suceso-
rio Intestado de JOSE AMERICO
VILLEGAS, D.N.I. N°
14.065.205, y se ha ordenado pu-
blicar edictos por el término de tres
(3) días en el Boletín Oficial
(CPCCLRM: 160) CITANDO a
todos los que se consideren con
derecho a los bienes dejados por
el mismo, para que dentro de
TREINTA (30) días a contar des-
de la última publicación lo acredi-
ten (Cod. Cit.: 673.1, 3).-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2946

El Juzgado en lo Civil y Comer-
cial N° 2 a cargo del Dr. Aníbal R.
López Tilli, Secretaría a cargo del
Dr. Pablo Bozzi, Distrito Judicial
Norte, con domicilio en Ruta Na-
cional N° 3 s/n - (Ex Campamento
YPF) Río Grande, en autos caratu-
lados «ROMERO OMAR LUIS
S/SUCESIÓN AB-INTESTA-
TO» Expte N° 15.035 cita y em-
plaza a todos los herederos y acree-
dores que se considerasen con de-
recho a los bienes dejados por el
SR. ROMERO OMAR LUIS DNI
13.392.634, para que dentro del pla-
zo de treinta (30) días a contar des-
de la última publicación los acredi-
ten (Cod. cit: 673.1,3). FDO: ANI-
BAL LOPEZ TILLI.- JUEZ

Río Grande, 31 de Octubre de 2011.
NOTA: Para ser publicado por tres
(3) días.-

Pablo Hernán BOZZI - Secretario.-

B.O. 2944/2946

El juzgado de Primera Instancia
en lo Civil y Comercial N° 2 del
Distrito Judicial Norte, a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo del Dr. Pablo Her-
nán Bozzi, sito en Ruta Nacional N°
3 - Ex Campamento YPF- de la ciu-
dad de Río Grande, en los autos ca-
ratulados «BENETTI FRANCIS-
CO JORGE s/SUCESION AB
INTESTATO», expediente N°
13.658/2010, ha resuelto publicar
edictos por 3 (tres) días en el Bole-
tín Oficial y en un diario de mayor
circulación (CPCCLRM: 160), ci-
tando a todos los que se considera-
sen con derecho a los bienes deja-
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dos por el causante Benetti Fran-
cisco Jorge (D.N.I N° 5.531.756),
para que dentro de treinta días a
contar desde la última publicación
los acrediten (Cód. cit: 673.1,3). Fir-
mado: Dr. Aníbal López Tilli - Juez.

Río Grande, 08 de noviembre de
2011.

PUBLIQUESE POR TRES DIAS
EN EL BOLETIN OFICIAL DE
LA PROVINCIA.-
Pablo Hernán BOZZI - Secretario

B.O. 2944/2946

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1
del Distrito Judicial Sur, a cargo
del Dr. Alejandro Fernández, Secre-
taría a cargo del Dr. Gustavo F.
González, en los autos caratulados
"ELMO, Alfredo s/SUCESION
AB-INTESTATO" (Expediente
N° 13.607), cita y emplaza por el
término de treinta (30) días a here-
deros y acreedores de ALFREDO
ELMO a los efectos de que com-
parezcan en autos a hacer valer sus
derechos (artículos 663, 673 y con-
cordantes del Código Procesal Ci-
vil, Comercial, Laboral, Rural y Mi-
nero de la Provincia).

Ushuaia, 15 de noviembre de 2011.
Publíquese por tres (3) días en el
Boletín Oficial de la Provincia.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2947

El Juzgado de Primera Instan-
cia CIVIL Y COMERCIAL N°
1 (Distrito Judicial Norte), a car-
go del Dr. Aníbal López Tilli, secre-
taría única a cargo del Dr. Pablo
Hernán Bozzi, sito en Ruta Nacio-
nal N° 3 (ex Campamento YPF),
de la ciudad de Río Grande, en los
autos caratulados "CARDOZO
OLGA RAMONA S/SUCE-
SION AB-INTESTATO", expte.
N° 14.390, cita y emplaza por
TREINTA DÍAS (30) a todos los
que se consideren con derecho, he-
rederos y acreedores, sobre los bie-
nes dejados por la causante Sra.
Olga Ramona Cardozo, LC N°
3.197.676, a fin de que lo acrediten
(Cod. Cit.: 673.1,3).-

Río Grande, 15 de Abril de 2011.-

Para ser publicado por tres días en
Boletín Oficial.-

Pablo Hernán Bozzi - Secretario.-

B.O. 2945/2847

El Juzgado Civil y Comercial n°
2 de la Provincia, Distrito Judi-
cial Sur, sito en la calle Congreso
Nacional n° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo de la Dra. María Adriana
RAPOSSI, Secretaría a cargo por
Subrogancia Legal de la Dra. Sole-
dad VEGA, cita a herederos y
acreedores que se consideren con
derecho a los bienes dejados por el
causante Alfonso Daniel AGÜERO,
para que dentro del término de trein-
ta (30) días a contar desde la últi-
ma publicación, lo acrediten en los
autos caratulados: "AGÜERO, Al-
fonso Daniel s/Sucesión Ab-In-
testato" (Expte. N° 16225)

Para ser publicado por tres (3) días
en: BOLETIN OFICIAL DE LA
PROVINCIA

USHUAIA, 22 de Noviembre de
2011.-

Soledad VEGA - Secretaria Sub-
rogante.-

B.O. 2945/2947

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SE HACE SABER A LA SRA.
PATRICIA MABEL GÓMEZ,
D.N.I. 18.608.675 QUE EN EL
EXPEDIENTE N° 49/10, CARA-
TULADO "SUMARIO ADMI-
NISTRATIVO - TRÁMITE
URGENTE -S/SITUACIÓN
IRREGULAR DE REVISTA
DE LA AGENTE PATRICIA
MABEL GOMEZ, LEG. N°
18.608.675" ORDENADO POR
RESOLUCIÓN M.E.C.C. y T. N°
2398/10" EN TRÁMITE POR
ANTE ESTA OFICINA DE SU-
MARIOS DEL MINISTERIO DE
EDUCACION, CULTURA,
CIENCIA Y TECNOCLOGIA
DE LA PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO, ANTARTIDA
E ISLAS DEL ATLANTICO
SUR, SE HA EMITIDO INFOR-
ME FINAL (ART. 83 DEL RE-
GLAMENTO DE INVESTIGA-
CIONES DECRETO NACIO-
NAL N° 1798/80). POR TAL
MOTIVO DISPONE DEL TÉR-
MINO DE TRES DÍAS CONTA-
DOS A PARTIR DEL DÍA SI-

GUIENTE DE LA ÚLTIMA PU-
BLICACIÓN PARA TOMAR
VISTA DEL MISMO Y EL MIS-
MO PLAZO PARA TOMAR
VISTA DE LAS ACTUACIO-
NES LAS CUALES -DE CON-
FORMIDAD A LO ESTABLECI-
DO POR EL ART. 85 DE LA CI-
TADA NORMATIVA- NO PO-
DRÁN SER RETIRARDAS PU-
DIENDO SER EXAMINADAS
EN PRESENCIA DE PERSO-
NAL AUTORIZADO Y/O SOLI-
CITAR FOTOCOPIAS A SU
CARGO, DEBIENDO PRESEN-
TARSE A TAL EFECTO EN
ESTA OFICINA DE SUMARIOS
SITA EN EL GIMNASIO DE LA
ESCUELA PROVINCIAL N° 2
(CALLE RIVADAVIA ESQUI-
NA ROSALES, PLANTA ALTA)
DE LA CIUDAD DE RÍO
GRANDE, EN EL HORARIO DE
09,00 A 12,00 HS. ASIMISMO,
SE LE HACE SABER QUE
DENTRO DEL PLAZO DE 10
(DIEZ) DÍAS CONTADOS A
PARTIR DEL DÍA EN QUE
TOME VISTA O EN SU DEFEC-
TO DEL ÚLTIMO QUE SE HU-
BIERA FIJADO PARA HACER-
LO, PODRÁ EFECTUAR SU
DESCARGO. VENCIDO DI-
CHO PLAZO, SIN HACER USO
DEL MISMO, SE DARÁ POR
DECAÍDO EL DERECHO DE
HACERLO EN EL FUTURO.
QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADA".

Río Grande, 17 de Noviembre de
2011.-
Prof. Graciela Verde, Instructora
Sumariante.-

B.O. 2945/2947

MINISTERIO DE
EDUCACIÓN CULTURA,

CIENCIA Y TECNOLOGÍA

SE HACE SABER A LA DOCEN-
TE VICTORIA ELIZABETH
LEZCANO, D.N.I. 12.897.424
QUE EN EL EXPEDIENTE N°
48/10, CARATULADO "SUMA-
RIO ADMINISTRATIVO - S/
SITUACIÓN IRREGULAR DE
REVISTA DE LA DOCENTE
VICTORIA ELIZABETH LEZ-
CANO", D.N.I. 12.897.424" OR-
DENADO POR RESOLUCIÓN
M.E.C.C.y T N° 2338/10" EN
TRÁMITE POR ANTE ESTA
OFICINA DE SUMARIOS DEL
MINISTERIO DE EDUCACION,
CULTURA, CIENCIA Y TECNO-
LOGIA DE LA PROVINCIA DE

TIERRA DEL FUEGO, ANTAR-
TIDA E ISLAS DEL ATLANTI-
CO SUR, SE HA EMITIDO IN-
FORME FINAL (ART, 83 DEL
REGLAMENTO DE INVESTI-
GACIONES DECRETO NACIO-
NAL N° 1798/80), DISPONIEN-
DO DEL TÉRMINO DE TRES
DIAS CONTADOS A PARTIR
DEL DIA SIGUIENTE DE LA
ÚLTIMA PUBLICACIÓN PARA
TOMAR VISTA DEL MISMO Y
EL MISMO PLAZO PARA TO-
MAR VISTA DE LAS ACTUA-
CIONES LAS CUALES -DE
CONFORMIDAD A LO ESTA-
BLECIDO POR EL ART. 85 DE
LA CITADA NORMATIVA- NO
PODRÁN SER RETIRADAS
PUDIENDO SER EXAMINA-
DAS EN PRESENCIA DE PER-
SONAL AUTORIZADO Y/O
SOLICITAR FOTOCOPIAS A
SU CARGO, DEBIENDO PRE-
SENTARSE A TAL EFECTO EN
ESTA OFICINA DE SUMARIOS
SITA EN EL GIMNASIO DE LA
ESCUELA PROVINCIAL N° 2
(CALLE RIVADAVIA ESQUINA
ROSALES, PLANTA ALTA) DE
LA CIUDAD DE RÍO GRANDE,
EN EL HORARIO DE 09,00 A
12,00 HS. ASIMISMO, SE LE
HACE SABER QUE DENTRO
DEL PLAZO DE 10 (DIEZ) DÍAS
CONTADOS A PARTIR DEL
DÍA EN QUE TOME VISTA O
EN SU DEFECTO DEL ÚLTIMO
QUE SE HUBIERA FIJADO
PARA HACERLO, PODRÁ
EFECTUAR SU DESCARGO.
VENCIDO DICHO PLAZO, SIN
HACER USO DEL MISMO, SE
DARÁ POR DECAÍDO EL DE-
RECHO DE HACERLO EN EL
FUTURO. QUEDA UD. DEBI-
DAMENTE NOTIFICADA".

Para ser publicado en el Boletín
Oficial de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur por 3 (tres) días.

Río Grande, 18 de noviembre de
2011.-
Prof. Graciela Verde, Instructora
Sumariante.-

B.O. 2945/2947

EL JUZGADO DE PRIMERA
INSTANCIA DE COMPE-
TENCIA CIVIL Y COMER-
CIAL N° 1 - DISTRITO JU-
DICIAL SUR, SITO EN CALLE
CONGRESO NACIONAL N°
502, B° BAHÍA GOLONDRINA
DE USHUAIA, A CARGO DEL
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DR. ALEJANDRO FERNÁN-
DEZ, SECRETARÍA A CARGO
DEL DR. GUSTAVO F. GONZA-
LEZ, TRAMITAN LOS AUTOS
CARATULADOS "LOPEZ,
CELSO S/SUCESIÓN AB - IN-
TESTATO" EXPTE 13772/2011
CITA Y EMPLAZA A HEREDE-
ROS Y ACREEDORES DEL SR.
LOPEZ CELSO QUE SE CON-
SIDEREN CON DERECHO A
LOS BIENES DEL CAUSANTE,
PARA QUE DENTRO DEL TÉR-
MINO DE TREINTA (30) DÍAS
LO ACREDITEN. (CONF. ARTS.
663, 673 Y CC DEL CÓDIGO
PROCESAL).

USHUAIA 31 DE OCTUBRE DE
2.011.

PARA SER PUBLICADO POR
TRES (3) DÍAS EN EL BOLETIN
OFICIAL.
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2947

El juzgado de 1° Instancia Civil
y Comercial N° 2 del Distrito Ju-
dicial Sur, a cargo de la Dra. Ma-
ría Adriana Rapossi, Secretaría
Unica a cargo de la Dra. Soledad
Vega por subrogancia legal, sito en
Congreso Nacional N° 502, barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados
"MOSTAFA CARLOS MA-
NUEL S/SUCESION AB IN-
TESTATO" (Expte. N° 16160)
cita y emplaza por treinta días a he-
rederos y acreedores del Sr. MOS-
TAFA CARLOS MANUEL, para
que así lo acrediten.

El presente deberá publicarse por
tres días en el Boletín Oficial.-
Ushuaia, 10 de noviembre de 2.011.-

Soledad VEGA - Secretaria Subro-
gante.-

B.O. 2945/2947

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia en lo Civil y Comer-
cial N° 1 del Distrito Judicial
Sur, a cargo del Dr. ALEJANDRO
FERNANDEZ, Secretaría Unica a
cargo del Dr. GUSTAVO GONZA-
LEZ, comunica por el término de
dos (2) días, en los autos caratula-
dos "BANCO PROVINCIA DE
TIERRA DEL FUEGO C/
PECORELLI SALVADOR
EDUARDO S. S/EJECUCIÓN
PRENDARIA" Expediente N°

13107/10, que la Perito Martillera
Aurelia Liliana MEDINA, subas-
tará el día 13 de Diciembre de
2011 a las 12 horas, en el domici-
lio sito en calle Pablo Vera N° 756
de la ciudad de Ushuaia, siendo
los días 10 - 11 y 12 de Diciembre
en el horario de 14 a 17 horas la
exhibición en dicho domicilio el si-
guiente bien: Un (1) Automotor,
marca TOYOTA, modelo HILUX
4x4 CABINA DOBLE SRV 3.0
TDI, tipo PIK-UP, año 2007, mo-
tor marca TOYOTA N° 1KD-
7304578, chasis marca TOYOTA
N° 8AJFZ29G276042459, domi-
nio GMG-526 y en el estado en
que se encuentra. BASE: PESOS
VEINTICUATRO MIL ($
24.000) - AL CONTADO Y AL
MEJOR  POSTOR-SEÑA 30%-
COMISION 10%.   El bien adeu-
da a Rentas Municipal la suma de
$ 8.941,96 al 17/10/2011 dicha
deuda es a cargo del comprador
como así también los gastos de
inscripción.
En caso de resultar una compra
en comisión el comprador deberá
indicar, dentro de los tres (3) días
de realizado el remate, el nombre
de su comitente en escrito firma-
do por ambos, bajo apercibimien-
to de tenerlo por adjudicatario
definitivo. El comitente deberá
constituir domicilio en esa presen-
tación bajo apercibimiento de lo
dispuesto por el art. 59 en lo perti-
nente (conf. Art. 507 del Cod. Pro-
cesal).
El 70% de Saldo deberá ser depo-
sitado a los cinco (5) días de apro-
bada la Subasta Judicialmente, me-
diante depósito judicial en el Banco
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Sucursal Ushuaia.
Ushuaia, 23 de Noviembre de
2011.-

Para ser publicado por el término
de dos (2) días en Boletín Oficial
de la Provincia y LU87 TV Canal
11 Ushuaia.-
Gustavo F. González - Secretario.-

B.O. 2945/2946

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil Comercial N° 2 -
Distrito Judicial Sur-, a cargo de
Dra. María Adriana RAPOSSI,
Secretaría por Subrogancia Legal
a cargo de la Dra. Soledad
VEGA, sito en Congreso Nacio-
nal N° 502 de la ciudad de Ushu-
aia, en los autos caratulados:
"BANCO DE GALICIA Y

BUENOS AIRES S.A.  c /
MERCADO, ANTONIO SE-
BASTIAN s/Ejecutivo" (Exp-
te. N° 14089), ordena la intima-
ción de pago al demandado Sr.
Antonio Sebastián MERCADO
D.N.I. N° 28.224.367, para que
deposite en la cuenta de autos
ante el Banco de la Provincia de
Tierra del Fuego, la suma de
PESOS OCHO MIL CIENTO
SETENTA Y OCHO CON
CUARENTA Y SIETE CENTA-
VOS ($ 8.178,47) en concepto
de capital nominal con más la
suma de PESOS DOS MIL
CUATROCIENTOS CIN-
CUENTA Y TRES ($ 2.453.-),
que se presupuestan provisoria-
mente para responder a intere-
ses y costas de la ejecución y
para que dentro del quinto (5) día
de notificado desde la última pu-
blicación edictal, comparezca
personalmente en autos en los
términos previstos por los arts.
461.1, 462.1, 462.2 y 462.3 del
CPCCLR y M, y manifieste si
reconoce o desconoce la firma
inserta y la existencia del crédi-
to a favor del acreedor que se
le atribuye bajo apercibimiento
de tenerlos por reconocidos en
caso de silencio (art. 357 sstes.
y cctes. del CPCCLR y M),
oponga las excepciones de ley
a que tuviere derecho y cons-
tituya domicilio en el radio del
Tribunal, por intermedio de
edicto que se publicará en el
Boletín Oficial por el término
de DOS (2) DIAS. Ello, bajo
apercibimiento de continuar
con el presente trámite y de-
signarle Defensor Público para
que lo represente (art. 467.3 del
CPCCLRyM).

PUBLIQUESE POR EL TÉR-
MINO DE DOS (2) DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL.

Ushuaia, 16 de Noviembre de
2.011.-

Soledad VEGA - Secretaria
Subrogante.-

B.O. 2945/2946

Anexo I, Resolución STJ n° 167/11

Nómina de los trece (13) inscriptos
para concursar por el cargo de Se-
cretario del Juzgado del Trabajo del
Distrito Judicial Sur (expte. n°
33.092/11 STJ-SSA)

1.- ARZAMENDIA, Luciano
Gastón (DNI n° 28.125.684)
2.- FERRER, Gerardo José (DNI n°
25.936.712)
3.- GABET, Emiliano Andrés
(DNI n° 26.616.210)
4.- GUTIERREZ, Luis Horacio
(DNI n° 18.133.499)
5.- MAGNANO, Marcelo Mario
(DNI n° 14.690.273)
6.- MULLION, Pedro Andrés
(DNI n° 25.341.490)
7.- RACCA, María José (DNI n°
18.459.437)
8.- ROLDAN, Marcelo Alberto
(DNI n° 27.039.952)
9.- RUSSO, Pablo Marcelo Fe-
derico (DNI n° 24.264.697)
10.- SALGADO, Carolina Silvia
(DNI n° 30.196.071)
11.- SARMIENTO, Laura Bea-
triz (DNI n° 11.443.651)
12.- SPADINI, Guillermina
Selene (DNI n° 20.928.315)
13.- VILLAGRA TREVISANI,
Verónica  Mabel  (DNI n°
23.994.102)

Javier Darío MUCHNIK - Pre-
sidente.-
Carlos Gonzalo SAGASTUME -
Juez.-

Anexo Acordada STJ n° 15/11.-

REGLAMENTO DE CON-
CURSOS PARA CUBRIR
CARGOS DE FUNCIONA-
RIOS EN EL PODER JUDI-
CIAL DE LA PROVINCIA
DE TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL
ATLÁNTICO SUR.

6.- Impugnaciones:
6.1.- a) El listado de postulantes
válidamente inscriptos será publica-
do por un día en el Boletín Oficial
de la Provincia, con el objeto de que
cualquier persona pueda, dentro de
los siguientes cinco (5) días, impug-
nar a los postulantes por motivos de
inhabilidad física, moral o legal.
b) De las impugnaciones presenta-
das se correrá traslado al impugna-
do por igual término, para que pro-
duzca el descargo que estime perti-
nente. Dentro de los siguientes quin-
ce (15) días de haberse producido
el descargo o de vencido el plazo
para hacerlo, el Superior Tribunal
de Justicia resolverá sobre la pro-
cedencia o improcedencia de la im-
pugnación; decisión ésta que será
irrecurrible. De aceptarse la impug-
nación el postulante quedará exclui-
do del concurso.
c) Serán desestimadas «in límine»
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1014

ANEXOS

DECRETO N° 2728

DECRETO N° 2746

las impugnaciones que se funden en
principios o prácticas discriminato-
rias que la Constitución Nacional,
la Constitución de la Provincia de
Tierra del Fuego y las leyes federa-

les o locales dictadas en su conse-
cuencia, condenen de manera ex-
plícita o implícita.

MONTONI
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RESOL. M.S. 000612/10
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S U M A R I O
            Números                                                                                         Referencias                                                                  Pág.

LEYES

857 CREA el Comité de Evaluación del Seguimiento y Aplicación de la Convención contra la Tortura y
otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes 1

858 ESTABLECE el Programa Provincial de Estadística y Censos (ProPEC) y CREA el Instituto
Provincial de Análisis e Investigación, Estadística y Censos (IPIEC) 2

 DECRETOS

2722 TENGA por Ley  N° 857 2
2724 TENGA por Ley  N° 858 4
2723 REASUME sus funciones la Sra. Gobernadora 4
2725 AUTORIZA Comisión de Servicios del señor Ministro de Economía, C.P. Hiram Christian J. RUIZ,

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 4
2726 AUTORIZA gasto de pasajes vía aérea a favor de la Dra. Ángela Marcela JARAMILLO y del Sr.

PEPE Fernando Miguel 4
2727 AUTORIZA Comisión de Servicios a la ciudad Autónoma de Buenos Aires, al Principal Luis M.

MEDINA y al Suboficial Mayor José Carlos SILVA 5
2728 RATIFICA cláusulas del Contrato de Mandato suscripto entre CADI ARGENTINA y la Provincia 5
2729 DECLARA de Interés Provincial las «Jornadas Tecnológicas de Actualización Informática y Comunicaciones

en Tierra del Fuego» 5
2730 REVOCA las Resoluciones In.Fue.Tur. N° 1372/10, N° 1521/10, 1710/10 y 114/11, por razones de

ilegitimidad 5
2731 CAMBIA de agrupamiento a la agente Marilina Rosana ROSSOLI 5
2732 APLICA la sanción de CESANTIA a la agente María José RUIZ 5
2733 DESESTIMA por extemporáneo el reclamo administrativo presentado por el Sindicato Unificado

de Trabajadores de la Educación Fueguina (S.U.T.E.F.) 6
2734 DESIGNA en Planta Permanente a la Sra. Sonia Elizabeth OJEDA en la Dirección de Atención Primaria

de Salud - Río Grande 6
2735 OTORGA una Pensión por Discapacidad a favor del menor Matias Emanuel GARAY 6
2736 REUBICA con cambio de escalafón a la agente Cecilia Mariela DIAZ SOLANILLA, al ámbito de la

Dirección de Salud Mental 6
2737 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Patricia Carina VIDELA 6
2738 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente deducido por la Sra. Mabel Haydee

MONTENEGRO 6
2739 OTORGA subsidio a favor de la Asociación de Esgrima Fueguina 6
2740 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico subsidiariamente deducido por la Sra. Florinda JARA 6
2741 DESIGNA en Planta Permanente en la Inspección General de Justicia, a la Sra. Graciela Noemí INCA 6
2742 APLICA la sanción de Cesantía a la agente Rosa Segunda ARAYA 7
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2743 NO HACE LUGAR al recurso jerárquico deducido por el Sr. Marcelo Augusto CUELLO 7
2744 DA DE BAJA por fallecimiento a la agente  Raquel CARRARO 7
2745 ESTABLECE que a los efectos del cobro del beneficio de la Pensión por Vejez otorgada al Sr. Juan

Carlos PERONO, podrá también percibir dicho beneficio la señorita Patricia Silvia PERONO 7
2746 RATIFICA cláusulas del Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Provincia y la Sra. Camila

Noel GUILLEN 7
2747 DESIGNA en Planta Permanente a la señora Ximena Del Transito GONZALEZ YEVENES 7
2748 RECONOCE y AUTORIZA Comisión de Servicios del Sr. Secretario de Relaciones Institucionales,

Dn. Guillermo Néstor Augusto GÓMEZ, a la Ciudad de Buenos Aires 8
2749 DESIGNA en Planta Permanente en la Dirección General de Rentas Ushuaia, al Sr. Francisco Angel

AVALOS 8
2750 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Auxiliar Noemí Rebeca ROCHA 8
2751 PROMUEVE al grado de Sargento al Cabo 1° Fabiana Beatriz MANCILLA NAHUELQUIN 8
2752 NO DA TRATAMIENTO a la Denuncia de Ilegitimidad interpuesta por el Sr. Jorge Horacio

GUTIERREZ MILLAN 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE ECONOMIA
1014/11 a 1018/11 8

RESOLUCIONES MINISTERIO DE GOBIERNO, COORDINACION GENERAL
Y JUSTICIA

451/10 a 500/10 9
RESOLUCIONES MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGIA

2301/10 a 2350/10 13
RESOLUCIONES MINISTERIO DE SALUD

601/10 a 650/10 17
RESOLUCIONES SECRETARIA DE HIDROCARBUROS

04/11 - 134/11 - 144/11 a 147/11 -
151/11 a 161/11 - 163/11 21

RESOLUCIONES SECRETARIA DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y AMBIENTE
551/10 a 566/10 - 568/11 a 600/10 22

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA
1451/10 - 1500/10 27

ACTA COMISION PARA EL AREA ADUANERA ESPECIAL
519 31

RESOLUCION SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
168/11 42

ACORDADAS SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA
89/11 a 95/2011 43

COMUNICADOS

La Subsecretaría de Recursos Humanos llama a concurso abierto de antecedentes para
incorporar un Licenciado y cuatro Técnicos en Gestión de Recursos Humanos 47
Municipalidad de Ushuaia, comunica Circular Aclaratoria N° 01, de la Licitación Pública N° 08/11 48

LICITACIONES

El Banco Provincia de Tierra del Fuego llama a Licitación Pública N° 005/2011 48
La Gobernación de la Provincia Ministerio de Economía llama a Licitación Pública N° 29/11 48
EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «MASCAREÑA MASCAREÑA RAUL C/HEREDEROS DEL Sr. ALVAREZ
BALTASAR RUFINO S/PRESCRIPCION VEINTEAÑAL» 48
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «VILLEGAS JOSE AMERICO S/SUCESION AB- INTESTATO» 48
El Juzgado en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos caratulados
«ROMERO OMAR LUIS S/SUCESION AB- INTESTATO» 48
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Norte, comunica autos
caratulados «BENETTI FRANCISCO JORGE s/SUCESION AB INTESTATO» 48
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur, comunica
autos caratulados "ELMO, Alfredo s/SUCESION AB-INTESTATO" 49
El Juzgado de Primera Instancia Civil y Comercial N° 1 (Distrito Judicial Norte), comunica autos



AÑO XX   -     Ushuaia, Martes 29 de Noviembre de 2011    -    Nº 2946 67
caratulados "CARDOZO Olga Ramona S/Sucesión Ab-Intestato" 49
El Juzgado Civil y Comercial n° 2 de la Provincia, Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados: "AGÜERO, Alfonso Daniel s/Sucesión Ab-Intestato" 49
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, comunica autos caratulados "Sumario
Administrativo - Trámite Urgente s/Situación Irregular de Revista de la Agente Patricia
Mabel GOMEZ" 49
El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, comunica autos caratulados "Sumario
Administrativo - s/Situación Irregular de Revista de la Docente Victoria Elizabeth
LEZCANO" 49
El Juzgado de Primera Instancia de Competencia Civil y Comercial N° 1, Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "LOPEZ, CELSO S/SUCESIÓN AB - INTESTATO" 50
El Juzgado de 1° Instancia Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
caratulados "MOSTAFA CARLOS MANUEL S/SUCESION AB INTESTATO" 50
El Juzgado Provincial de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 1 del Distrito Judicial Sur,
comunica autos caratulados "Banco Provincia de Tierra del Fuego C/ Pecorelli Salvador
Eduardo S. S/Ejecución Prendaria" 50
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil Comercial N° 2 -Distrito Judicial Sur-, comunica
autos caratulados: "Banco de Galicia y Buenos Aires S.A. c/MERCADO, Antonio Sebastián
s/Ejecutivo" 50
Anexo I, Resolución STJ n° 167/11.- Nómina de inscriptos para concursar por el cargo de Secretario
del Juzgado del Trabajo del Distrito Judicial Sur 50

ANEXOS

DECRETO N° 2728 - ANEXO I 51
DECRETO N° 2746 - ANEXO I 51
RESOL. M.E. N° 1014/11 - ANEXO I 51
RESOL. M.E. N° 1015/11 - ANEXO I 52
RESOL. M.E. N° 1016/11 - ANEXO I 52
RESOL. M.E. N° 1017/11 - ANEXO I, II 54
RESOL. M.E. N° 1018/11 - ANEXO I, II 54
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 474/10 - ANEXO I 54
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 477/10 - ANEXO I 54
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 486/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 487/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 488/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 489/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 490/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 492/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 494/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.G.C.G. y J. N° 495/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2310/10 - ANEXO I 55
RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2311/10 - ANEXO I 56
RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2323/10 - ANEXO I 56
RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2327/10 - ANEXO I 56
RESOL. M.E.C.C. y T. N° 2341/10 - ANEXO I 56
RESOL. M.S. N° 612/10 - ANEXO I 57
RESOL. M.S. N° 617/10 - ANEXO I, II 57
RESOL. M.S. N° 619/10 - ANEXO I 58
RESOL. M.S. N° 649/10 - ANEXO I, II 58
RESOL. M.S. N° 650/10 - ANEXO I 58
RESOL. SEC. HID. N° 163/11 - ANEXO I 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 561/10 - ANEXO I, II 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 571/10 - ANEXO I 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 572/10 - ANEXO I 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 573/10 - ANEXO I 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 574/10 - ANEXO I 58
RESOL. S.D.S. y A. N° 576/10 - ANEXO I, II 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 578/10 - ANEXO I, II 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 579/10 - ANEXO I, II 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 580/10 - ANEXO I 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 581/10 - ANEXO I, II 59



68 AÑO XX    -     Ushuaia, Martes 29 de Noviembre de 2011    -    Nº 2946

RESOL. S.D.S. y A. N° 582/10 - ANEXO I, II 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 583/10 - ANEXO I 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 585/10 - ANEXO I 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 594/10 - ANEXO I 59
RESOL. S.D.S. y A. N° 595/10 - ANEXO I, II 60
RESOL. S.D.S. y A. N° 597/10 - ANEXO I 60
RESOL. S.D.S. y A. N° 598/10 - ANEXO I 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1462/10 - ANEXO I, II 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1463/10 - ANEXO I, II 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1466/10 - ANEXO I 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1472/10 - ANEXO I, II 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1473/10 - ANEXO I 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1474/10 - ANEXO I 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1478/10 - ANEXO I, II 60
RESOL. SUB. HAC. N° 1479/10 - ANEXO I, II 61
RESOL. SUB. HAC. N° 1481/10 - ANEXO I 61
RESOL. SUB. HAC. N° 1482/10 - ANEXO I, II 61
RESOL. SUB. HAC. N° 1483/10 - ANEXO I 62
RESOL. SUB. HAC. N° 1486/10 - ANEXO I, II 62
RESOL. SUB. HAC. N° 1488/10 - ANEXO I, II 62
RESOL. SUB. HAC. N° 1491/10 - ANEXO I, II 63
RESOL. SUB. HAC. N° 1492/10 - ANEXO I 63
RESOL. SUB. HAC. N° 1493/10 - ANEXO I 64
RESOL. SUB. HAC. N° 1495/10 - ANEXO I 64
RESOL. SUB. HAC. N° 1496/10 - ANEXO I 65
RESOL. SUB. HAC. N° 1497/10 - ANEXO I 65

SUMARIO 65

EDITADO E IMPRESO EN LA DIRECCION GENERAL DE IMPRESIONES Y BOLETIN OFICIAL

Boletín Oficial de la Provincia
Casa de Gobierno

Avda. San Martín Nº 450 - 1er. Piso - CP 9410 Ushuaia
Tel.: (02901) 42-1101/05 Int. 1356 - 1301 -

Fax (02901) 44-1110   Int. 1110
(02901) 44-1222 Int. 1222

Sitio Web: www.tierradelfuego.gov.ar
E-mail: boletinoficial_tdf@hotmail.com

E-mail: rahumada@tierradelfuego.gov.ar
E-mail: rleiva@tierradelfuego.gov.ar

E-mail: amedina@tierradelfuego.gov.ar


